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De conformidád con lo dispuesto en el ártí�culo 4 del Decreto 19/2007, de 23 de enero,

los  centros  educátivos  eláborárá�n  y  áprobárá�n  un  plán  de  convivenciá  en  el  que  se

incluirá�n lás normás de convivenciá, tánto generáles del centro como párticuláres de cádá

áulá, y todás lás medidás y áctuáciones que desárrollárá�n e�stos párá prevenir, detectár,

trátár y resolver los conflictos que pudierán plánteárse, ásí� como otrás áctuáciones párá lá

formácio� n de lá comunidád educátivá en está máteriá.

De ácuerdo con el ártí�culo 4 de lá Orden del 20 de junio de 2011, por el que se ádoptán

medidás párá lá promocio� n de lá convivenciá en los centros sostenidos con fondos pu� blicos

y el ártí�culo 24 del Decreto 327/2010 del 13 de julio por el que se ápruebá el Reglámento

Orgá�nico de los Institutos de Educácio� n Secundáriá, los contenidos del plán de convivenciá

será�n los que á continuácio� n se desárrollán:

1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y, EN SU CASO,

CONFLICTIVIDAD DETECTADA EN EL MISMO.

1.1. CARACTERÍSTICAS SOCIO-ECONÓMICAS DEL ENTORNO:

En sus  orí�genes histo� ricos  (1960-1965),  el  Distrito Norte se fue  configurándo por lá

sucesivá  ácumulácio� n  de  promociones  de  viviendás  sociáles,  cuyo  u� ltimo  grupo  fue

entregádo y ocupádo en 1991.

Duránte este perí�odo de 30 án8 os fueron construidás un totál de 4.976 viviendás sociáles

(Lá  Páz:  1.052,  Cártujá:  1.682  y  Almánjá�yár:  2.242).  Uná  párte  importánte  de  estás

viviendás son de reducidás dimensiones, de cálidád regulár, construidás en terrenos sin

urbánizár y con muy pocos equipámientos bá� sicos.

Se fueron ádjudicándo á fámiliás muy humildes que no podí�án ácceder á uná viviendá

por sus propios medios y que en grán párte procedí�án de cuevás y chábolás (Sácromonte,

Bárránco del Abogádo), de ásentámientos provisionáles prefábricádos (Lá Virgencicá, El

Chinárrál) o del medio rurál de lá provinciá.

Junto á lá ácumulácio� n progresivá de viviendás sociáles y de fámiliás muy humildes, el

crecimiento de lá poblácio� n de lá periferiá norte se fue simultáneándo con lá construccio� n
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de bloques de viviendás má�s o menos bárátás, protegidás y subvencionádás, destinádás ál

álojámiento  de  fámiliás  de  trábájádores  (Bloques  Osuná,  Bloques  del  Pádre  Mánjo� n,

Bloques del Metál).

Lá expánsio� n fí�sicá y poblácionál de lá periferiá norte de Gránádá, no se ácompán8 o� , sálvo

excepciones,  de  lá  urbánizácio� n  de  los  espácios  pu� blicos  ni  de  su  control.  Aunque  lá

concepcio� n urbání�sticá generál es muy funcionál, todáví�á hoy quedán cálles sin ásfáltár y

espácios pu� blicos sin urbánizár.

Duránte lá de�cádá de los 80, lá construccio� n del bárrio de Cáserí�á de Montijo, del Párque

de  Nuevá  Gránádá  y  de  otrás  promociones  (Lás  Sierrás,  Horizontes)  produjo  lá

incorporácio� n á lá periferiá Norte de má�s fámiliás trábájádorás, que áccedí�án á viviendás

de promocio� n privádá subvencionádá, construidás con álgo de máyor cuidádo en cuánto ál

entorno urbání�stico inmediáto.

Duránte el perí�odo 1995-2000 se produjo un ácelerádo proceso de crecimiento fí�sico y

poblácionál  del  Distrito  Norte,  á  tráve�s  de  lá  construccio� n  de  nuevás  viviendás  en  los

ámplios soláres disponibles dentro de Almánjá�yár. Está expánsio� n, todáví�á en curso y que

durárá�  álgunos án8 os, se básá en viviendás de otrá tipologí�á (cásás ádosádás, bloques de

pisos, urbánizáciones cerrádás) y con otrás cálidádes, lo que permite lá incorporácio� n á

está  zoná  del  Distrito  Norte,  de  fámiliás  con  máyor  poder  ádquisitivo  (profesionáles,

funcionários, etc.) y, en su máyorí�á, formádás por mátrimonios jo� venes.

Este  feno� meno  reciente  se  originá  en  lás  urgentes  necesidádes  de  espácio  párá  lá

construccio� n de viviendás en lá ciudád de Gránádá. El Distrito Norte posee ámplios soláres

disponibles en uná párte de Almánjá�yár, en el eje márcádo por lá Avdá. Joáquiná Eguárás.

Está  vertiginosá  construccio� n  de  promociones  de  nuevás  viviendás,  generá  uná

nuevádiversidád poblácionál del Distrito Norte, que á su vez, produce nuevás diná�micás

sociáles y provocá nuevás necesidádes en cuánto á equipámientos y servicios.

De los recientes estudios extráí�dos del Plán Locál de Inclusio� n en Zonás Desfávorecidás

(PLIZD) del Ayuntámiento de Gránádá 2018 se ápuntá támbie�n á que los dátos que se

obtienen de memoriás relátivás á los plánes de intervencio� n en Zonás de necesidád de

Tránsformácio� n  sociál,  en  cuánto  á  los  colectivos  vulnerables,  son  pátentes  y  se

mánifiestán  en  el  Distrito  Norte  y  en  lás  fámiliás  y  álumnádo  de  nuestro  centro,

cárácterí�sticás que definen en los siguientes te�rminos: 
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- Nu� cleos convivenciáles disfuncionáles 

- Fámiliás monopárentáles con escásos ápoyos econo� micos y fámiliáres.

- Fámiliás numerosás.

- Pádres y mádres ádolescentes.

- Elevádo í�ndice de desempleo, siendo este de lárgá durácio� n.

- Bájá o nulá cuálificácio� n profesionál.

- Há�bitát deficitário: hácinámiento, insálubridád, …

- Altos í�ndices de ánálfábetismo.

- Dificultád de ácceso á uná escolárizácio� n normálizádá: ábsentismo, desescolárizácio� n, 

problemás de rendimiento ácáde�mico y de integrácio� n en el áulá. 

- Altá incidenciá de enfermedádes de tipo infeccioso, cro� nico o mentál. (Existenciá de 

uno o vários miembros con discápácidád dentro de uná mismá unidád fámiliár)

- Inestábilidád emocionál de lá fámiliá y de sus miembros.

- Fáltá de competenciá y hábilidádes sociáles de los progenitores párá lá criánzá y 

educácio� n de los hijos e hijás.

- Fáltá de recursos econo� micos párá hácer frente á lás necesidádes bá� sicás de lá fámiliá.

- Málá gestio� n de los recursos econo� micos, no priorizándo gástos destinádos á cubrir 

necesidádes bá� sicás.

- Adicciones diversás.

- Alto porcentáje de personás con ántecedentes penáles, cáusás pendientes o 

pertenecientes ál colectivo de reclusos/ás o exreclusos/ás.

- Mujeres en situácio� n de especiál vulnerábilidád.

- Poblácio� n Gitáná. 

- Inmigrántes. 

1.2. OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO Y PROFESORADO Y OTRO PERSONAL CON EL

QUE SE CUENTA:

El IES Lá Páz comenzo�  su ándádurá, como seccio� n del IES Virgen de lás Nieves, en el

curso 1999/2000. Trás unos comienzos un tánto difí�ciles, con inestábilidád de lá plántillá y

lá construccio� n párciál de lo que hoy es nuestro centro, lo cuál nos obligo�  á trásládárnos

temporálmente ál CEIP Arráyánes; el IES Lá Páz há sido lo que podemos denominár como

un centro “gueto”. Solámente ácudí�án á e� l, lás fámiliás de lá zoná con menos intere�s por lá
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formácio� n de sus hijos. Con el tiempo lá situácio� n se há ido normálizándo, especiálmente

desde que contámos con lá FPB de Electricidád y de Peluquerí�á y Este� ticá. Hemos ácogido

álumnádo de otros bárrios de Gránádá y pueblos del cinturo� n que en muchos cásos llegán

ál centro gráciás ál tránsporte escolár (Jun, Alfácár, Márácená, Puliánás y Peligros).

El IES Lá Páz tiene en el presente curso ácáde�mico lás siguientes unidádes:

Educácio� n Secundáriá Obligátoriá:

CURSO UNIDADES

PRIMERO UNA

SEGUNDO UNA

TERCERO UNA

CUARTO UNA

FP Bá�sicá de Peluquerí�á y Este�ticá:

CURSO UNIDADES

PRIMERO UNA

SEGUNDO UNA

FP Bá�sicá de Electricidád y Electro� nicá

CURSO UNIDADES

PRIMERO UNA

SEGUNDO UNA

Actuálmente contámos con 25 profesores/ás en el Cláustro. De los profesores/ás, 14 

son definitivos en el centro, contámos con 2 profesorás de religio� n y el resto es profesorádo

que ocupá vácánte por distintos motivos. Este curso contámos con dos orientádores con 

horário completo de dedicácio� n en el centro.

En cuánto ál PAS, nuestro centro tiene uná ádministrátivá y dos ordenánzás.

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA:

1.3.1. El alumnado:
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Somos conscientes de que pocos de nuestros álumnos/ás tienen unás vivenciás y unás

condiciones socio-fámiliáres reforzádorás de un desárrollo positivo de su personálidád.

De  los  diferentes  dátos  y  estudios  reálizádos,  podemos  resumir  que  nuestros

álumnos/ás presentán unás especiáles dificultádes párá el áprendizáje, como son:

• Fáltá de átencio� n.

• Fáltá de motivácio� n.

• Pobrezá en el á� reá de expresio� n.

• Estructurás linguH í�sticás mál áprendidás.

• Autoconcepto inádecuádo.

• Bájo nivel de áutoestimá.

• Inádecuádos pátrones de reláciones y hábilidádes sociáles. Máchismo.

• Cárenciá de recursos personáles.

• Deficientes há�bitos higie�nicos-diete�ticos.

• Hipermotricidád y conductá ágresivá.

• Cárenciás áfectivás.

• Absentismo.

• Alumnádo  máyor  de  cátorce  án8 os  con  medidás  judiciáles  en  medio  ábierto,  cuyo

seguimiento reálizá lá Asociácio� n Imeris.

Estos problemás se tráducen en un álto í�ndice de frácáso escolár, que áumentá conforme

lo háce lá edád de los álumnos/ás. Aunque no es frecuente que los nin8 os/ás ábándonen el

colegio duránte lá Educácio� n Primáriá, sí� es normál que muchos álumnos/ás ábándonen en

el trá�nsito á lá Educácio� n Secundáriá, y, sobre todo, á lo lárgo de los cuátro án8 os que durá

lá mismá. Háy que destácár el ábándono de nin8 ás de etniá gitáná que se ván del Instituto

porque “son pedidás” o se cásán, quedá�ndose muchás embárázádás á lá edád de 14 o 15

án8 os.

El nu� mero de álumnos/ás de etniá gitáná es muy álto (85-90 % del álumnádo). Támbie�n

se  sumá  álumnádo  de  procedenciá  rumáná,  mágrebí�  y  subsáháriáná,  estos  u� ltimos

derivádos de centros de menores no ácompán8 ádos.
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1.3.2. Las familias:

El nivel culturál de lá zoná es muy bájo, háy uná áltá tásá de ánálfábetismo, páro y fáltá

de  cuálificácio� n.  Muchás  fámiliás  dependen  de  áyudás  sociáles,  ápárecen  bolsás  de

márginácio� n,  grupos  de  poblácio� n  con  modelos  de  vidá  diferentes  á  lá  normá  sociál,

economí�á  sumergidá,  áctividádes  márgináles  (ventá  de  drogás  máyoritáriámente)  que

háce  que  un  grán nu� mero  de  álumnos/ás  tengá  fámiliáres  en  prisio� n  con el  desájuste

fámiliár que ello supone.

En relácio� n á lás fámiliás, se detectán fundámentálmente los siguientes conflictos:

• Proteccionismo mál entendido (por ejemplo, lá justificácio� n continuá de lás áusenciás

en el centro o retrásos de los álumnos).

• No cooperácio� n y desconfiánzá ál profesorádo.

• No fácilitár (o incluso, en ocásiones, dificultár) su locálizácio� n.

• Actitud defensivá ánte lás llámádás.

• Agresividád verbál y málás mánerás en determinádás situáciones.

• Máchismo.

• Fáltá de reconocimiento y respeto ál profesorádo y tránsmisio� n de ello ál álumnádo.

• Dificultád párá áceptár lás normás sociáles.

1.3.3. El personal del Centro:

Lá reálidád en que se encuentrá inmerso el IES Lá Páz háce que cuálquier personá no seá

áptá párá desárrollár áquí� uná lábor docente. Es por eso que, desde los inicios del Instituto,

se  há  luchádo  por  estábilizár  uná  plántillá  de  profesionáles  comprometidos,  que  seán

cápáces de trábájár con este álumnádo que presentán lás cárácterí�sticás ánteriormente

descritás.

1.4 ASPECTOS DE LA GESTIÓN DEL CENTRO QUE INFLUYEN EN LA CONVIVENCIA:

Atendiendo á lá guí�á de párá lá eláborácio� n del Plán de Convivenciá eláborádá por lá

Consejerí�á de Educácio� n, se refleján los siguientes dátos relátivos á lá gestio� n de nuestro

centro:
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• En nuestro centro se impárte cláse de 8’15h á 14’45h, con un recreo de 30 minutos y

unos minutos de reflexio� n ál comienzo de 5ª horá (cádá profesor/á decide hácer ese

receso dentro de su áulá).

• El centro dispone en totál de 7 áulás párá cláses ordináriás (incluidos los mo� dulos de

FPB). Háy un táller de Tecnologí�á, un áulá de Plá� sticá, un táller de Electricidád, un táller

de Peluquerí�á, un táller de Este� ticá, uná bibliotecá, un láborátorio de uso mu� ltiple con

ordenádores,  un  gimnásio,  un  áulá  párá  álumnos  expulsádos  y  un  espácio  de

convivenciá en el á� reá de Orientácio� n..

•  Desde el curso 2014/15 se há reducido el nu� mero de grupos á uno por curso en lá ESO,

con posibilidád de desdoblár los grupos de 1º y/o 2º de ESO como se recoge en el

Proyecto Educátivo. Se introdujo lá figurá del profesorádo de ápoyo en 1º ESO y 2º ESO.

Támbie�n se há reforzádo lá lábor tutoriál con tutores de ápoyo párá 1º ESO y 2º ESO.

• Ante  uná  incidenciá  referente  á  lá  convivenciá,  como  normá  generál  se  tenderá�  á

resolverlá en el  momento,  háblándo con el  álumno/á párá que recápácite sobre los

hechos. Si no se lográ resolver o entrán8 á ciertá grávedád, se dárá�  cuentá ál tutor/á y en

cáso de necesidád ál jefe de estudios, los cuáles tomárá�n lás medidás correctorás ál

cáso y se comunicárá�  á lá fámiliá si procede. Todos los incidentes no resueltos o de

ciertá  grávedád  quedárá�n  reflejádos  en  el  párte  de  incidenciás  del  álumno.  Má�s

ádelánte  incluimos  lás  medidás  que  desde  el  centro  se  siguen  ánte  lás  conductás

contráriás á lás normás de convivenciá. 

• Lás  estrátegiás  desárrolládás  hástá  lá  fechá  párá  reducir  el  ábsentismo  escolár

consisten en lá comunicácio� n directá con lás fámiliás, ásí� como áctuáciones conjuntás

entre el centro y los distintos ágentes (ONGs, ásociáciones) recurriendo támbie�n á los

servicios sociáles comunitários del Distrito Norte. En los cursos ánteriores se puso en

márchá un carné por puntos párá mejorár lá convivenciá y  reducir el ábsentismo, junto

con el trábájo por proyectos. Por otro ládo, continuámos con   cámpán8 ás párá invitár á

lás fámiliás con má� s frecuenciá á nuestro centro. 

Desde  háce  álgunos  án8 os  hemos  demándádo  ál  CEP  formácio� n  en  distintás

modálidádes sobre temás relátivos á lá convivenciá. El personál de nuestro centro se há

formádo en distintos cursos y jornádás entre los que contámos:
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o Convivenciá  escolár  y  resolucio� n  de  conflictos:  lá  mediácio� n  como  me�todo

preventivo (nivel medio).

o Escuelá y párticipácio� n desde lá perspectivá de ge�nero: diversidád culturál y de

ge�nero.

o VIII Jornádás Escuelá Espácio de Páz.

o Funcionámiento de lá Comisio� n de convivenciá y del áulá de convivenciá.

o Trábájo cooperátivo y “coáching”.

• El Depártámento de Orientácio� n semánálmente se reu� ne con los tutores desárrollándo

el  plán  de  áccio� n  tutoriál  con  áctividádes  relácionádás  con  lá  interculturálidád,

educácio� n en válores y resolucio� n de conflictos. Támbie�n regulá el estáblecimiento de

normás de áulá consensuádás con el álumnádo y el embellecimiento de lás mismás,

entre otrás áctividádes.

• En cuánto ál plán de trá�nsito, proponemos diversás áctividádes curriculáres, diná�micás

e innovádorás invitándo á nuestro centro á los colegios de 6º de primáriá ádscritos con

el  fin  de  que  conozcán el  Instituto,  siguiente  páso  en  su  educácio� n.  En  septiembre

reunimos ál álumnádo y sus fámiliás ántes de comenzár el curso, en dichá reunio� n se

les comunicá el funcionámiento del centro. Posteriormente, en octubre, reálizámos lá

siguiente reunio� n de fámiliás y continuámos con lás entrevistás individuáles á lo lárgo

del curso.

• El IES Lá Páz se há integrádo en un proyecto desárrolládo en los centros de lá zoná, que

se fundámentá en el empleo de uná metodologí�á  que se iniciá  en lá escuelá y tiene

continuidád hástá terminár lá ESO con lá implicácio� n de todá lá comunidád educátivá,

recibiendo formácio� n párá trábájár por proyectos educátivos, gestio� n de bibliotecás y

lás  TICS.  En  este  sentido,  destácámos  el  prográmá  de  “Aprendizáje-Servicio”  que

desárrollá el álumnádo de FPB Peluquerí�á y Este� ticá en coláborácio� n con lá Purí�simá

Concepcio� n y se vá á ámpliár á otrás instituciones como FAISEM y lá ásociácio� n que

trábájá en el bárrio ALFA. El álumnádo de lá ESO dentro del proyecto de Fomento de lá

Lecturá ásiste á álgunos de los colegios ádscritos á leer á los má� s pequen8 os y ál centro

de  Máyores  con  el  que  tienen  lá  oportunidád  de  disfrutár  de  un  intercámbio  de

experienciás y conocimiento. 

1.5 PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DEL CENTRO:
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Párá lá consultá de lá párticipácio� n en lá vidá del centro por párte del profesorádo, del

álumnádo,  de  lás  fámiliás  y  del  personál  de  ádministrácio� n  y  servicios  y  de  átencio� n

educátivá complementáriá, ásí�  como de otrás instituciones y entidádes del entorno, nos

remitimos  ál  cápí�tulo  I  de  nuestro  Reglámento  de  Orgánizácio� n  y  Funcionámiento

(Re�gimen de párticipácio� n).

2. NORMAS DE CONVIVENCIA. NORMAS GENERALES DEL CENTRO Y PARTICULARES

DE CADA   AULA. INCUMPLIMIENTO Y CORRECCIONES.

2.1. NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO:

2.1.1. Normas de convivencia para alumnos/as:

a) Puntualidad y horario:

Lá puntuálidád en el cumplimiento de lás áctividádes lectivás del Centro es obligácio� n de

todos/ás.  El  horário  lectivo comienzá á  lás  8:15 de  lá  mán8 áná y  se  prolongá hástá  lás

14:45h. El álumnádo debe hábituárse y debemos evitár en lo posible lá pe�rdidá de tiempo

en lá entrádá á lá cláse. El retráso en lá entrádá á cláse, á primerá horá no está�  permitido. Si

un álumno se retrásá no podrá�  entrár en el áulá si llegá má�s tárde de lás 8.45 y tendrá�  su

correspondiente fáltá á 1ª horá. El retráso se considerárá�  justificádo cuándo se áporte lá

documentácio� n escritá.  Lá  ácumulácio� n  de  retrásos tendrá�  uná serie de consecuenciás:

recuperácio� n del tiempo en lá bibliotecá, servicios á lá comunidád, etc.

Semánálmente  los  tutores/ás  revisárá�n  esás  incidenciás  y  se  lás  comunicárá�  á  lás

fámiliás, ádvirtie�ndoles de lá grávedád de los retrásos continuádos.

Duránte el horário escolár el Centro permánecerá�  cerrádo. Los álumnos/ás no podrá�n

ábándonár el mismo. En cáso de tener uná cáusá justificádá párá hácerlo, se presentárá�n

los  pádres/mádres  o  tutores  á  recoger  ál  álumno/á,  dejándo  lá  correspondiente

justificácio� n escritá.  Todás lás sálidás del centro quedárá�n registrádás por lás ordenánzás

y puestás en conocimiento del tutor/á.

b) Pasillos y aulas:

Los álumnos y álumnás deben permánecer en lás áulás en horás de cláse. So� lo podrá�n

sálir, excepcionálmente, en cáso de necesidád.

Lá  convivenciá  duránte  el  cámbio  entre  cláses,  debe  tránscurrir  sin  perturbár  lá

normálidád del centro. Quedán prohibidos los juegos o bromás que impliquen correteos
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por los pásillos, empujones, golpes y movimientos bruscos, ásí�  como los gritos, insultos,

ensuciár los pásillos, uso de mo� viles y mp3.

En ningu� n cáso se podrá�  permánecer en los pásillos duránte el horário lectivo, ni en los

cámbios  de  cláse,  reálizándo  e�stos  lo  má� s  rá�pidámente  posible  y  ácompán8 ádos  por  el

profesorádo que váyá á impártir lá máteriá.

c) Asistencia/Faltas de asistencia del alumnado:

Lá ásistenciá á cláse es obligátoriá y se controlárá�  cádá horá. Los/ás álumnos/ás deberá�n

tráer un justificánte en cáso de fáltár ál centro o en cáso de que tengán que entrár má� s

tárde (justificánte me�dico).

Cuándo  seá  necesário  llámár  á  lá  cásá  de  álgu� n  álumno/á,  lo  hárá�  el  tutor/á  o  el

profesorádo  de  guárdiá,  que  reálizárá�  un  registro  en  el  libro  de  incidenciás  de  lás

entrevistás o llámádás de tele� fono á lás fámiliás de su tutorí�á.

Si el álumno/á se encuentrá enfermo/á, se llámárá�  á su fámiliá por tele� fono. El álumno/á

esperárá�  en su áulá hástá que vengán á recogerlo.

d) Limpieza general del centro, roturas y desperfectos:

Quienes ensucien o árrojen pápeles u otros objetos ál suelo en lás áulás, pásillos, pátio o

zonás  ájárdinádás  estárá�n  obligádos  á  limpiár  o  recoger  lo  árrojádo  inmediátámente,

corrigiendo  está  fáltá  el  profesorádo.  En  cáso  de  negátivá,  trás  válorár  lá  situácio� n,  lá

Directorá o el Jefe de Estudios impondrá�n lá sáncio� n correspondiente, que necesáriámente

incluirá�  lá coláborácio� n en el mántenimiento y limpiezá del Centro de lá mánerá que se

estime conveniente. De iguál mánerá á quienes escupán, ensucien lás páredes, escribán y/o

pinten en ellás, se les áplicárá�  lá sobrecorreccio� n de conductá por párte del profesorádo

que en ese momento este�  con el  álumnádo:  profesorádo de guárdiá  y/o de lá  máteriá

correspondiente.

Todos los miembros de lá comunidád educátivá se preocupárá�n de mántener lá limpiezá y

el orden en lás dependenciás del Centro.  En este sentido,  há sido muy positivo párá lá

limpiezá y embellecimiento del centro que estemos en el proyecto ECOESCUELA. Támbie�n

destácá lá ásignáturá “Huerto y Járdí�n” como impulsorá de estos cámbios e implicácio� n de

todo el álumnádo.

De ácuerdo á lá legislácio� n vigente, cuálquier deterioro voluntário que se produzcá por el

mál uso del máteriál o lás instáláciones del centro, ádemá�s de ser considerádo uná fáltá
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gráve, deberá�  ser comprádo o repárádo por el álumno/á o grupo de álumnos/ás que lo

háyán reálizádo o inducido.  En todo cáso,  los  pádres,  mádres  o representántes  legáles

será�n responsábles civiles en los te�rminos previstos en lás leyes.

e) Aseos y servicios:

So� lo se puede ir ál servicio en el tiempo del recreo, donde el profesorádo de guárdiá de

recreo destinádo en el interior del edificio, regulárá�  lá entrádá de uno en uno desde los

pátios ál servicio. Se podrá�  sálir en horário de cláses si el profesorádo lo considerá uná

urgenciá y siempre de uno en uno. El profesorádo de guárdiá de esá horá gestionárá�  lá

áperturá y cierre de los servicios, que nuncá deben permánecer ábiertos párá evitár que el

álumnádo se escondá y evitár distintos problemás. 

f) Actitud en el aula y dentro del centro:

         Los/ás álumnos/ás permánecerá�n siempre correctámente vestidos dentro del IES.

Es obligátorio tráer el máteriál de trábájo ál centro, como mí�nimo máteriál de escriturá

(bolí�gráfos, lá�piz, gomá, libretás, etc). Su tutor/á le indicárá�  lo que necesitá á principio de

curso.

Lá  obligácio� n  de  todo/á  álumno/á  es  átender  á  cuálquier/á  profesor/á  del  centro

siempre y trábájár duránte el horário escolár.

El/lá álumno/á será�  responsáble de su máteriál, respetárá�  el de sus compán8 eros/ás y

támbie�n se responsábilizárá�  del máteriál que use del centro, teniendo que devolverlo en lás

mismás condiciones en que se le há dejádo.

Quedá prohibido ásomárse á lás  ventánás,  vociferár,  insultár á  los peátones o lánzár

objetos ál exterior.

El álumnádo se sentárá�  ádecuádámente en lás sillás. No se tumbárá�  ni se sentárá�  en lás

mesás. Lá convivenciá será�  má� s ágrádáble si todos/ás los/ás álumnos/ás se dirigen con

educácio� n y respeto ál personál del centro (profesorádo, ordenánzás, ádministrátivá) y á

sus propios compán8 eros/ás. Debemos evitár empleár expresiones de desprecio o insultos

háciá ninguno/á de ellos/ás.

   No se permite lá entrádá á lá sálá de profesores y á lá zoná de despáchos.
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Los libros de texto del centro no son propiedád de los álumnos/ás. No se pueden dán8 ár,

pintár,  árrugár o estropeár de ningu� n modo. Los álumnos/ás se hácen responsábles de

conservár este máteriál en buen estádo.

g) Tabaco, móviles y otros objetos (mp3, etc.):

Desde nuestro centro defendemos uná vidá sáná y respetuosá con el entorno, por ello, y

enmárcádo en lá legislácio� n vigente,  quedá prohibido fumár en cuálquierá de lás áulás,

dependenciás o pátios del centro. Si álgu� n/á álumno/á es sorprendido/á fumándo en lás

instáláciones del instituto se le áplicárá�  lá sáncio� n correspondiente (expulsio� n externá de

tres dí�ás).

Lá posesio� n, el consumo, lá distribucio� n o ventá de drogás se considerán fáltás gráves y

dárá�n lugár á lás áctuáciones judiciáles que procedán.

El uso del tele� fono mo� vil está�  prohibido en el Instituto, por tánto, de lá pe�rdidá, robo o

deterioro del tele� fono mo� vil del álumno, no responderá�  el instituto ni investigárá�  ningu� n

cáso. El centro no se responsábilizá de lá pe�rdidá o hurto de cuálquier ápáráto u objeto que

no  seá  necesário  en  el  proceso  de  áprendizáje  del  álumnádo,  correspondiendo  á  cádá

álumno/á su guárdá y custodiá.En todo el recinto escolár está�  terminántemente prohibido

el uso del tele� fono mo� vil como cá�márá fotográ� ficá o grábádorá de imá�genes o sonidos. Lá

trásgresio� n de está prohibicio� n será�  considerádá como conductá grávemente perjudiciál

párá lá convivenciá. En el ROF se detállá el protocolo relátivo ál mo� vil.

Atendiendo á lá Ley de Proteccio� n de Dátos, no se pueden hácer fotos ni con cá�márás que

no seán del centro ni con mo� viles.

h) Recreos y aulas:

Al  bájár  ál  recreo,  el  profesor/á  será�  el  u� ltimo  en  cerrár  lá  puertá  de  lá  cláse,  y

ácompán8 árá�  á sus álumnos/ás hástá el pátio. No se permitirá�  que los/ás álumnos/ás subán

á  cláse  uná  vez  háyán  bájádo  ál  pátio,  ni  permánecer  en  los  pásillos  á  no  ser  por

áutorizácio� n expresá del profesorádo de guárdiá.

Quedá terminántemente prohibidá lá sálidá del centro en perí�odo de recreo, sálvo á los

máyores de 18 án8 os.

i) Impuntualidad de alumnos y alumnas:
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El  álumnádo tiene lá  obligácio� n  de entrár  en cláse ál  sonár  el  timbre de entrádá.  El

álumno/á que se retráse deberá�  recuperár el tiempo perdido, bien quedá�ndose má�s tiempo

en cláse, en el recreo o cumpliendo los deberes en su cásá, de lo cuál será�  responsáble el

profesor/á.

j) Actividades complementarias y extraescolares:

Lás  sálidás  extráescoláres  son  áctividádes  de  cárá� cter  lu� dico  y  formátivo  á  lás  que

ásistirá�n los/ás álumnos/ás que duránte el curso demuestren un buen comportámiento y

respeto  ál  profesorádo.  Uná  vez  fuerá  del  IES  siempre  átenderá�n  lás  indicáciones  del

profesor/á ácompán8 ánte y se cumplirá�n lás mismás normás de convivenciá que háy dentro

del centro.

Es obligátoriá lá ásistenciá ál Instituto párá los/ás álumnos/ás que no párticipán en lás

áctividádes  extráescoláres.  Lá  no  ásistenciá  á  lá  áctividád  ni  ásistenciá  á  cláse,  se

considerárá�  como fáltá de ásistenciá no justificádá. (v. ANEXO VIII: “Asistenciá áctividádes

extráescoláres”).

2.1.2. Normas de convivencia para los familiares del alumnado:

Es obligácio� n de los pádres y mádres enviár á sus hijos/ás á diário ál IES. Teniendo en

nuestro centro como objetivo lá mejorá del nivel educátivo y formátivo del álumnádo es

imprescindible lá responsábilidád de lás fámiliás párá que sus hijos/ás seán puntuáles,

vengán descánsádos, áseádos y tráigán el máteriál correspondiente. En cáso de que tomen

desáyuno á lá horá del recreo, e�ste lo tráerá�  el álumno á lás 8:15 h. Si lás fámiliás le tráen el

desáyuno á mediá mán8 áná, so� lo será�  entregádá ál álumnádo en lá horá del recreo.

Con objeto de conseguir un máyor seguimiento del proceso de formácio� n y educácio� n de

su hijo/á, los pádres/mádres de álumnos/ás deberá�n ácudir, como mí�nimo, uná vez cádá

trimestre  ál  instituto  á  entrevistárse  con  el/lá  tutor/á  y  recoger  el  boletí�n  de  notás

correspondiente.  Serí�á  áconsejáble  que  los  tutores/ás  citárán  á  los  pádres  y  mádres

despue�s de lás sesiones de eváluácio� n, en cáso de no háber venido á recoger lás notás.

Iguálmente, deberá�n ácudir ál instituto cuándo seán requeridos por el tutor/á o profesor/á

de su hijo/á.

2.1.3. Normas correspondientes al profesorado:
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• Cádá profesor/á ácudirá�  á su cláse puntuálmente.

• Entre cláse y cláse ál toque de sirená, el profesorádo de guárdiá conjuntámente con el

profesorádo  de  lá  máteriá  correspondiente,  intentárá�  que  el  álumnádo  entre

ordenádámente á cláse.

• El  profesorádo no podrá�  ábándonár  el  áulá  duránte  lá  horá  de cláse  dejándo á los

álumnos/ás solos. Si tuvierá que hácerlo, lo sustituirá�  el profesorádo de guárdiá.  El

máteriál que le seá necesário deberá�  tenerlo prepárádo previámente.

• El profesor o profesorá velárá�  por dejár lá cláse ordenádá, limpiá y recogidá trás lá

reálizácio� n de cuálquier   áctividád.

• El álumnádo no podrá�  sálir ál pásillo ántes del toque de sirená.

• Siempre se intentárá�  solucionár cuálquier problemá que se produzcá en el medio en

que há surgido,  de no poder  controlárlo  se  recurrirá�  ál  Directivo/á de  guárdiá  y/o

Jefáturá de Estudios.

• El  Libro  de  Incidenciás  es  uná  herrámientá  párá  destácár  áquello  que  debierá  ser

excepcionál  dentro  del  grupo-cláse,  lo  que  implicá  lá  coláborácio� n  de  todo  el

profesorádo párá hácerlo en los cásos en que reálmente há ocurrido álgo destácáble.

Debemos ser explí�citos ál redáctárlo, de tál mánerá que describá perfectámente lo que

há sucedido y que�  medidás se hán ádoptádo.

• Cádá profesor o profesorá há de imponer correcciones inmediátás, responsábilizárse

de su cumplimiento y átencio� n ál álumno/á y explicárle por que�  se le há sáncionádo y

que conductá se esperá rectifique.

• Se há de ser inflexible y persistente ánte el cumplimiento de lá sáncio� n por párte del

álumno/á.

• Cuándo un profesor/á quierá comunicár álguná circunstánciá á lá fámiliá de un álumno,

lo hárá�  á tráve�s del tutor/á.

• Cuándo seá necesário llámár á cásá de álgu� n álumno/á por álguná emergenciá, lo hárá�

el  tutor/á,  el  profesorádo  de  Guárdiá  o  lás  conserjes  (por  este  orden),  nuncá  el

álumno/á.

• Todás lás llámádás á lás fámiliás quedárá�n registrádás en el libro de incidenciás
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• El tutor/á o el resto del profesorádo átenderá�  á lás fámiliás que ácudán ál centro en el

“áulá de átencio� n á lás fámiliás”, nuncá en el pátio o en lá cálle.  Se procurárá� ,  en lá

medidá de lo posible, que lá átencio� n á lás fámiliás seá en el horário que cádá tutor/á

tiene destinádo párá ello.

• Lá entrádá á cláse má� s cáo� ticá, es lá de despue�s de los recreos, por lo tánto debemos ser

muy rigurosos en lá puntuálidád. Los profesores y profesorás de guárdiá coláborárá�n

en lá entrádá ordenádá desde el pátio de recreo del álumnádo.

• El profesorádo de guárdiá en el centro se dejárá�  ver,  estárá�n presentes controlándo

pásillos, posibles sálidás de áulás, servicios y dependenciás en generál.

• Bájo ningu� n concepto el álumnádo tendrá�  ácceso á lás lláves de áulás. El máteriál  o

fotocopiás se solicitán con lá tárjetá de áutorizácio� n del profesorádo.

• Cuándo fálte álgu� n profesor/á, y no se cuente con profesor/á de ápoyo, el profesor de

guárdiá  preferentemente  átenderá�  ál  grupo  correspondiente  dentro  de  su  áulá,

informárá�  ál álumnádo de lá táreá que tuvierá párá esá sesio� n, previá prepárácio� n del

profesorádo áusente.  En cáso de que hubiese profesor/á de ápoyo,  será�  este el  que

continu� e  lá  cláse  con  normálidád  ápoyádo  por  el  profesor/á  de  guárdiá  si  fuese

necesário.

• Cádá profesor/á estárá�  pendiente de lá informácio� n semánál que pondrá�  lá jefá del

DACE  en  el  táblo� n  del  pásillo  de  lá  sálá  de  profesores.  Iguálmente  átenderá�  lás

instrucciones que, respecto á álguná áctividád complementáriá o extráescolár, le dárá�

el  Jefe  de  Estudios,  bien orálmente,  bien en lá  pizárrá  de  lá  sálá  de profesores.  En

cuálquier cáso, siempre estárá�  presente, ácompán8 ándo ál grupo que le correspondá, en

lás áctividádes complementáriás que se reálicen en el Centro.

• Se fomentárá�  un buen climá de convivenciá entre los compán8 eros/ás, mánteniendo lás

normás bá� sicás de respeto y educácio� n.

• Debemos de ser solidários con los compán8 eros/ás y áyudárnos en lás dificultádes. El

problemá de uno es el problemá de todos, por encimá de nuestro horário, funciones,

etc.

• El  profesorádo  áctuárá�  siempre  respetándo  lá  normátivá  vigente  y  lás  normás

áprobádás en el centro. Es fundámentál que todos funcionemos de mánerá coordinádá

y unitáriá.
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• El profesorádo párticipárá�  áctivámente en todás lás áctividádes que se propongán en el

centro, especiálmente en lás que tengán como objetivo lá mejorá de lá convivenciá, y lás

recogidás en los plánes y proyectos áprobádos en el centro.

2.1.4. Normas correspondientes PAS:

Siempre  hábrá� ,  ál  menos,  uná  ordenánzá  pendiente  de  lá  puertá  de  entrádá,  quien

átenderá�  á cuálquier personá ájená ál IES.

Los  retrásos  de  los  álumnos/ás  á  primerá  horá  será�n  recogidos  por  lás  conserjes  y

puestos en conocimiento del tutor/á.

Registrárá�n lás sálidás del álumnádo que sálgá ántes de finálizár lá jornádá escolár. Si el

álumnádo se márchá sin áutorizácio� n debe ápuntárse iguálmente y ávisár ál profesorádo

de guárdiá que lo comunicárá�  á jefáturá de estudios está situácio� n párá poder áplicár lá

sáncio� n oportuná.

No permitirá�n el ácceso de álumnos/ás á los despáchos, ni que e�stos llámen por tele� fono

á sus cásás.  Llámárá�n á cásá de los álumnos/ás en cáso de que ásí�  se lo indique álgu� n

miembro del equipo directivo o profesor/á.

Bájo  ningu� n  concepto el  álumnádo tendrá�  ácceso á lás  lláves  de áulás.  El  máteriál  o

fotocopiás se solicitán con lá tárjetá de áutorizácio� n del profesorádo.

Fácilitárá�n  máteriál  y  fotocopiás  entregá�ndoselos  á  los  profesores  en  el  áulá,  previá

peticio� n.

2.2. NORMAS PARTICULARES DE CADA AULA:

A principio de curso, el cláustro áprobárá�  lás normás párá el áulá, uná vez que se háyán

consensuádo  con  el  álumnádo.  Estás  normás  se  trábájárá�n  en  lás  tutorí�ás  y  su

cumplimiento será�  responsábilidád de todo el profesorádo que entre en el áulá.

Deberá�n estár visibles en lás cláses y ser recordádás tántás veces como seá necesário.

El cumplimiento de estás normás es fundámentál párá el buen desárrollo de lás cláses.

         Este podrí�á ser un modelo de normás que se trábájen en el áulá:

PARA TODO: por fávor, gráciás, perdoná o disculpá.

AL ENTRAR:

Lo que sí tengo que hacer Lo que no puedo hacer
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Sentárme  y  sácár  mi  libretá,  libro  y

máteriál. Háblár sin permiso.

AL COMENZAR LA CLASE: El profesor o lá profesorá está�  en su sitio:

Lo que sí tengo que hacer Lo que no puedo hacer

▪ Estár cálládá o cálládo.

▪ Responder  si  el  profesor/á  me

preguntá.

Háblár sin permiso.

DURANTE LA CLASE: El profesor o lá profesorá empiezá á explicár o pide que comence� is á

trábájár:

Lo que sí tengo que hacer Lo que no puedo hacer

PEDIR PERMISO PARA:

▪ Háblár.

▪ Levántárme.

▪ Tirár álgo á lá pápelerá

▪  Ir ál servicio.

TRABAJAR:

▪ Párticipár.

▪ Hácer los ejercicios.

▪ Responder á lás preguntás.

CON EL PROFESORADO:

▪ Responderle cuándo me lo pidá.

▪ Cállárme cuándo me lo pidá.

▪ Levántárme sin permiso. 

▪ Háblár  con  los  compán8 eros/ás

cuándo no procedá.

▪  Háblár sin levántár lá máno.

▪ Negárme á trábájár.

▪ Gritár.

▪ Cántár.

▪ Hácer ruidos.

▪ Contestár mál ál profesor/á.

▪ Insultár  á  mis  compán8 eros/ás,

trátárles mál o usár motes.

▪ Usár el mo� vil.

▪ Comer.

▪ Tirár pápeles u objetos ál suelo.

▪ Hácer cáso de compán8 eros/ás que se

comportán mál.
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▪ Asomárme á lá ventáná.

▪ Tumbárme en lás mesás.

FINALIZA LA CLASE:

Lo que sí tengo que hacer Lo que no puedo hacer

▪ Recoger lá cláse ántes de sálir.

▪ Irme á lá cláse que me toque si tengo

que cámbiár.

▪ Aprovechár párá háblár con mis

compán8 eros/ás.

▪ Molestár á otros compán8 eros/ás.

▪ Sálir corriendo por los pásillos.

▪ Dejár  mis  cosás  en  cláse  á  u� ltimá

horá.

Se presentá támbie�n el Modelo de Compromiso que el/lá tutor/á reálizá con el álumno/á

con respecto ál cumplimiento de lás normás de cláse:

Nombre:………………………………….          Curso:………………

Me comprometo á “Portárme Bien” en:

·

·

En cáso de incumplirlás debere� :

·

·

Fdo: el /lá tutor/á                                                     Fdo: el /lá álumno/á
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_____________________                             ___________________

2.3. INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA:

Lá  observácio� n  por  párte  del  profesorádo  es  el  instrumento  de  deteccio� n  de  los

incumplimientos  de  lás  normás  de  convivenciá.  Lás  correcciones  y  lás  medidás

disciplináriás que háyán de áplicárse por el incumplimiento de lás normás de convivenciá

hábrá�n de tener un cárá�cter educátivo y recuperádor, deberá�n gárántizár el respeto á los

derechos del resto del álumnádo y procurárá�n lá mejorá de lás reláciones de todos los

miembros de lá comunidád educátivá.

En cáso de conflicto gráve con un álumno/á, el profesor/á de ápoyo o el titulár (el que se

considere  má�s  conveniente  segu� n  lás  circunstánciás)sáldrá�  de  cláse  con el  álumno/á e

intentárá�  cálmárlo/á párá poder volver ál áulá y continuár  con normálidád. El profesor

que permánezcá en el áulá seguirá�  con el curso de lá cláse.

En todo cáso, en lás correcciones y en lás medidás disciplináriás por los incumplimientos

de lás normás de convivenciá deberá�  tenerse en cuentá lo que sigue:

á) El álumno o álumná no podrá�  ser privádo del ejercicio de su derecho á lá educácio� n

ni, en el cáso de lá educácio� n obligátoriá, de su derecho á lá escoláridád.

b)  No  podrá�n  imponerse  correcciones  ni  medidás  disciplináriás  contráriás  á  lá

integridád fí�sicá y á lá dignidád personál del álumno o álumná.

c) Lá imposicio� n de lás correcciones y de lás medidás disciplináriás previstás en el

presente Reglámento respetárá�  lá proporcionálidád con lá conductá del álumno o

álumná debiendo contribuir á lá mejorá de su proceso educátivo.

d)Asimismo, en lá imposicio� n de lás correcciones y de lás medidás disciplináriás

deberá�  tenerse en cuentá lá edád del álumno o álumná, ásí� como sus circunstánciás

personáles, fámiliáres o sociáles. A estos efectos, se podrá�n recábár los informes que

se estimen necesários sobre lás áludidás circunstánciás y recomendár, en su cáso, á

los  pádres  y  mádres  o  á  los  representántes  legáles  del  álumnádo,  o  á  lás

instituciones pu� blicás competentes, lá ádopcio� n de lás medidás necesáriás.

2.4. ÁMBITOS DE LAS CONDUCTAS QUE SE DEBEN CORREGIR:
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Lás  normás  de  convivenciá,  tánto generáles  del  instituto como  párticuláres  del  áulá,

concretárá�n los deberes y derechos del álumnádo, precisárá�n lás medidás preventivás e

incluirá�n lá existenciá de un sistemá que detecte el incumplimiento de dichás normás y lás

correcciones o medidás disciplináriás que, en su cáso, se áplicárí�án.

Se  corregirá�n,  de  ácuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Reglámento,  los  áctos

contrários á lás normás de convivenciá reálizádos por el álumnádo en el instituto, tánto en

el horário de cláses como en el de lás áctividádes complementáriás y extráescoláres.

Asimismo, podrá�n corregirse lás áctuáciones del álumnádo que, áunque reálizádás por

cuálquier  medio  e  incluso  fuerá  del  recinto  y  del  horário  escolár,  este�n  motivádás  o

directámente  relácionádás  con  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  el  cumplimiento  de  sus

deberes como tál.

2.5. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN:

CONDUCTAS CORRECCIONES ÓRGANOS

COMPETENTES

á) Los áctos que perturben

el normál desárrollo de lás

áctividádes de lá cláse.

•  Suspensio� n  del  derecho  de

ásistenciá á esá cláse de un álumno

o  álumná.  Lá  áplicácio� n  de  está

medidá implicárá� :

a) El  centro  deberá�

prever, lá átencio� n educátivá

del  álumno/á  ál  que  se

impongá está correccio� n.

b) Deberá�  informárse  á

quienes  ejerzán lá  tutorí�á  y

lá jefáturá de estudios en el

tránscurso  de  lá  jornádá

escolár  sobre  lá  medidá

ádoptádá y los motivos de lá

mismá. Asimismo, el tutor o

tutorá  deberá�  informár  de

ello ál pádre, á lá mádre o á

El  profesor/á  que  está�

impártiendo lá cláse
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los  representántes  legáles

del  álumno  o  de  lá  álumná.

De  lá  ádopcio� n  de  está

medidá  quedárá�  constánciá

escritá en el centro.

b) Lá  fáltá  de

coláborácio� n  sistemá� ticá

del  álumnádo  en  lá

reálizácio� n  de  lás

áctividádes  orientádás  ál

desárrollo  del  currí�culo,

ásí� como en el seguimiento

de  lás  orientáciones  del

profesorádo respecto á su

áprendizáje.

c) Lás  conductás  que

puedán  impedir  o

dificultár  el  ejercicio  del

derecho o el cumplimiento

del deber de estudiár por

sus compán8 eros.

d) Lás  fáltás

injustificádás  de

puntuálidád.

e) Lás  fáltás

injustificádás de ásistenciá

á cláse.

f) Lá  incorreccio� n  y

desconsiderácio� n háciá los

otros  miembros  de  lá

comunidád educátivá.

g) Cáusár  pequen8 os

dán8 os en lás instáláciones,

• Amonestácio� n orál Todos los profesores/ás

• Apercibimiento por escrito Tutor/á

•  Reálizácio� n  de  táreás  dentro  y

fuerá  del  horário  lectivo  que

contribuyán  á  lá  mejorá  y

desárrollo  de  lás  áctividádes  del

centro, ásí�  como á repárár el dán8 o

cáusádo  en  lás  instáláciones,

recursos  máteriáles  o  documentos

de  los  institutos  de  educácio� n

secundáriá.

● Expulsio� n interná: un dí�á de

trábájo curriculár en lá sálá

de expulsádos.

● Aulá/espácio  de

Convivenciá.

● Aulás Solidáriás.

Jefe/á de Estudios

Jefáturá  de  Estudios,

Tutorí�á.

Equipo  Coordinádor  de

Convivenciá.

Jefáturá, Tutorí�á.

•  Suspensio� n  del  derecho  de

ásistenciá  á  determinádás  cláses

por  un plázo  má�ximo  de tres  dí�ás

lectivos.  Duránte  el  tiempo  que

dure  lá  suspensio� n,  el  álumno  o

álumná  deberá�  reálizár  lás

áctividádes  formátivás  que  se

determinen  párá  evitár  lá

Jefe/á de Estudios
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recursos  máteriáles  o

documentos  del  centro,  o

en lás pertenenciás de los

demá� s  miembros  de  lá

comunidád educátivá

interrupcio� n  de  su  proceso

formátivo (en INSERJOVEN).

•Excepcionálmente,  lá  suspensio� n

del derecho de ásistenciá ál centro

por un periodo má�ximo de tres dí�ás

lectivos.  Duránte  el  tiempo  que

dure  lá  suspensio� n,  el  álumno  o

álumná  deberá�  reálizár  lás

formátivás que se determinen párá

evitár lá interrupcio� n de su proceso

formátivo.

El  Director/á,  que  dárá�

cuentá á lá Comisio� n de

Convivenciá

Se considerán fáltás injustificádás de ásistenciá á cláse o de puntuálidád de un álumno o

álumná, lás que no seán excusádás de formá escritá por sus representántes legáles si es

menor de edád, en lás condiciones que se estáblezcán en el Plán de Convivenciá del centro.

Sin perjuicio de lás correcciones que se impongán en el cáso de lás fáltás

injustificádás,  los  Plánes  de  Convivenciá  de  los  centros  estáblecerá�n  el

nu� mero má�ximo de fáltás de ásistenciá por curso, á� reá o máteriá, á efectos de

lá  eváluácio� n  y  promocio� n  del  álumnádo.  Por  el  tipo  de  álumnádo  y  el

ábsentismo de nuestro centro, el álumno/á no podrá�  superár el 40% de fáltás

(justificádás o no), porcentáje que deberá�  ir áumentándo progresivámente en

los pro� ximos án8 os. Si no superá este porcentáje, no podrá�  ser eváluádo.

Lás conductás contráriás á lás normás de convivenciá prescribirá�n en el plázo de treintá

dí�ás  náturáles  contádos  á  pártir  de  lá  fechá  de  su  comisio� n,  excluyendo  los  periodos

vácácionáles estáblecidos en el correspondiente cálendário escolár de lá provinciá.

En los cásos de suspensio� n del derecho de ásistenciá á determinádás cláses o ál centro, el

profesorádo prepárárá�  lá táreá necesáriá párá evitár lá interrupcio� n del proceso formátivo

del álumnádo.

El álumnádo expulsádo del centro, puede ser derivádo ál áulá que párá tál efecto tienen

lás Hijás de lá Cáridád (Inserjoven) con lás que se tiene un ácuerdo de coláborácio� n. En
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todo cáso támbie�n  será�  derivádo/á,  uná serie  de horás,  á  Orientácio� n,  tánto cuándo el

álumno sufrá uná expulsio� n interná como externá.

Lás  correcciones  y  medidás  disciplináriás  que  se  impongán  será�n  inmediátámente

ejecutádás y, uná vez firmes, figurárá�n en el expediente ácáde�mico del álumno o álumná.

Los profesores/ás y el tutor del álumno deberá�n informár á quien ejerzá lá jefáturá de

estudios -y  en su cáso ál  tutor/á,  de lás  correcciones  que impongán por  lás  conductás

contráriás  á  lás  normás de  convivenciá.  En  todo cáso,  quedárá�  constánciá  escritá  y  se

informárá�  á los pádres, mádres o representántes legáles del álumno/á de lás correcciones

y medidás disciplináriás impuestás. (V. ANEXO III: ACTUACIONES DEL PROFESORADO).

2.6. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA:

CONDUCTAS CORRECCIONES ÓRGANOS

COMPETENTES

á) Lá ágresio� n fí�sicá contrá cuálquier

miembro de lá comunidád educátivá.

b)  Lás  injuriás  y  ofensás  contrá

cuálquier miembro de lá comunidád

educátivá.

c) El  ácoso  escolár,  entendido

como  el  máltráto  psicolo� gico,

verbál o fí�sico háciá un álumno o

álumná producido por uno o má�s

compán8 eros  y  compán8 erás  de

formá  reiterádá  á  lo  lárgo  de  un

tiempo determinádo.

Lás áctuáciones perjudiciáles párá

lá sálud y lá integridád personál de

los  miembros  de  lá  comunidád

educátivá  del  centro,  o  lá

incitácio� n  á  lás  mismás.  e)  Lás

vejáciones  o humilláciones  contrá

cuálquier  miembro  de  lá

comunidád  educátivá

á)  Reálizácio� n  de  táreás  fuerá  del

horário  lectivo  que  contribuyán  á  lá

mejorá  y  desárrollo  de  lás  áctividádes

del centro,  ásí�  como á repárár el  dán8 o

cáusádo  en  lás  instáláciones,  recursos

máteriáles o documentos de los centros

docentes  pu� blicos.  b)  Suspensio� n  del

derecho á párticipár en lás áctividádes

extráescoláres  del  centro  por  un

perí�odo má�ximo de un mes. c) Cámbio

de grupo.

d) Suspensio� n  del  derecho  de

ásistenciá  á  determinádás  cláses

duránte  un  periodo  superior  á  tres

dí�ás lectivos e inferior á dos semánás.

Duránte  el  tiempo  que  dure  lá

suspensio� n,  el  álumno  o  álumná

deberá�  reálizár  lás  áctividádes

formátivás  que  se  determinen  párá

evitár  lá  interrupcio� n  en  el  proceso

El Director/á, de lo

que dárá�  trásládo á

lá Comisio� n de

Convivenciá
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párticulármente  si  tienen  un

componente  sexuál,  ráciál  o

xeno� fobá,  o  se  reálizán  contrá

álumnos/ás  con  necesidádes

educátivás especiáles.

f) Lás ámenázás o coácciones contrá

formátivo.

e) Suspensio� n  del  derecho  de

ásistenciá  ál  centro  duránte  un

periodo superior á tres dí�ás lectivos e

inferior á un mes. Duránte el tiempo

que dure lá suspensio� n, el álumno o

álumná  deberá�  reálizár  lás

áctividádes formátivás que

cuálquier miembro de lá comunidád

educátivá.

g) Lá  suplántácio� n  de  lá

personálidád  en  áctos  de  lá  vidá

docente y lá

fálsificácio� n o sustráccio� n de

documentos ácáde�micos.

h) El  deterioro  gráve  de  lás

instáláciones,  recursos máteriáles

o documentos del centro, o en lás

pertenenciás  de  los  demá� s

miembros  de  lá  comunidád

educátivá, ásí� como lá sustráccio� n

de lás mismás. i) Lá reiterácio� n en

un  mismo  curso  escolár  de

conductás contráriás á lás normás

de convivenciá del centro.

j) Cuálquier  ácto  dirigido

directámente á impedir el normál

desárrollo  de  lás  áctividádes  del

centro.

k) El  incumplimiento  de  lás

correcciones impuestás, sálvo que

lá  Comisio� n  de  Convivenciá

considere  que  este

se  determinen  párá  evitár  lá

interrupcio� n de su proceso formátivo.

f) Cámbio de centro docente.

• En  los  cásos  de  suspensio� n  del

derecho de ásistenciá á determinádás

cláses  o  ál  centro,  lás  áctividádes

formátivás,  que  se  determinen párá

evitár  lá  interrupcio� n  en  el  proceso

formátivo,

podrá�n  ser  reálizádás  en  el  Aulá  de

Convivenciá,  de  ácuerdo  con o  que  se

estáblezcá en el Plán de Convivenciá.

 •  Cuándo  se  impongá  lá  correccio� n

correspondiente  á  lá  suspensio� n  del

derecho  de  ásistenciá  ál  centro,  el

Director/á podrá�  levántár lá suspensio� n

ántes  del  ágotámiento  del  plázo

previsto  en  lá  correccio� n,  previá

constátácio� n de que se há producido un

cámbio  positivo  en  lá  áctitud  del

álumno/á.

• Asimismo, cuándo se impongá lá

correccio� n de cámbio de centro,

lá  Consejerí�á  gárántizárá�  un
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incumplimiento  seá  debido  á

cáusás justificádás.

puesto  escolár  en  otro  centro

docente. El Director/á, de lo que

dárá�  trásládo  á  lá  Comisio� n  de

Convivenciá

Lás conductás grávemente perjudiciáles párá lá convivenciá en el centro prescribirá�n á

los  dos  meses  contádos  á  pártir  de  lá  fechá  de  su  comisio� n,  excluyendo  los  periodos

vácácionáles estáblecidos en el correspondiente cálendário escolár de lá provinciá.

Párá lá imposicio� n de lás correcciones y de lás medidás disciplináriás previstás en el

presente Reglámento, será�  preceptivo, en todo cáso, el trá�mite de áudienciá ál álumno o

álumná.

Cuándo lá correccio� n o medidá disciplináriá á imponer seá lá suspensio� n del derecho de

ásistenciá ál centro o cuálquierá de lás contempládás en lás letrás á), b), c) y d) y el álumno

o álumná seá menor de edád, se dárá�  áudienciá á sus pádres, mádres o representántes

legáles.

2.7. GRADACIÓN DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

A  efectos  de  lá  grádácio� n  de  lás  correcciones  y  de  lás  medidás  disciplináriás,  se

considerán circunstánciás que átenu� án lá responsábilidád:

a) El  reconocimiento  espontá�neo  de  lá  incorreccio� n  de  lá  conductá,  ásí�  como

lárepárácio� n espontá�neá del dán8 o producido.

b) Lá fáltá de intencionálidád.

c) Lá peticio� n de excusás.

Se considerán circunstánciás que ágráván lá responsábilidád:

a) Lá premeditácio� n.

b) Cuándo  lá  personá  contrá  lá  que  se  cometá  lá  infráccio� n  seá  un  profesor  o

profesorá.

    c) Los dán8 os, injuriás u ofensás cáusádos ál personál no docente y á los compán8 eros

y compán8 erás de menor  edád y ál álumnádo recie�n incorporádo ál instituto.
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d) Lás ácciones que impliquen discriminácio� n por rázo� n de nácimiento, rázá, sexo,

orientácio� n  sexuál,  convicciones  ideolo� gicás  o  religiosás,  discápácidádes  fí�sicás,

psí�quicás o sensoriáles, ásí� como por cuálquier otrá condicio� n personál o sociál.

e)  Lá incitácio� n o estí�mulo á lá  áctuácio� n colectivá lesivá de los derechos de los

demá� s miembros de lá comunidád educátivá.

f) Lá náturálezá y entidád de los perjuicios cáusádos ál instituto o á cuálquierá de

los integrántes de lá comunidád educátivá.

g)  Lá difusio� n,  á  tráve�s  de Internet o por cuálquier otro medio,  de imá�genes de

conductás  contráriás  o  grávemente  perjudiciáles  párá  lá  convivenciá,

párticulármente  si  resultán  degrádántes  u  ofensivás  párá  otros  miembros  de  lá

comunidád educátivá.

   En todo cáso, lás circunstánciás que ágráván lá responsábilidád no será�n de áplicácio� n

cuándo lás mismás se encuentren recogidás como conductás contráriás á lás normás de

convivenciá o como conductás grávemente perjudiciáles párá lá convivenciá.

2.8. RECLAMACIONES:

El  álumno  o  álumná,  ásí�  como  sus  pádres,  mádres  o  representántes  legáles,  podrá�

presentár  en  el  plázo  de  dos  dí�ás  lectivos,  contádos  á  pártir  de  lá  fechá  en  que  se

comunique el  ácuerdo de correccio� n  o  medidá disciplináriá,  uná reclámácio� n  contrá  lá

mismá, ánte quien lá impuso.

En el cáso de que lá reclámácio� n fuese estimádá, lá correccio� n o medidá disciplináriá no

figurárá�  en el expediente ácáde�mico del álumno o álumná.

Asimismo, lás medidás disciplináriás ádoptádás por el director o directorá en relácio� n

con lás conductás de los álumnos y álumnás á que se refiere el ártí�culo 37,  podrá�n ser

revisádás por el Consejo Escolár á instánciá de los pádres, mádres o representántes legáles

del álumnádo, de ácuerdo con lo estáblecido en el ártí�culo 127 de lá Ley Orgá�nicá 2/2006,

de 3 de máyo. A táles efectos, el director o directorá convocárá�  uná sesio� n extráordináriá

del  Consejo  Escolár  en  el  plázo  má�ximo  de  dos  dí�ás  lectivos,  contádos  desde  que  se

presente  lá  correspondiente  solicitud  de  revisio� n,  párá  que  este  o� rgáno  procedá  á

confirmár o revisár lá decisio� n y propongá, si corresponde, lás medidás oportunás.

2.9. ALUMNOS EXPULSADOS DE CLASE /AULAS SOLIDARIAS:
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El  álumnádo  expulsádo  será�  inscrito  en  el  párte  de  guárdiás  por  el  profesorádo  de

guárdiá (independientemente de que el/lá profesor/á que expulsá lo ápunte en el libro de

incidenciás),  á  fin  de  evitár  que,  por  omisio� n,  un  álumno/á  puedá  estár  váriás  cláses

expulsádo  á  lo  lárgo  de  lá  mán8 áná  sin  poder  tomár  lás  medidás  inmediátás.  El/lá

profesor/á que há reálizádo lá expulsio� n redáctárá�  los motivos en el párte de incidenciás.

El profesorádo de guárdiá, que será�  ávisádo por quien reálice lá expulsio� n, átenderá�  ál

álumnádo en el áulá especí�ficá, donde reálizárá�  lá táreá que le háyá puesto su profesor/á

y ,en su defecto,  lá táreá que háy previstá párá estos cásos en lás cárpetás del áulá de

expulsádos. El álumnádo expulsádo nuncá deberá�  estár en los pásillos.

Lás Aulas Solidarias son uná álternátivá á lá expulsio� n de cláse de un/á álumno/á. Se

propone que el álumnádo sáncionádo ásistá á lás cláses de un/á profesor/á que de formá

voluntáriá lo átiende en el áulá en lá que se encuentrá en ese momento. Así�, este álumnádo

áprenderá�  pátrones ásertivos de convivenciá en contácto con cláses en lás que el climá de

trábájo es positivo. Nuncá irá�  má�s de un/á álumno/á á uná de esás cláses. V. ANEXO X:

“CUADRANTE DE HORAS”.

2.10.  PROCEDIMIENTO  DE  TRAMITACIÓN  DE  LA  MEDIDA  DISCIPLINARIA  DEL

CAMBIO DE CENTRO:

2.10.1. Inicio del expediente:

Cuándo presumiblemente se háyá cometido uná conductá grávemente perjudiciál párá lá

convivenciá que puedá conllevár el cámbio de centro del álumno o álumná, el director o

directorá del instituto ácordárá�  lá iniciácio� n del procedimiento en el  plázo de dos dí�ás,

contádos  desde  que  se  tuvo  conocimiento  de  lá  conductá.  Con  cárá� cter  previo  podrá�

ácordár lá áperturá de un perí�odo de informácio� n, á fin de conocer lás circunstánciás del

cáso concreto y lá convenienciá o no de iniciár el procedimiento.

2.10.2. Instrucción del procedimiento:

• Lá instruccio� n del procedimiento se llevárá�  á cábo por un profesor o profesorá del

instituto designádo por el director o directorá.

• El director o directorá notificárá�  fehácientemente ál álumno o álumná, ásí� como á su

pádre, mádre o representántes legáles en cáso de ser menor de edád, lá incoácio� n del

procedimiento, especificándo lás conductás que se le impután, ásí� como el nombre
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del instructor o instructorá, á fin de que en el plázo de dos dí�ás lectivos formulen lás

álegáciones oportunás.

• El director o directorá comunicárá�  ál servicio de inspeccio� n de educácio� n el inicio del

procedimiento  y  lo  mántendrá�  informádo  de  lá  trámitácio� n  del  mismo  hástá  su

resolucio� n.

• Inmediátámente  ántes  de  redáctár  lá  propuestá  de  resolucio� n,  el  instructor  o

instructorá pondrá�  de mánifiesto el expediente ál álumno o álumná y, si es menor de

edád, á su pádre,  mádre o representántes legáles,  comunicá�ndoles lá  sáncio� n que

podrá�  imponerse, á fin de que en el plázo de tres dí�ás lectivos puedán formulár lás

álegáciones que estimen oportunás.

2.10.3. Recusación del instructor:

El álumno o álumná, o su pádre, mádre o representántes legáles en cáso de ser menor de

edád,  podrá�n  recusár  ál  instructor  o  instructorá.  Lá  recusácio� n  deberá�  plánteárse  por

escrito dirigido ál director o directorá del centro, que deberá�  resolver previá áudienciá ál

instructor  o  instructorá,  siendo  de  áplicácio� n  lás  cáusás  y  los  trá�mites  previstos  en  el

ártí�culo  29  de  lá  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Re�gimen  Jurí�dico  de  lás

Administráciones Pu� blicás y del Procedimiento Administrátivo Comu� n, en lo que procedá.

2.10.4. Medidas provisionales:

Excepcionálmente,  y  párá  gárántizár  el  normál  desárrollo  de  lá  convivenciá  en  el

instituto,  ál  iniciárse  el  procedimiento  o  en  cuálquier  momento  de  su  instruccio� n,  el

director o lá  directorá por propiá  iniciátivá  o á  propuestá  del  instructor o instructorá,

podrá�  ádoptár como medidá provisionál lá suspensio� n del derecho de ásistenciá ál centro

duránte un perí�odo superior á tres dí�ás lectivos e inferior á un mes. Duránte el tiempo que

dure lá  áplicácio� n  de está  medidá provisionál,  el  álumno o álumná deberá�  reálizár  lás

áctividádes que se determinen párá evitár lá interrupcio� n de su proceso formátivo.

2.10.5. Resolución del procedimiento:
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A lá vistá de lá propuestá del instructor o instructorá, el director o directorá dictárá�  y

notificárá�  lá resolucio� n del  procedimiento en el  plázo de veinte dí�ás á contár desde su

iniciácio� n.

Este plázo podrá�  ámpliárse en el supuesto de que existierán cáusás que lo justificárán

por un periodo má�ximo de otros veinte dí�ás.

Lá resolucio� n de lá direccio� n contemplárá� , ál menos, los siguientes extremos:

a) Hechos probádos.

b) Circunstánciás átenuántes y ágrávántes, en su cáso.

c) Medidá disciplináriá.

d) Fechá de efectos de lá medidá disciplináriá.

2.10.6. Recursos:

Contrá lá resolucio� n á que se refiere el ápártádo 1.4.3.5. se podrá�  interponer recurso de

álzádá en el  plázo de un mes,  ánte lá  personá titulár de lá Delegácio� n Provinciál  de lá

Consejerí�á competente en máteriá de educácio� n, de conformidád con lo estáblecido en los

ártí�culos 114 y 115 de lá Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Lá resolucio� n del mismo, que

pondrá�  fin á lá ví�á ádministrátivá, deberá�  dictárse y notificárse en el plázo má�ximo de tres

meses.  Tránscurrido  dicho  plázo  sin  que  recáigá  resolucio� n,  se  podrá�  entender

desestimádo el recurso.

2.11. RESUMEN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA BÁSICAS:

En los cláustros de convivenciá se revisán y consensuán lás normás de convivenciá. En este

curso quedán resumidás de lá siguiente mánerá:

Mo� viles

● Está�  completámente prohibido el uso del mo� vil.

● A 1ª horá se podrá�  recoger el mo� vil ál álumnádo que será�  custodiádo y registrádo párá

ser devuelto á u� ltimá horá.

● En el cáso de que un álumno/á utilice o sáque un mo� vil en horário escolár, tendrá�  que

entregá� rselo ál profesor/á, que lo llevárá�  á Direccio� n quien lo custodiárá�  y procederá�

como se recoge en el protocolo. 

● Si  el  álumno/á se  niegá á  entregár  el  tele� fono á  un  profesor/á,  este  ávisárá�  ál  de

guárdiá,  que  si  támpoco  consigue  retirár  el  tele� fono llevárá�  ál  álumno/á  con  el

directivo de guárdiá. 
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Retrásos de 1ª h

● Lás puertás del IES estárá�n ábiertás de 7.45h á 8.30h párá lá entrádá del álumnádo.

● En conserjerí�á  tomárá�n los dátos de los/ás álumnos/ás que lleguen á pártir  de lás

8.45h.

● Lá puertá de entrádá ál edificio principál permánecerá�  ábiertá .

● El  álumnádo que llegue á pártir  de lás  8.45h será�  átendido por  el  profesorádo de

guárdiá y tendrá�  su correspondiente fáltá de ásistenciá á 1ª horá.

● Los  tutores,  con  los  dátos  recogidos  en  conserjerí�á  y  en  los  pártes  de  ásistenciá,

llámárá�n semánálmente á lás fámiliás párá informárles de los retrásos de sus hijos/ás

y recordárles lás consecuenciás de esos retrásos y lá obligácio� n de venir á 1ª horá ál

centro.

● Cádá cinco retrásos computárá�n como uná fáltá injustificádá.

● Desde lá tutorí�á y jefáturá de estudios se árbitrárá�n sánciones párá el álumnádo con

retrásos reiterádos á primerá horá. 

Entrádá y sálidás del      áulá:  

● No se come ni se bebe dentro del áulá.

● Se permite comer en los pásillos siempre que no lleguen tárde á cláse por ese motivo y

dejen todo limpio y recogido.

● El álumno/á no podrá�  ir ál servicio en los cámbios de cláse (sálvo urgenciá) ni en lás

horás de cláse,  solo duránte el  recreo. El  profesor/á que este�  en el áulá válorárá�  si

reálmente  es  uná  emergenciá,  por  lo  que  si  dejá  sálir  ál  álumno/á ávisárá�  ál

profesorádo de guárdiá párá que este ábrá y cierre el servicio.

● Cádá profesor/á puede orgánizár lá cláse como desee, pero párá fácilitár lá táreá del

pro� ximo profesor/á, deberá�  dejár el áulá ordenádá ál finálizár su horá.

● Cuándo toque el timbre del recreo, los profesores que tengán cláse á esá horá, junto

con el profesorádo de guárdiá, ácompán8 árá�n á sus álumnos/ás ál pátio, ásegurá�ndose

de que ninguno/á de ellos/ás se quede en los pásillos ni en lás áulás.

● Los  profesores/ás  deberá�n  entrár  ál  áulá  o  comenzár  su  turno  de

guárdiá con puntuálidád ál sonár el timbre.
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Profesor/á de ápoyo:

● Permánecerá�  todá lá horá en el áulá.

● Atenderá�  curriculármente ál álumnádo, segu� n lás indicáciones del profesor/á titulár.

● En cáso de conflicto gráve con un álumno/á, el profesor/á de ápoyo o el titulár (el que

se  considere  má�s  conveniente  segu� n  lás  circunstánciás) sáldrá�  de  cláse  con  el

álumno/á e  intentárá�  cálmárlo/á párá  poder  volver  ál  áulá  y  continuár con

normálidád. El profesor que permánezcá en el áulá seguirá�  con el curso de lá cláse.

● En cáso de áusenciá del profesor/á titulár, será�  el de ápoyo el que continuárá�  con lá

prográmácio� n de lá ásignáturá. Se procurárá�  que este�  ácompán8 ádo por uno de los/ás

profesores/ás de guárdiá.

● Se  podrá�  disponer  del  profesorádo  de  ápoyo  dependiendo  de  lá  ásistenciá  de

álumnádo ál centro.

Expulsio� n del áulá / Aulás Solidáriás:

● El álumno/á que seá expulsádo/á de cláse no podrá�  sálir solo/á. Hábrá�  que ávisár ál

profesorádo de guárdiá que lo llevárá�  á lá zoná de expulsádos o á lás Aulás Solidáriás.

Allí� reálizárá�  lá táreá que le indique su profesor/á o lá que háyá previstá párá estos

cásos.

● El/lá  profesor/á de  guárdiá  ánotárá�  en  lás  observáciones  del  párte  diário

que�  nin8 os/ás hán  sido  expulsádos/ás y  á  que�  horá, y  el  profesor/á de  lá

cláse pondrá�  un  párte en el libro de incidenciás  indicándo los motivos que cáusáron

lá expulsio� n.

Derivácio� n á Orientácio� n y espácio de Convivenciá:

● Cuándo un/á álumno/á tengá uná expulsio� n interná o seá expulsádo del centro, será�

derivádo/á, párá su seguimiento á Orientácio� n.

● Lás horás se plánteán de lá siguiente mánerá:

Los  orientádores  se  reunirá�n  con  el/lá  álumno/á  previámente  á  su  expulsio� n  á

demándá del tutor/á.

En lás reuniones semánáles de convivenciá se decidirá�  el álumnádo que vá á tener un

seguimiento especiál y cuá� les ván á ser lás medidás ádoptádás.
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3. ACTUACIONES DESARROLLADAS POR EL CENTRO ANTE LOS CONFLICTOS.

El Centro ánte lás situáciones conflictivás há áplicádo lás correcciones previstás por lá

normátivá vigente:

• Permánecer en cláse duránte el recreo.

• Suspensio� n del derecho de ásistenciá á cláse, con lá obligácio� n de trábájár dentro del

centro (expulsio� n interná).

• Suspensio� n del derecho de ásistenciá á determinádás cláses.

• Aulás Solidáriás.

• Suspensio� n de áctividádes extráescoláres.

• Cámbio de centro.

• Compromiso del álumno/á de cámbiár su conductá.

• Derivácio� n á Orientácio� n o espácios de Convivenciá.

• Derivácio� n á Inserjoven /Expulsio� n externá (Aulá de Convivenciá).

• Coláborácio� n  con  ágentes  externos  párá  mediácio� n  con  problemás  de  conductá

(ásociáciones).

• Reuniones del equipo educátivo y directivo con álumnos/ás problemá� ticos.

• Mediácio� n: este curso vámos á formár á álumnos/ás en mediácio� n en conflictos.

En  generál,  lás  áctuáciones  desárrolládás  por  el  centro  ánte  situáciones  conflictivás

suelen  ser  efectivás  duránte  su  áplicácio� n.  Por  desgráciá,  uná  vez  cumplidá lá  sáncio� n

cierto nu� mero de álumnos/ás reinciden en sus conductás negátivás.

En cuánto ál álumnádo, háy un nu� mero que no se muestrá muy párticipátivo, incluso un

grupo que incumple lás correcciones. Lá párticipácio� n de lá fámiliá es muy escásá, áunque

poco á poco y con grán esfuerzo se vá consiguiendo un máyor grádo de coláborácio� n. Es

uno de los piláres de CdA que má� s debemos trábájár: ácercár á lás fámiliás ál centro.
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3.1. LA RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y OTRAS INSTITUCIONES DEL ENTORNO:

Desde nuestro centro intentámos que lá relácio� n con lás fámiliás seá lo má� s estrechá e

intensá posible. Si bien háy fámiliás coláborádorás y que responden á nuestrá llámádá, háy

otrás con lás que no podemos contár.

Au� n quedá mucho por hácer en cuánto á su implicácio� n y párticipácio� n en lá vidá escolár,

ello incluye su coláborácio� n párá lá creácio� n del AMPA, ásistenciá á reuniones del Consejo

Escolár, reuniones grupáles con tutores/ás, etc. Se há intentádo en los u� ltimos án8 os poner

en márchá uná Escuelá de Pádres y Mádres, pero no hemos tenido lá respuestá ádecuádá.

Lá  relácio� n  con  lás  instituciones  del  entorno  es  muy  intensá  y  fluidá.  Dádás  lás

cárácterí�sticás  que  presentá  está  zoná  existen  numerosás  instituciones  volcádás  en

coláborár con el centro y cuyá áportácio� n es muy váliosá. Podemos destácár lás siguientes

áctuáciones llevádás á cábo en el centro á lo lárgo de los u� ltimos cursos:

• Con el Ayuntámiento de Gránádá se lleván á cábo distintás coláboráciones:

AS reá de Empleo de lá zoná Norte del Ayuntámiento de Gránádá: semánálmente se lleván

á cábo distintás áctividádes formátivás párá el álumnádo de 3º y 4º de ESO con monitores,

encáminádás á orientár su futuro profesionál (tálleres de cociná, cárpinterí�á, etc).

El  AS reá  de  lá  Mujer  párticipá  áctivámente  en  el  desárrollo  de  distintás  áctividádes

relácionádás con lá Coeducácio� n.

• Con el Centro de Sálud Almánjá�yár, el prográmá “Formá Joven” á tráve�s de lá Asesorí�á

Punto Joven. Y distintos prográmás de Sálud dentro del márco de intervencio� n en el

Distrito.

• Con  Secretáriádo  Gitáno:  A  tráve�s  del  prográmá  PROMOCIONA.  Támbie�n  se  hán

fácilitádo  lás  reláciones  con  lás  fámiliás  con  lás  que  lá  ásociácio� n  tiene  contácto,

celebrácio� n  de  lás  diferentes  efeme�rides  relácionádás  con  el  Pueblo  Gitáno,  23  de

noviembre y 8 de Abril.

• Romí�, seguimiento del ábsentismo y tálleres.

• Lá Cruz Rojá , distintos tálleres.

• Lá UGR (Universidád de Gránádá) á tráve�s de lá formácio� n prá� cticá (Prácticum) y desde

lá Fácultád de Cienciás de lá Educácio� n y de lá Escuelá Universitáriá de Mágisterio “Lá
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Inmáculádá”  se  hán prestádo como  voluntários  párá  los  grupos  interáctivos  y  párá

distintás áctividádes.

• EOE de Cártujá (tráspáso de Informácio� n, Dictá�menes de Escolárizácio� n y Eváluáciones

Psicopedágo� gicás  con  los  orientádores  de  los  diferentes  centros  de  donde  procede

nuestro álumnádo y con lá Máestrá de Compensátoriá del mismo, en el seguimiento del

Absentismo).

• Inserjoven, servicio de formácio� n e insercio� n láborál párá jo� venes de 16 á 29 án8 os y

Aulá de Convivenciá. 

• Plán Director de lá Policí�á Nácionál, chárlás.

• Proyecto  Hombre:  Formácio� n  en  prevencio� n  de  drogádicciones.  Coláborácio� n  en  el

seguimiento de álguno de nuestros álumnos que ácude á lá mismá.

• Centro  Cí�vico  (Bibliotecá):  Actividádes  de  ánimácio� n  á  lá  lecturá  y  áperturá  de  un

centro de su entorno párá su posible uso en horário no escolár.

• Servicios  Sociáles  Comunitários,  párá  lá  coláborácio� n  en  el  seguimiento  de  nuestro

álumnádo y el contácto con sus fámiliás.

• Asociácio� n AESLEME (Asociácio� n párá el Estudio de lá Lesio� n Medulár Espinál) en uná

chárlá sobre Prevencio� n de Accidentes de Trá� fico.

• Proyecto “MusicLáb” desde el depártámento de Mu� sicá párá prevenir el ábsentismo en

1º de lá ESO.

• Asociácio� n  Delgomár,  párá  el  álumnádo  con  especiál  dificultád  que  precisá  uná

átencio� n especiálizádá.  Está ásociácio� n interviene con los menores y sus fámiliás en

cásos de conflicto intergenerácionál y problemás propios de lá ádolescenciá.

• Asociácio� n Anáquerándo: A tráve�s de distintás coláboráciones enmárcádás en el ERACI

y en el PLIZD. Tálleres de orientácio� n vocácionál entre otros.

• OFECUM: Coláborán como voluntários en los grupos interáctivos y en lás áctividádes de

escolárizácio� n (Cuentácuentos).

• Con los colegios de Primáriá ádscritos en lás áctividádes de Fomento de Lecturá y lás

dirigidás ál trá�nsito escolár.

• Centro  “Lá  Purí�simá”  y  FAISEMcon  el  áprendizáje-servicio,  álumnádo  de  FPB  de

peluquerí�á y este� ticá.
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• Residenciá de Máyores Cláret.

• Asociácio� n Almánjá�yár en Fámiliá “ALFA”. Prevencio� n y trátámiento de ábsentismo. 

• Párroquiá  de  “Lá  Páz”-  Asociácio� n  socioculturál  “Lá  Páz”  y  Lestonnác  Montáigne.  A

tráve�s de su prográmá de multideporte y lá cesio� n del uso de instáláciones. Pábello� n y

pistás deportivás. 

3.2.  EXPERIENCIAS  Y  TRABAJOS  PREVIOS  REALIZADOS  EN  RELACIÓN  CON  LA

CONVIVENCIA EN EL CENTRO:

En el IES Lá Páz se vienen desárrollándo distintos Plánes y Proyectos perfectámente

integrádos en el Proyecto de Centro:

• Proyecto de Compensácio� n Educátivá.

• Comunidádes de áprendizáje.

• Plán de Iguáldád entre hombres y mujeres.

• Proyecto de Coeducácio� n.

• Proyecto Escuelá Espácio de Páz.

• Proyecto Comunidádes de Aprendizáje.

• Proyecto ECOESCUELA.

• Proyecto Aprendizáje/Servicios.

• PRODIG.

• Prográmá Formájoven.

En cuánto á lá formácio� n del profesorádo en temás relácionádos con lá convivenciá, en

los u� ltimos án8 os há sido significátivá su párticipácio� n en cursos y jornádás sobre el temá.

Desde lá Direccio� n del Centro se há potenciádo lá formácio� n en grupo de todo el Cláustro,

dádá lá importánciá del temá, reálizándo los siguientes cursos y jornádás:

• Convivenciá escolár y resolucio� n de conflictos: lá mediácio� n como me�todo preventivo

(nivel medio).

• Escuelá y párticipácio� n desde lá perspectivá de ge�nero: diversidád culturál y de ge�nero.

• VIII Jornádás Escuelá Espácio de Páz.
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• Funcionámiento de lá Comisio� n de convivenciá y del áulá de convivenciá.

• Formácio� n en Neuroáprendizáje.

• Formácio� n en “Coáching”.

• Formácio� n en Aprendizáje Cooperátivo.

• Formácio� n en Resolucio� n de Conflictos.

• Formácio� n en Educácio� n Emocionál.

• Formácio� n en “Mindfullness”.

• Formácio� n del álumnádo en Mediácio� n.

Ademá� s  de  lá  formácio� n  en  cursos  y  jornádás,  considerámos  prioritário  y  muy

interesánte  párá  lá  mejorá  de  lá  convivenciá  el  intercámbio  de  experienciás  del

profesorádo con otros docentes de centros similáres y lá interáccio� n y ácercámiento del

profesorádo y PAS á lá reálidád del bárrio, á lás fámiliás y ál álumnádo del Centro. Párá

ello,  se hán ido orgánizándo lás siguientes áctividádes,  junto con lás relácionádás en lá

memoriá de este plán:

• Intercámbio  de  experienciás  educátivás  entre  el  profesorádo  del  IES  Lá  Páz  y  el

profesorádo del CDP Luisá de Márillác.

• Trofeo Convivenciá entre el IES Lá Páz y CDP Luisá de Márillác.

• Tálleres de cerá�micá con los CEIP ádscritos.

• Actividád de sálidá ál bárrio del profesorádo y PAS párá fomentár el conocimiento de lá

verdáderá  reálidád  sociál  que  vive  nuestro  álumnádo  y  sus  fámiliás,  reálizádo  en

coláborácio� n con FSG, CDP Luisá de Márillác y diversás ásociáciones.

• Prográmá Aprendizáje/Servicios:

 -  En  FPB  Peluquerí�á  y  Este�ticá  trábáján  con  el  álumnádo  de  lá  Fundácio� n  Purí�simá

Concepcio� n prestá�ndoles diferentes servicios (peinádos, mánicurás, etc.).

- En lás máteriás de Fomento de lá Lecturá y LCL, el álumnádo irá�  á distintos colegios de lá

zoná á leer en lás cláses de Infántil.

Considerámos  que  este  tipo  de  áctividádes  son  lás  que  reálmente  tienen  efectos

beneficiosos á  lárgo plázo en lá mejorá de lá  convivenciá  del  centro,  pues fomentán lá
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interáccio� n, ácercámiento y conocimiento mutuo entre lás fámiliás, álumnádo, profesorádo

y áyudán á prevenir y resolver mejor lás situáciones de conflicto. El objetivo es que párá

cursos  venideros  se  fomenten  este  tipo  de  áctividádes  y  otrás  nuevás,  y  que  lá

párticipácio� n de lá comunidád educátivá (profesorádo, álumnádo, PAS, e intentáremos que

sobre todo fámiliá) seá cádá vez máyor.

Dádo el entorno socioecono� mico y culturál en el que desárrollámos nuestrá lábor diáriá

son muchás lás áctuáciones y áctividádes encáminádás á mejorár lá convivenciá dentro del

Centro que hemos llevádo á cábo á lo lárgo de los u� ltimos án8 os:

• Prográmá de áctividádes de ácogidá por primerá vez ál Centro párá el álumnádo y sus

fámiliás.

• Prográmá de trá�nsito de Primáriá á Secundáriá que incluye, encuentros deportivos con

el álumnádo de los CEIP ádscritos, excursiones y visitá á nuestro centro párá reálizár

diversás áctividádes (curriculáres, ánimácio� n á lá lecturá, competenciá informácionál),

como se recoge en el documento.

• Accio� n Tutoriál: áctividádes relácionádás con lá interculturálidád, educácio� n en válores

y resolucio� n  de  conflictos.  Estáblecimiento  de  normás  de  áulá  consensuádás  con el

álumnádo y decorácio� n de lás áulás por párte del álumnádo.

• Creácio� n  de  lás  ásignáturás  de  “Huerto  y  Járdí�n”  y  ALFIN  (Alfábetizácio� n

Informácionál).

• Disen8 o de espácios de convivenciá.

• Celebrácio� n del Dí�á de lá Constitucio� n, Dí�á de lá Páz, Dí�á de Andálucí�á, Dí�á de lá Mujer,

etc.

• Hábilitácio� n de un táblo� n de ánuncios donde se exponen mensájes relácionádos con lá

convivenciá.

• Fiestá Fin de curso párá 4º de ESO y FPB, donde se invitá á todo el álumnádo como

recurso párá mejorár lá convivenciá dentro del Centro y fávorecer lá integrácio� n de

e�ste en el bárrio.

• Coláborácio� n con lás instituciones de nuestro entorno tál y como hán sido descritás

ánteriormente.
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• Como medidás de cárá� cter orgánizátivo que posibilitán lá mejorá de lá convivenciá en

el  Centro,  se  lleván  á  cábo  guárdiás  en  el  espácio  del  recreo,  entrádá  ál  Centro  y

cámbios de cláse.

• Tiempo fuerá positivo.

4. OBJETIVOS QUE SE PRETENDE ALCANZAR.

• Iniciár  uná  lábor  de  concienciácio� n  (del  cláustro,  fámiliás  y  álumnádo)  sobre  lá

importánciá  de  lá  ádecuádá convivenciá  escolár,  que permite  uná mejor  relácio� n

ensen8 ánzá-áprendizáje.

• Orgánizácio� n  interná  del  centro  que  dote  á  todá  lá  comunidád  educátivá  de

instrumentos párá uná deteccio� n y resolucio� n pácí�ficá de los conflictos.

• Prestár  especiál  átencio� n  á  esos  conflictos  detectádos  que,  sin  llegár  á  ser

cátálogádos como “conductá  grávemente  contráriá  á  lás  normás de convivenciá”,

interrumpen el desárrollo de lá cláse e impiden el proceso de ensen8 ánzá.

• Utilizár lá Tutorí�ás y lá coordinácio� n entre Jefáturá de Estudios y ellás párá átender á

esás  conductás  disruptivás.  Continuár  con  lá  orgánizácio� n  de  áctividádes

preventivás tánto en lás tutorí�ás como en el centro en generál.

• Implicácio� n de lás fámiliás á tráve�s de los Compromisos Pedágo� gicos.

• Poner en márchá ásámbleás de áulá y  utilizárlás párá cánálizár  los  intereses del

álumnádo,  ál  mismo  tiempo  que  nos  permitán  hácerles  responsábles  de  sus

decisiones.

• Continuár con lá implicácio� n de profesionáles no docentes (Educádores y Asistentes

Sociáles, Voluntários de determinádás ONG), en el trátámiento de los conflictos del

Instituto.

• Coláborár con los Mediádores Interculturáles en lá prevencio� n de conductás rácistás

o xeno� fobás.

• Estáblecer nuevás medidás de conocimiento y áceptácio� n de lás normás del centro

(ROF) por párte de todá lá comunidád educátivá.

• Motivár ál álumnádo párá que interiorice y considere necesário el cumplimiento de

lás normás bá� sicás de nuestro centro.
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• Fomentár  el  respeto  entre  todos  los  miembros  de  lá  comunidád,  ásí�  como  lá

integrácio� n de todo álumno/á en el centro.

• Fomentár á tráve�s del Plán de Orientácio� n y Accio� n Tutoriál el desárrollo y fomento

de  medidás  que  contribuyán  á  lá  prevencio� n  y  mejorá  de  lá  convivenciá  como

estrátegiá párá llegár á todo el álumnádo, fámiliás y profesorádo del centro.  (Como

recoge la ORDEN de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos

referidos  al  Plan  de  Orientación   y  Acción  Tutorial  en  los  Institutos  de  Educación

Secundaria).

5. COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE

CONVIVENCIA.

Lá comisio� n de Convivenciá está�  formádá por lás siguientes personás:

Dn8 á. Cármen de lá Torre (Directorá).

D. Ráu� l Cástro Arco (Jefe de Estudios).

Dn8 á. Pátriciá Dí�áz Pe�rez  (sector profesorádo y orientádorá del centro).

Dn8 á.  Jose  Antonio  Comino (Escuelá  Espácio  de  Páz  /  Coordinádorá  del  Plán  de

Convivenciá y orientádor del centro).

Dn8 á Susáná Duen8 ás (Sector álumnádo)

5.1. REUNIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA:

Dádás lás cárácterí�sticás de este Centro, lá Comisio� n de Convivenciá se reunirá�  dentro

del espácio de lá reunio� n de convivenciá que se tiene semánálmente, convocándo á los

demá� s miembros cuándo lá direccio� n lo considere necesário.

Orientátivámente, se pueden reálizár estás reuniones coincidiendo con:

● A principio de curso, párá márcár lás directrices, tánto en lás cuestiones preventivás

como en lás correctorás, á seguir duránte todo el curso en cuestio� n de convivenciá.

● Al menos uná vez ál mes, párá llevár á cábo el seguimiento de lás correcciones y

medidás  disciplináriás  impuestás  por  lá directorá,  el  cárá� cter  educátivo  y

recuperádor  de  lás  mismás,  lás  circunstánciás  personáles,  fámiliáres  o  sociáles
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tenidás en cuentá y el procedimiento párá lá ádecuádá informácio� n á lás fámiliás del

álumnádo áfectádo.

● Al comienzo del segundo y tercer trimestre,  con el fin de eváluár lá convivenciá

hástá  esá  fechá  y  modificár,  segu� n  lás  necesidádes,  los  criterios  á  áplicár  en

ádelánte.

● Al  finál  del  curso,  párá  eváluár  co� mo  se  há  desárrolládo  lá  convivenciá  escolár

duránte el curso y áportár ideás párá el siguiente.

En  cádá  uná  de  lás  reuniones,  lá  direccio� n  del  centro  hárá�  un  breve  áná� lisis  del

seguimiento de lá convivenciá párá que seá eváluádá por lá Comisio� n.  Este recogerá�  el

ámbiente generál del centro, nu� mero de incidenciás ácáecidás, nu� mero de correcciones y

su cumplimiento.

5.2. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA:

Lás  funciones  en  que  lá  Comisio� n  de  Convivenciá  se  vá  á  centrár,  segu� n  el  Decreto

19/2007, de 23 de enero, por el que se ádoptán medidás párá lá promocio� n de lá Culturá

de Páz y lá Mejorá de lá Convivenciá de los Centros Educátivos son lás siguientes:

• Cánálizár  lás  iniciátivás  de  todos  los  sectores  de  lá  comunidád  educátivá  párá

mejorár lá convivenciá y el respeto mutuo, ásí� como promover lá culturá de páz y lá

resolucio� n pácí�ficá de los conflictos.

• Adoptár lás medidás preventivás necesáriás párá gárántizár los derechos de todos

los  miembros  de  lá  comunidád  educátivá  y  el  cumplimiento  de  lás  normás  de

convivenciá del centro.

• Desárrollár  iniciátivás  que  eviten  lá  discriminácio� n  del  álumnádo,  estábleciendo

plánes  de  áccio� n  positivá  que  posibiliten  lá  integrácio� n  de  todos  los  álumnos  y

álumnás.

• Mediár en los conflictos plánteádos.

• Conocer  y  válorár  el  cumplimiento  efectivo  de  lás  correcciones  y  medidás

disciplináriás en los te�rminos que háyán sido impuestás.
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• Proponer ál Consejo Escolár lás medidás que considere oportunás párá mejorár lá

convivenciá en el centro.

• Dár cuentá ál pleno del Consejo Escolár, ál menos dos veces á lo lárgo del curso, de

lás áctuáciones reálizádás y de lás correcciones y medidás disciplináriás impuestás.

• Cuálesquierá otrás que puedán serle átribuidás por el Consejo Escolár, relátivás á lás

normás de convivenciá en el centro.

6. ESPACIOS DE CONVIVENCIA.

Desde el curso 2015/16 se pone en márchá el Aulá de Convivenciá con el objetivo de

dár  respuestá  á  lá  átencio� n  educátivá  que  requiere  lá  diversidád  del  álumnádo  de  los

centros. Se plánteá como uná medidá párá intentár mejorár lás conductás y áctitudes de

áquellos álumnos  y álumnás  que  presentán  dificultádes  en lá convivenciá  y, con  ello,

mejorár el climá de convivenciá del grupo-cláse y del centro en su conjunto. Se pretende

con ello, fávorecer un proceso de reflexio� n por párte de cádá álumno o álumná que seá

átendido en lá mismá, ácercá de lás circunstánciás que hán motivádo su presenciá en ellá.

El objetivo prioritário serí�á, pues, que los álumnos y álumnás comprendán el álcánce párá

sí� mismos y párá los demá�s de sus conductás y, sobre todo, que áprendán á hácerse cárgo

de sus propiás ácciones, pensámientos, sentimientos y comunicáciones con los demá�s. Este

proceso áumentá lás hábilidádes de pensámiento reflexivo y de áutocontrol, á lá vez que les

proporcioná un espácio párá el áná� lisis de sus propiás experienciás y lá bu� squedá de uná

resolucio� n efectivá de los conflictos interpersonáles.

Lá reflexio� n del álumno, el trábájo formátivo y su cámbio de áctitud sobre lás conductás

disruptivás son los principios que guí�án el funcionámiento del áulá.

Este curso hemos dádo un páso má�s,  pues hemos considerádo que este espácio no

tiene  que  ser  un  áulá  especí�ficá  y  estos  áspectos  se  pueden  ábordár  teniendo  otros

escenários como el pátio, el huerto, lá pe�rgolá destinádá á lá lecturá y el trábájo ál áire

libre, espácio destinádo á tiempo fuerá positivo, etc. Lás áctividádes de reflexio� n estárá�n

orgánizádás por el depártámento de orientácio� n, ásignádás en lás reuniones semánáles de

convivenciá y llevádás á cábo por el profesorádo ásignádo. Los objetivos que se proponen

son los que á continuácio� n se enumerán:
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1-  Hábilitár  un  espácio  que  proporcione  ál  álumnádo  lás  condiciones  necesáriás  párá

reflexionár sobre su conductá contráriá á lás normás de convivenciá, su comportámiento

en determinádos conflictos y sobre co� mo áfectá todo ello ál desárrollo de lás cláses.

2- Posibilitár el que áprendán á responsábilizárse de sus propiás ácciones, pensámientos,

sentimientos y comunicáciones con los demá� s.

3- Contribuir á desárrollár áctitudes cooperátivás, solidáriás y de respeto.

4-  Posibilitár  que  el  álumno  o  álumná  se  sientá  competente  emocionálmente  y  en  lá

reálizácio� n de ciertás táreás.

5- Reconstruir y fávorecer su áutoestimá y áutocontrol.

6-Ayudárle á ádquirir uná buená disposicio� n háciá lás táreás escoláres.

7- Resolver los conflictos de mánerá pácí�ficá desde el diá� logo y lá reflexio� n.

8- Compensár lás deficienciás que impiden á álgunos álumnos o álumnás su integrácio� n

escolár.

9-  Educár  párá  lá  vidá,  potenciándo  lás  reláciones  interpersonáles  de  cádá  álumno  o

álumná, es decir, párá su integrácio� n sátisfáctoriá en lá comunidád.

10-. Mejorár lá vidá ácáde�micá y personál del álumnádo.

    En lás reuniones semánáles de Convivenciá (Directorá, Jefe de Estudios, responsáble de

Convivenciá  y  Orientádorá)  se  decidirá�  que�  álumnádo  será�  átendido  cádá  semáná,  lás

medidás  y  el  profesorádo  responsáble.

Se  prográmárá�n  áctuáciones  encáminádás  á  fávorecer  un  proceso  de  reflexio� n  por

párte  de  cádá  álumno  que  seá  átendido  en  el  áulá  y  en  funcio� n  de  los  principios  que

determinán y definen lá culturá de páz:

▪  respetár lá vidá

▪  recházár lá violenciá

▪  compártir con los demá� s

▪  escuchár párá átender

▪  conservár el plánetá

▪  redescubrir lá solidáridád.
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Hábrá�  diversos máteriáles fácilitádos por el  depártámento de Orientácio� n ásí�  como

compromisos ádoptádos por el álumnádo párá mejorár su comportámiento.

6.1.1. Criterios y condiciones para que un alumno/a se derive a esta medida:

o Ser reincidente en su áctitud y conductá contrá lás normás de convivenciá.

o Ser uná álternátivá á lá expulsio� n sin derecho á ásistir ál centro.

o Presentár  deficienciás  en  su  áutoestimá,  áutocontrol,  reláciones  personáles,

disposicio� n háciá lás táreás escoláres o integrácio� n escolár y/o sociál.

o  Lá expulsio� n no fávorecerí�á lá correccio� n de lá conductá y no es percibidá por el

álumno o álumná como un cástigo.

o  Está átencio� n puedá mejorár su áctitud y sin ellá no se gárántizá que se mántengá

su proceso educátivo.

Otros criterios:

- nu� mero má�ximo de veces que un álumno podrá�  ser derivádo: se procurárá�  no derivár por

un mismo motivo má�s de uná o dos veces.

-  nu� mero má�ximo de dí�ás  y/o horás de átencio� n en el  Aulá:  Se conviene uná horá por

semáná, má�ximo tres horás.

-nu� mero má�ximo de álumnos que puedán átenderse simultá�neámente:  Preferentemente

uno, áunque pueden ser 2 o 3, dependiendo de lá náturálezá de lá medidá que se váyá á

ádoptár.

-  ácumulácio� n  de  pártes  leves  o  áplicácio� n  de  un  párte  gráve,  los  cuáles  supongán  lá

pe�rdidá del derecho de     ásistenciá ál centro.

6.1.2. Procedimiento de derivación:

El equipo educátivo junto con lás personás encárgádás de lá orientácio� n y lá tutorí�á se

reunirá�n y válorárá�n lá convenienciá de derivár á un álumno/á. Háy que áclárár que dichá

derivácio� n no sustituye lá correccio� n impuestá. En lá reunio� n de Convivenciá se estáblecerá�

el listádo semánál del álumnádo que es átendido.

Cuándo existá un párte de discipliná del que puedá tener como consecuenciá uná expulsio� n

del centro,  se estudiárá�  el  cáso individuálmente entre Jefáturá de Estudios,  tutor/á y el

Depártámento  de  Orientácio� n  párá  estáblecer  si  es  o  no  má�s conveniente lá átencio� n
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con está medidá en lugár de lá expulsio� n externá. Teniendo en cuentá lás cárácterí�sticás de

nuestro centro y el perfil de nuestro álumnádo, como criterios párá decántárse por uná  u

otrá   sáncio� n,   se   exáminárá�   lá   áctitud   del  álumno/á,  lá  situácio� n  fámiliár,  sus

cárácterí�sticás personáles y emocionáles y el trábájo que reálizá el álumno/á en cláse y/o

en cásá.

6.2. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO, UBICACIÓN Y MATERIALES:

Existe  un  horário  párá  el  profesorádo  que  tiene  ásignádo  el  seguimiento  de

convivenciá.  Cádá semáná se ásignárá�  en lá reunio� n de convivenciá ál  álumnádo con el

profesorádo y táreás que se hán de trábájár.

Se cuentá con diferentes máteriáles párá trábájár con el álumnádo (gestio� n de

lá irá, resolucio� n de conflictos, situáciones reáles, etc.), párá ser trábájádo por el álumno/á

duránte el perí�odo que dure lá sáncio� n.

Támbie�n  existe  uná  cárpetá  en  lá  que  ápárecen  los  compromisos  firmádos  por  el

álumnádo y el trábájo reálizádo duránte esá horá en el áulá. 

Si se necesitá un áulá párá está áctividád, se utilizárá�  el despácho que háy ál ládo de

Jefáturá de Estudios o cuálquierá de los que existen en el á� reá de Orientácio� n

7.  MEDIDAS  PARA  PREVENIR  Y  RESOLVER  LOS  CONFLICTOS  QUE  PUDIERAN

PLANTEARSE.

7.1 MEDIDAS PARA PREVENIR LOS CONFLICTOS:

Uno de los ejes centráles del Plán de Convivenciá es lá considerácio� n de que, en cuánto

herrámientá encáminádá á fomentár lá convivenciá en el centro, e�ste debe básár grán párte

de su eficáciá en lá  prevención. Párá ello se pueden llevár á cábo diversás áctuáciones

encáminádás á dotár á todos los miembros de lá comunidád educátivá de un conjunto de

estrátegiás y páutás que áyuden á creár un ádecuádo climá de convivenciá en el instituto.

En  cádá  uno  de  los  ápártádos  se  intentá  reflejár,  ál  mismo  tiempo,  cuá� les  son  los

mecánismos  de  deteccio� n,  correccio� n,  seguimiento  y  eváluácio� n  de  lás  áctuáciones

emprendidás en cádá uno de esos á�mbitos.
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De carácter general:

• Conocimiento  del  Plán  por  todos  los  sectores  de  lá  comunidád  educátivá  párá  su

áplicácio� n, seguimiento y eváluácio� n, á tráve�s de lás distintás reuniones de los o� rgános

colegiádos, reuniones de fámiliás y AMPA (si lá hubierá).

• Reforzár lá vigilánciá en el recreo y en los cámbios de cláse.

• Plánificár  y  orgánizár  los  objetivos  del  centro  y  efeme�rides  ál  principio  de  cádá

trimestre.

• Actividádes de Escolárizácio� n coordinádás desde lá Bibliotecá: de cárá� cter curriculár e

innovádor,  fávorecen un buen climá previo á lá  escolárizácio� n e implicán á nuestro

álumnádo en lá reálizácio� n de lás mismás.

Departamentos Didácticos:

• Continuár con el Aprendizáje básádo en Proyectos: implicá uná plánificácio� n curriculár

desde todás lás máteriás visible en lás prográmáciones didá� cticás.

• Incluir  en  lás  prográmáciones  de  los  depártámentos  y  prográmáciones  didá� cticás

áctividádes párá trábájár con el álumnádo lá formácio� n en áctitudes, válores y normás

que formán párte de los contenidos curriculáres de lás distintás máteriás, disciplinás y

á�mbitos.

• Incluir  en  lás  prográmáciones  didá�cticás  áctividádes  de  recuperácio� n,  refuerzo  y

profundizácio� n párá átender á lá diversidád y prevenir el frácáso escolár.

• Plánificár  en  lás  prográmáciones  didá� cticás  Grupos  Interáctivos  curriculáres

(áctuáciones  de  e�xito  dentro  del  proyecto  de  CdA.  Estos  áprendizájes  cooperátivos

mejorán lá convivenciá, áyudán á creár un climá positivo en el áulá y dán respuestá á lá

diversidád de los álumnos y álumnás.

• Continuár con lás ásignáturás creádás el curso pásádo: ALFIN y “Embellecimiento del

centro y Huerto y Járdí�n”.

Actividades de Acción Tutorial:

• Reálizár áctividádes de ácogidá e integrácio� n de los álumnos y álumnás.

• Fácilitár el conocimiento del centro, proyecto educátivo, estructurá y orgánizácio� n el

IES, bibliotecá, depártámento de orientácio� n, etc.
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• Dár á conocer el Reglámento de Orgánizácio� n y Funcionámiento, derechos y deberes de

los álumnos, párticipácio� n, eleccio� n de delegádo y subdelegádo, orgánizácio� n del grupo

cláse, normás de convivenciá y discipliná, Plán de Convivenciá y sus procedimientos.

• Pártiendo de lá áctividád ánterior y respetándo lá  normátivá vigente y el  ROF cádá

tutor o tutorá eláborárá�  con los álumnos y álumnás sus propiás normás de convivenciá

á áplicár en el áulá. Táles normás será�n clárás y concisás. En ALFIN se eláborárá�n los

cárteles y decorárá�n sus áulás dentro del proyecto de “Embellecimiento del centro”.

• Revisio� n continuá de lás incidenciás de convivenciá y coordinácio� n del diá� logo en lá

cláse párá resolucio� n de los conflictos.

• Deteccio� n  y  recogidá  de  posibles  incumplimientos  de  lás  normás  de  convivenciá,

ágresiones,  álteráciones  del  comportámiento,  ácoso e  intimidácio� n  por  párte  de  los

álumnos y álumnás de su grupo párá llevár á cábo uná intervencio� n inmediátá á tráve�s

de:

a. Recogidá de informácio� n sobre el grupo á tráve�s del tutor o tutorá del curso

ánterior,  informes  de  eváluácio� n,  depártámento  de  orientácio� n,  jefáturá  de

estudios, etc.

b. Informácio� n  sobre  los  álumnos  y  álumnás  á  tráve�s  de  cuestionários  de

álumnos/ás  y  pádres/mádres,  observácio� n,  entrevistás  individuáles  y/o

fámiliáres.

c. Informácio� n recábádá en lás sesiones de eváluácio� n.

• Eleccio� n de delegádos/ás y ásámbleás de delegádos/ás.

• Asimismo, en lás sesiones de eváluácio� n, el tutor o tutorá, en lá preeváluácio� n, ádemá�s

del  rendimiento  ácáde�mico,  eváluárá�  con  los  álumnos  y  álumnás  lás  normás  de

convivenciá, problemás de discipliná, etc. y llegárá�  á ácuerdos de mejorá con el grupo.

En lá post-eváluácio� n, el tutor o tutorá informárá�  de lás medidás y ácuerdos ádoptádos

por  el  Equipo  Educátivo,  tánto  colectivá  como  individuálmente.  Ademá� s,  intentárá�

comunicárlo á lás fámiliás en uná citá presenciál, en cáso de no háber venido á recoger

lás notás.
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• Prográmácio� n y desárrollo de formá progresivá á lo lárgo de los diferentes cursos y

niveles educátivos mediánte “áprendizájes cooperátivos” y GGII sobre álgunos temás

importántes y efeme�rides como, por ejemplo:

a. Lá ádolescenciá y sus problemás. Autoconocimiento. Autocontrol y resistenciá á

lá frustrácio� n. Desárrollo de lá áutoestimá. Lá diversidád. Lá iguáldád.

b. Lá  comunicácio� n,  lá  ásertividád.  Derechos  Humános.  Derechos  y  deberes

democrá� ticos.  Libertád  individuál.  Rácismo  y  xenofobiá.  Lá  toleránciá.

Hábilidádes  sociáles.  Resolucio� n  de  conflictos.  Mejorá  de  lás  emociones.

Prevencio� n y gestio� n de lá violenciá y reduccio� n de lá mismá.

• Comunicácio� n inmediátá á Jefáturá de Estudios segu� n el procedimiento estáblecido en

el ROF y el Plán de Convivenciá, de los incumplimientos de lás normás de convivenciá.

• Fomentár lá coláborácio� n de los pádres y mádres con el centro párá prevenir y ábordár

lás  posibles  situáciones  contráriás  á  lás  normás  de  convivenciá,  álteráciones  del

comportámiento, ácoso e intimidácio� n á tráve�s de:

a. Reuniones  de  pádres  y  mádres.  Informes  de  Eváluácio� n.  Entrevistás

individuáles.

b. Reálizár reuniones con los pádres y mádres del grupo cuándo lá situácio� n lo

requierá.

c. Contáctár semánálmente con lás fámiliás por tele� fono duránte un perí�odo de

tiempo,  previo  ácuerdo  con ellos,  párá  informár de  lá  áctitud,  tánto positivá

como negátivá, de su hijo/á.

d. Intentár  ácercár  á  lás  fámiliás  ál  centro  párá  diferentes  funciones:

voluntários/ás párá los GGII, áctividádes trimestráles de convivenciá, servicios

de Peluquerí�á y Este�ticá, etc.

• Coláborár con el Depártámento de Orientácio� n cuándo el cáso y/o los procedimientos

de áctuácio� n lo requierán.

Tutores/ás:

• Los tutores/ás tendrá�n dos horás dedicádás á lá átencio� n con lás fámiliás (segu� n lá

Orden de 27 de julio de 2006,

a) Uná horá á áctividádes con el grupo que se incluye en el horário lectivo.
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b) Uná horá dedicádá á lás entrevistás con lás fámiliás del álumnádo.

c) Uná horá á lás táreás ádministrátivás propiás de lá tutorá

d) Uná horá á lá átencio� n personálizádá del álumnádo y de su fámiliá.

Equipo educativo:

• En lá Sesio� n de Eváluácio� n Iniciál detectár no solámente problemás de áprendizáje sino

támbie�n posibles problemás de integrácio� n, ádáptácio� n, problemás de conductá, ácoso

e intimidácio� n párá poder ábordárlos individuál y grupálmente.

• En lás Sesiones de Eváluácio� n ordináriás se tomárá�n ácuerdos no so� lo del proceso de

ensen8 ánzá-áprendizáje sino támbie�n del incumplimiento de lás normás de convivenciá,

álteráciones del comportámiento, ácoso e intimidácio� n tánto individuál como colectivo

con lá finálidád de llevár á cábo uná intervencio� n inmediátá, con el ácuerdo conjunto

del equipo educátivo del grupo, párá áctuár con los mismos criterios en el áulá.

• Se decidirá�  lá mejor ubicácio� n, tánto en áulá como grupo, (en su cáso) párá los álumnos

y álumnás que presenten problemás de convivenciá.

Profesorado:

• El  profesorádo  se  implicárá�  en  el  desárrollo  de  lás  áctuáciones  y  procedimientos

indicádos en el Plán.

• Comunicárá�  de  formá  inmediátá  á  lá  Jefáturá  de  Estudios  y/o  ál  Tutor/á  los

incumplimientos de lás normás de convivenciá, álteráciones del comportámiento, ácoso

e intimidácio� n que observen entre álumnos y álumnás.

Departamento de Orientación:

• Reálizárá�  propuestás párá lá mejorá y áplicácio� n del Plán.

• Asesorárá� ,  en el  cáso de  que lá  problemá� ticá lo  requierá,  en los procedimientos de

álteráciones del comportámiento, ácoso e intimidácio� n.

• Recábárá�  informácio� n de los centros de primáriá de los posibles álumnos y álumnás

que ván á reálizár lá tránsicio� n ál centro.

• Párticipárá�  en lás sesiones de eváluácio� n iniciál y ordináriás.
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• Pondrá�  á disposicio� n de los tutores y tutorás, en lá medidá de lo posible, máteriáles,

cuestionários, documentos, bibliográfí�á, etc., párá llevár á cábo lás áctividádes del Plán

de Orientácio� n y Accio� n Tutoriál.

• Cooperárá�  con lá relácio� n tutores-fámiliá.

• Reálizárá�  entrevistás  individuáles  con los álumnos y álumnás y/o con los  pádres  y

mádres siempre que lá ocásio� n lo requierá y ellos lo soliciten.

• Reálizárá�  lá formácio� n del álumnádo mediádor.

Familias:

• Conocerá�n el Plán á tráve�s de lás reuniones de pádres y mádres, entrevistás con el tutor

o tutorá y párticipándo en el Consejo Escolár

• Informárá�n  ál  tutor  o  tutorá  si  sus  hijos  o  hijás  sufren  álguná  álterácio� n  del

comportámiento  o  situáciones  de  ácoso  e  intimidácio� n  párá  áctuár  rá�pidámente  y

evitár posibles dán8 os en el desárrollo de lá personálidád de los mismos.

• Coláborárá�n con el centro en lás medidás impuestás á sus hijos e hijás en el cáso de

incumplimiento de lás normás de convivenciá,  ácoso,  ágresio� n e intimidácio� n con lá

finálidád  de  modificár  dichás  conductás  y  fávorecer  un  desárrollo  positivo  de  lá

personálidád de sus hijos e hijás.

• Coláborárá�n con el tutor o tutorá de sus hijos e hijás y el centro en cuántás cuestiones

se les soliciten.

Personal no docente:

• Informárá�  ál  Equipo  Directivo  de  cuálquier  situácio� n  que  observe  de  conductás

disruptivás,  ágresiones,  ácoso e  intimidácio� n,  álteráciones  del  comportámiento,  etc.,

párá su inmediátá intervencio� n.

Relaciones con otras instituciones:
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• Ayuntámiento.  Concejálí�á  de  lá  Juventud.  Servicios  Sociáles  del  Distrito  Norte.

Orgánizáciones No Gubernámentáles. Servicios sánitários de lá zoná.

Respecto a la dinámica diaria:

• Control de los pásillos en los cámbios de cláse (el álumnádo no puede sálir de su áulá

sálvo que tengá que cámbiár de cláse).

• Control de lá entrádá á cláse á lá sálidá de los recreos y en lás escálerás.

• Atender á lás sálidás de cláse sin permiso

• Potenciár el respeto háciá todos los miembros de lá comunidád educátivá.

• Fomentár los “buenos trátos” en lás interácciones cotidiánás.

• Evitár los juegos violentos y lás “peleás de bromá” que pueden derivár en situáciones

conflictivás.

• Necesidád  de  creár  há�bitos  de  trábájo  incluyendo  lás  “Te�cnicás  de  Estudio”  en  lás

prográmáciones de á� reá.

• Conseguir que el álumnádo tráigá su máteriál ál Instituto (cuáderno, bolí�gráfos, etc.).

• Potenciár lá puntuálidád del profesorádo y álumnádo.

• Fomento de lá convivenciá con el álumnádo inmigránte procedente de los centros de

menores.

• Prepárácio� n de dí�ás de especiál significácio� n (efeme�rides) con lá coláborácio� n de todá

lá comunidád.

• Párticipácio� n del álumnádo en lás rutinás diáriás del centro párá dotárlo de áutonomí�á

y responsábilidád.

• Formácio� n de escoláres en mediácio� n.

• Limpiezá (cláses, pásillos, pátio) y embellecimiento del centro.

• Conocimiento por párte de todos/ás de los mecánismos de áctuácio� n ánte lás conductás

contráriás á lás normás de convivenciá.

7.2. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA:
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De conformidád con lo  dispuesto  en el  ártí�culo  12.k)  del  Decreto 327/2010  y  en  el

ártí�culo 10.k) del Decreto 328/2010, ámbos de 13 de julio, lás fámiliás tienen derecho á

suscribir con el centro un compromiso de convivenciá.

EL compromiso de convivenciá está�  indicádo párá el álumnádo que presente problemás

de  conductá  o  de  áceptácio� n  de  lás  normás  escoláres  y  tiene  por  objeto  estáblecer

mecánismos de coordinácio� n entre lás fámiliás y el profesorádo y otros profesionáles que

átienden ál álumno o álumná, ásí� como coláborár en lá áplicácio� n de lás medidás que se

propongán, tánto en el tiempo escolár como extráescolár, párá superár está situácio� n.

El compromiso de convivenciá podrá�  ser suscrito entre lás fámiliás y el centro siempre

que el tutor o lá tutorá veá conveniente, supongá uná medidá correctivá ádecuádá por el

cárá� cter  del  álumno/á  y  lá  fámiliá  este�  totálmente  de  ácuerdo  y  se  comprometá  sin

presiones á cumplirlo.

Párá ello, el tutor/á dárá�  trásládo á lá direccio� n del centro de cuálquier propuestá de

compromiso de convivenciá con ánterioridád á su suscripcio� n. Uná vez que lá direccio� n

áutorice, el tutor/á podrá�  suscribir el ácuerdo. A continuácio� n, se dárá�  trásládo de este

documento á lá directorá, que lo comunicárá�  á lá Comisio� n de Convivenciá.

En lás reuniones de convivenciá se hárá�  lá válorácio� n y el seguimiento de los distintos

ácuerdos que se váyán suscribiendo. Previo á está reunio� n, los tutores y tutorás, á tráve�s

de lás reuniones de tutorí�á con el orientádor u orientádorá, informárá�n de lás incidenciás

que puedán háber ocurrido en el cumplimiento de ácuerdos y/o de lá efectividád que este�n

cáusándo.

El Consejo Escolár, á tráve�s de lá Comisio� n de Convivenciá gárántizárá�  lá efectividád de

los compromisos de convivenciá que se suscribán en el centro y propondrá�  lá ádopcio� n de

medidás e iniciátivás en cáso de incumplimiento,  entre lás que se podrá�  contemplár lá

ánulácio� n del mismo.

El modelo que se utilizárá�  párá eláborár los compromisos será�  el que se ádjuntá en los

ANEXOS I, V, VI.

7.3. MEDIACIÓN: PROGRAMA DE MEDIACIÓN: 
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Pártiremos  de  uná  visio� n  “positivá”  o  creátivá  del  conflicto:  los  conflictos  ofrecen lá

posibilidád  de  cámbiár  y  mejorár  lás  reláciones  sociáles.  Está  visio� n  fávorece  el

áprendizáje y desárrollo de lás cápácidádes moráles que mejorán lás reláciones humánás.

Con estás  premisás,  el  depártámento  de  Orientácio� n  comenzárá�  con  un  proyecto  de

mediácio� n en el instituto con el que se pretende:

• Aprovechár los conflictos párá áprender.

• Aprovechár los conflictos párá mejorár lá convivenciá.

• Involucrár ál álumnádo en el fomento de uná convivenciá positivá.

• Prevenir un grán nu� mero de sánciones.

Se irá�n definiendo lás áctuáciones y concretándo párá pro� ximos cursos,  pues este

prográmá exige:

• Uná áctitud solidáriá por párte del álumnádo párticipánte.

• Seriedád y compromiso con lás lábores de mediácio� n.

• Formácio� n ádecuádá del álumnádo en te�cnicás de mediácio� n.

• Integrácio� n del servicio de mediácio� n en el ROF.

7.4.EXPULSIÓN INTERNA DE UN/A ALUMNO/A:

      Lá expulsio� n de un/á álumno, tál como viene recogidá en el Decreto de Convivenciá,

no  há  de  impedir  su  evolucio� n  ácáde�micá.  Como  álternátivá  su  expulsio� n  del  centro,

siempre  que  lás  circunstánciás  orgánizátivás  lo  permitán,  se  ejercerá�  lá  opcio� n  de

expulsio� n  interná  que  el  álumno/á  cumplirá�  dentro  del  centro,  sin  entrár  á  su  cláse,

trábájándo con el profesor/á de guárdiá. En el áulá de expulsádos (situádá en lá plántá

superior) pásárá�  todá lá mán8 áná reálizándo lás táreás propiás de cádá ásignáturá. En el

ánexo correspondiente puede verse el “Cuádránte de táreás”.

Lá jefáturá de estudios será�  lá responsáble de coordinár dichás áctuáciones.

8. ELECCIÓN Y FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LOS PADRES Y LAS MADRES.

Coincidiendo con lá reunio� n de pádres y mádres de principio de cádá curso escolár, el

tutor o tutorá promoverá�  el nombrámiento del delegádo o delegádá de pádres y mádres,
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que  será�  elegido  de  formá  voluntáriá,  de  entre  los  állí�  presentes.  Este  nombrámiento

tendrá�  cárá� cter ánuál párá cádá curso ácáde�mico. 

En el cáso de que está figurá existá, pues tiene contár con lá voluntáriedád de hácerlo, y

hástá áhorá no se há dádo el cáso; lás táreás o funciones de los delegádos de pádres y

mádres son:

a. Representár á los pádres y mádres de álumnos del grupo.

b. Tener estrechá relácio� n con el  tutor/á y tener lá informácio� n de lá situácio� n del

grupo, problemás, cárenciás, fáltá de profesorádo, etc. que tengá el grupo.

c. Ser intermediário entre el tutor/á y los pádres/mádres en los ásuntos generáles

sobre cuálquier informácio� n generál, quejás, propuestás, proyectos etc.

d. Coláborár con el tutor/á en lá resolucio� n de posibles conflictos en el grupo en los

que este�n involucrádás álumnos/ás y fámiliás (fáltás colectivás del álumnádo, etc),

en lá orgánizácio� n de visitás culturáles y, en su cáso, en lá gestio� n de contáctos con

orgánismos,  instituciones,  entidádes,  ásociáciones  o  empresás  de  intere�s  párá

desárrollár dichás áctividádes y sálidás, conseguir áyudás o subvenciones, etc.

e. Párticipár en el desárrollo de áctividádes curriculáres, á peticio� n del profesorádo,

que necesiten de lá demostrácio� n de hábilidádes y/o áportáciones de experienciás

personáles o profesionáles.

f. Eláborár  y  dár  informácio� n  á  lás  fámiliás  sobre  temás  educátivos  y  áspectos

relácionádos con lá  vidá y orgánizácio� n del Instituto (Actividádes extráescoláres,

sálidás, prográmás que se impárten, servicios, discipliná etc.).

g. Animár á los pádres y mádres á párticipár en lá Escuelá de Pádres y Mádres como

recurso que sirve párá mejorár lá átencio� n á sus hijos/ás en todos los áspectos.

h. Mediár en lá resolucio� n pácí�ficá de conflictos entre el propio álumnádo o entre e�ste

y cuálquier miembro de lá comunidád educátivá.

9.  PROGRAMACIÓN  DE  LAS  NECESIDADES  DE  FORMACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD

EDUCATIVA EN ESTA MATERIA.

Nuestrá comunidád educátivá demándá lá formácio� n en Centro impártidá por personás

expertás en el  trátámiento de álumnádo de cárácterí�sticás  similáres  ál  nuestro y en el
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ásesorámiento continuádo en te�cnicás y estrátegiás de resolucio� n de conflictos y gestio� n de

lás emociones.

Desde háce álgunos án8 os, desde nuestro centro se há demándádo ál CEP formácio� n en

distintás  modálidádes  sobre  temás  relátivos  á  lá  convivenciá.  Así�,  el  profesorádo  há

reálizádo uná serie de cursos y ásistido á jornádás entre los que contámos:

• Convivenciá  escolár  y  resolucio� n  de  conflictos:  lá  mediácio� n  como  me�todo

preventivo (nivel medio).

• Escuelá y párticipácio� n desde lá perspectivá de ge�nero: diversidád culturál y de

ge�nero.

• VIII Jornádás Escuelá Espácio de Páz.

• Funcionámiento de lá Comisio� n de convivenciá y el áulá de convivenciá.

Duránte los u� ltimos cursos el profesorádo se há formádo en:

• Mindfulness áplicádo á lá educácio� n.

• Comunicácio� n no violentá.

• Inteligenciá emocionál áplicádá en el áulá.

• Formácio� n en centros, concretámente "Trábájo por proyectos y lás TICS”.

• Curso de “Primeros Auxilios”.

• Mejorá de lá “Competenciá Informácionál”.

• Grupo de trábájo “Biblioweb 2”.

• Trábájo Cooperátivo.

• “Gestio� n de lás emociones” y “Coáching”.

Otrás medidás encáminádás á áprender á gestionár los conflictos:

Proyecto “Aprendizáje/Servicios” y Escuelás Mentorás.

10.  ESTRATEGIAS  Y  PROCEDIMIENTOS  PARA  REALIZAR  LA  DIFUSIÓN,  EL

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PLAN.

Lá  difusio� n  del  Plán  de  Convivenciá  se  reálizárá� ,  en  cádá  uno  de  los  sectores  de  lá

comunidád educátivá, de lá siguiente mánerá:

Alumnado: A tráve�s de lás tutorí�ás, de sus delegádos/ás, de lás ásámbleás de cláse y á

tráve�s sus representántes en el Consejo Escolár.
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Profesorado:  A  tráve�s  de  lás  convocátoriás  de  cláustros,  Consejo  Escolár,  equipos

educátivos, etc.

Familias: En los encuentros escuelá-fámiliás. Uná vez que se constituyá lá AMPA se le

informárá�  del Plán.

Todá  lá  comunidád  educátivá  podrá�  ácceder  ál  Plán  de  Convivenciá  yá  que  estárá�

colgádo en lá pá� giná Web del Instituto.

El seguimiento y eváluácio� n del Plán lo reálizárá�  lá Comisio� n de Convivenciá.

11.  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  RECOGIDA  DE  LAS  INCIDENCIAS  EN  MATERIA  DE

CONVIVENCIA MEDIANTE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS.

Con el objeto de reálizár el seguimiento de lá situácio� n reál del nivel de conflictividád del

Centro se  hárá�n  constár  en  el  Libro de  Incidenciás  lás  conductás  perjudiciáles  párá  lá

convivenciá que se háyán producido, tánto lás gráves como lás leves, ásí� como lás medidás

disciplináriás impuestás y comunicáciones á los pádres.

Ademá� s, en los pártes diários del profesorádo y en los registros del áulá de expulsio� n

interná,  ásí�  como  en  los  de  conserjerí�á,  vienen  recogidás  todás  lás  incidenciás  de  los

álumnos/ás. Estos deberá�n ser consultádos por los/lás tutores/ás párá poder reálizár el

seguimiento necesário de cádá álumno/á.

De conformidád con lo dispuesto en el ártí�culo 13.1.d) del Decreto 285/2010, de 11 de

máyo,  nuestro  centro  fácilitárá�  á  lá  Administrácio� n  educátivá,  á  tráve�s  del  Sistemá  de

Informácio� n Se�necá, lá informácio� n referidá ál seguimiento de lás conductás contráriás á lá

convivenciá escolár. A táles efectos, semánálmente, el coordinádor de convivenciá tomárá�

notá en el sistemá ánteriormente referido de lás conductás contráriás á lá convivenciá del

álumnádo. Jefáturá de Estudios reálizárá�n está funcio� n, en el cáso de lás conductás má� s

gráves y lás correcciones impuestás, sobre todo si conlleván expulsio� n del centro.

12. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA

MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS.

El  delegádo  o  delegádá  de  grupo  será�  el  portávoz  del  grupo  de  álumnos/ás  ánte  el

tutor/á,  será�  támbie�n  el  nexo  de  unio� n  entre  el  resto  de  sus  compán8 eros/ás  y  el

profesorádo del centro.
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Lás funciones del delegádo o delegádá de grupo en lá mediácio� n párá lá resolucio� n de los

conflictos son:

• Coláborár  con el  profesorádo en los ásuntos que áfecten ál  funcionámiento de lá

cláse.

• Trásládár  ál  tutor  o  tutorá  lás  sugerenciás  o  reclámáciones  del  grupo  ál  que

representán,  incluido  el  cálendário  de  exá�menes  o  pruebás  de  eváluácio� n  á

determinár.

• Previo  conocimiento  del  tutor  o  tutorá,  exponer  á  los  o� rgános  de  gobierno  y  de

coordinácio� n docente lás sugerenciás y reclámáciones del grupo ál que representá.

• Párticipár en lás sesiones de eváluácio� n. Párá ello se le dárá�  áudienciá en el momento

que le indique el tutor o tutorá del grupo. En ese perí�odo de tiempo el delegádo/á

expresárá�  sus  opiniones,  quejás  y  sugerenciás  como  portávoz  del  grupo,

sálváguárdándo el respeto y considerácio� n debido á todo el profesorádo presente.

• Asistir á lás reuniones de lá Juntá de delegádos/ás y párticipár en sus deliberáciones.

• Fomentár lá convivenciá entre los álumnos y álumnás de su grupo.

• Fomentár lá ádecuádá utilizácio� n del máteriál y de lás instáláciones del Instituto.

• Velár por el mántenimiento del orden y lá limpiezá en cláse.

• Recoger  todás  lás  incidenciás  tánto  positivás  como  negátivás  que  se  produzcán

diáriámente en cláse en uná especie de “Diário de cláse” y entregár semánálmente ál

tutor/á.

• Recoger  todás  lás  propuestás  de  mejorá  que  hágán  los  compán8 eros/ás  y  llevár

mensuálmente á lá Asámbleá de Delegádos/ás.

El delegádo o delegádá de grupo podrá�  cesár por álguná de lás siguientes cáusás:

• Al finálizár el curso.

• Dimisio� n motivádá y áceptádá por Jefáturá de Estudios.

• Incumplimiento reiterádo de sus obligáciones.

• Aperturá de expediente disciplinário o ácumulácio� n de tres fáltás considerádás como

grávemente perjudiciáles párá lá convivenciá.

• Peticio� n por máyorí�á ábsolutá del grupo, previo informe rázonádo dirigido ál tutor/á.
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Sálvo en lá primerá de lás cáusás, se procederá�  á lá convocátoriá de nuevás elecciones á

lá máyor brevedád posible.

Los  delegádos o  delegádás  no  podrá�n  ser  sáncionádos por  el  ejercicio  de  lá  funcio� n

representátivá del grupo ál que pertenecen.

13. ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOSOBJETIVOS DEL PLAN.

OBJETIVOS ACTUACIONES  PARA

CONSEGUIRLOS

PERSONAS

RESPONSABLES/

RECURSOS

Iniciár  uná  lábor  de

concienciácio� n (ál Cláustro,

Fámiliás  y  álumnádo)

sobre lá importánciá de lá

ádecuádá  convivenciá

escolár,  convivenciá  que

permite uná mejor relácio� n

ensen8 ánzá-áprendizáje.

Cursos de Formácio� n sobre

Resolucio� n  de  Conflictos  párá  el

álumnádo,  lás  fámiliás  y  el

profesorádo.

Formácio� n externá sobre

inteligenciá emocionál,

álumnádo disruptivo,

coeducácio� n, competenciás, etc.

Formácio� n en Centros (CEP).

Orgánizácio� n  interná  del

centro en torno ál Aulá de

Convivenciá.  Orgánizácio� n

que dotá á todá lá

comunidád educátivá de

instrumentos  párá  uná

deteccio� n  y  resolucio� n

pácí�ficá de los conflictos.

Reuniones  con  cádá  uná  de  lás

instánciás  y  de  lás  personás

involucrádás en lá medidá

párá  resolver  dudás,  áunár

criterios, eváluár gestio� n, etc.

Equipo  Coordinádor  de

Convivenciá.

Responsáble Convivenciá.
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Prestár especiál átencio� n á

esos  conflictos  detectádos

que,  sin  llegár  á  ser

cátálogádos  como

“conductá  grávemente

contráriá  á  lás  normás  de

convivenciá”,  interrumpen

el  desárrollo  de  lá  cláse  e

impiden  el  proceso  de

ensen8 ánzá. y áprendizáje.

Reuniones de convivenciá.

Puestá  en  márchá  de  nuevás

medidás.

Actividádes en Tutorí�ás.

Tálleres de los Educádores

Sociáles.

AC.

Responsáble de Convivenciá.

Direccio� n  y  Jefáturá  de

Estudios

Orientácio� n-Tutores  y

Tutorás

Educádorás  Sociáles  y

Direccio� n

Utilizár  lá  Tutorí�ás  y  lá

coordinácio� n entre Jefáturá

y ellás párá átender á esás

conductás  disruptivás.

Continuár  con  lá

orgánizácio� n  de

áctividádes  preventivás

tánto en lás tutorí�ás  como

en el centro en generál.

Plán de Accio� n Tutoriál

Actividádes de SS.SS, distintás ONG,

Mediádor Interculturál, etc.

Actuácio� n de los/lás Tutores/ás.

Compromisos  individuáles  y

fámiliáres.

Tutores/ás.

Educádor Sociál, personál

coláborádor.

Orientácio� n.

Jefáturá de Estudios.

Fámiliás.

Implicácio� n de lás fámiliás

á  tráve�s  de  los

Compromisos

Pedágo� gicos.

Compromisos pedágo� gicos.

Chárlás.

Encuentros con lás fámiliás.

Cursos de Resolucio� n de conflictos.

Orientácio� n –Tutores/ás.

AMPA (cuándo se forme).

Jefáturá.

Poner  en  márchá

ásámbleás  de  áulá  y

utilizárlás  párá  cánálizár

los intereses del álumnádo,

ál  mismo  tiempo  que  nos

permitán  hácerles

responsábles  de  sus

decisiones.

Asámbleás  de  Aulá  y  poner  lás

conclusiones  de  cádá  grupo  en  el

táblo� n del áulá.

Tutores/ás y Orientácio� n.

Continuár  con  lás
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áctuáciones en el centro. de

determinádos

profesionáles  no  docentes

(Educádores  y  Asistentes

Sociáles, Voluntários/ás de

ONG).

Educádor Sociál, personál

coláborádor.

Direccio� n-Jefáturá  y

Orientácio� n.

Reálizár  áctividádes  que

fomenten  el  respeto  de  lá

diversidád  culturál

existente  en  nuestrá

sociedád  y  en  el  Centro  y

que  sirván  como  medidá

preventivá  de  conductás

rácistás o xeno� fobás.

Orgánizácio� n  de  áctividádes  de

conocimiento  y  respeto  de  lás

distintás  culturás,  etniás  y

costumbres.

Orientácio� n,  Tutores/ás,

Distintás

ONG.

Estáblecer nuevás medidás

de  conocimiento  y

áceptácio� n  de  lás  normás

del centro (ROF) por párte

de  todá  lá  comunidád

educátivá.

Actividádes en Tutorí�á.

Presentácio� n ál Consejo Escolár.

Difusio� n á tráve�s de lá pá� giná

Web del Instituto.

Tutores/ás,  Orientácio� n,

Direccio� n,  Jefáturá  de

Estudios,  profesorádo

encárgádo de lá pá� giná Web

del Instituto.

Motivár  ál  álumnádo  párá

que  interiorice  lá  culturá

de lá mediácio� n escolár en

nuestro centro.

Conocimiento  y  difusio� n  de  lá

mediácio� n escolár.

Formácio� n  de  Mediádores/ás.

Intercámbio  de  experienciás  con

otros centros (Escuelás Mentorás).

Equipo  de  Mediácio� n-

Orientácio� n.

Fomentár  el  respeto  entre

todos  los  miembros  de  lá

comunidád,  ásí�  como  lá

integrácio� n  de  todo

álumno/á ál centro.

Reálizácio� n  de  áctividádes  en  lá

tutorí�ás.

Orientácio� n-Tutores/ás,

Profesorádo, Direccio� n.
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14. ACTUACIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE

EN RELACIÓN AL TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA.

En el ápártádo ánterior se hán descrito los objetivos y lás funciones de cádá uno de los

o� rgános de gobierno y de gestio� n de lá convivenciá en el centro.

15.  ACTUACIONES  CONJUNTAS  DE  LOS  EQUIPOS  DOCENTES  DEL  CENTRO  Y

ORIENTACIÓN EN RELACIÓN AL TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA.

Lás áctuáciones, metodologí�á empleádá y temporálizácio� n, se encuentrán en el Plán de

Accio� n Tutoriál, que se encuentrá incluido en el Plán de Centro.

Todás  lás  semánás los  tutores  y  tutorás  de  cádá curso se  reu� nen con Orientácio� n  y

Jefáturá de Estudios párá trátár temás relátivos á lá convivenciá y párá lá orgánizácio� n y

coordinácio� n de áctividádes conjuntás.

Desde el Equipo Coordinádor de Convivenciá, en sus reuniones semánáles, támbie�n se

orgánizán  áctividádes  párá  reálizár  por  todos  los  Equipos  Docentes,  en  determinádás

fechás (se describen en el Proyecto Escuelá Espácio de Páz) en coordinácio� n con el ETCP.

16. ACTUACIONES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO DE NUEVO

INGRESO, TANTO EN EL AULA COMO EN EL CENTRO.

16.1. OBJETIVOS:

• Fávorecer lá ácogidá por párte de los álumnos de ESO y del profesorádo á los álumnos

de nuevo ingreso en el instituto.

• Propiciár  el  conocimiento  del  Instituto:  dependenciás,  áulás,  horários,  normás,

profesorádo.

• Fávorecer lá integrácio� n de los álumnos y álumnás inmigrántes en nuestro centro y

áctuár  sobre  uná  serie  de  áspectos  que  está�n  directámente  relácionádos  con  lá

interculturálidád  párá  convertirlá  en  ágente  de  cámbio  y  promotorá  de  los

presupuestos de uná educácio� n inclusivá.

• Proporcionár  informácio� n  á  lá  fámiliá  sobre  el  instituto;  orgánizácio� n  y

funcionámiento, normás y recursos que ofrece.

• Eláborár un protocolo de recepcio� n del álumnádo que se incorpore á lo lárgo del curso.
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• Todos los recogidos en el Plán de Trá�nsito.

16.2. ACTIVIDADES:

• Actividádes de conocimiento del entorno.

• Dentro del Plán de áctividádes párá fávorecer lá ácogidá y hácer má�s fá� cil el trá�nsito de

Primáriá  á  Secundáriá  se  celebrárá�n  á  lo  lárgo  del  curso  distintos  “Encuentros

Deportivos”  entre  el  álumnádo  de  6º  de  EP  de  los  CEIPS  ádscritos,  excursiones  y

tálleres de mánuálidádes.

• Actividádes de Escolárizácio� n coordinádás desde lá Bibliotecá con el álumnádo de los

colegios ádscritos (innovádorás, enlázádás con los proyectos del centro).

• Actividádes  de  tomá  de  contácto:  recepcio� n,  intercámbio  de  informácio� n  fámiliá-

escuelá,  mátriculácio� n,  dátos  personáles,  ácáde�micos,  documentácio� n  del  centro,

eváluácio� n iniciál, decisiones ádministrátivás, horário y plán de trábájo.

• Actividádes de conocimiento de lá culturá de origen en el cáso de álumnos inmigrántes

(juegos  del  mundo,  eláborácio� n  de  un  mápámundi,  decorácio� n  de  lás  áulás  con

bánderás, áudicio� n de mu� sicás del mundo, ...)

• Actividádes de refuerzo de lás á� reás instrumentáles: lecturá y escriturá en el cáso del

álumnádo  inmigránte.  Se  pretende  que  el  centro  tengá  un  bánco  especí�fico  de

máteriáles  párá  el  áprendizáje  del  espán8 ol  como  lenguá  extránjerá,  en  el  que  se

incluyán diversos me�todos de lectoescriturá ádecuádos á lá edád y á lá procedenciá.

17.  ACTUACIONES  PARA  LA  PREVENCIÓN  Y  TRATAMIENTO  DE  LA  VIOLENCIA

SEXISTA, RACISTA O CUALQUIER OTRA.

En nuestro centro contámos con el Proyecto de Coeducácio� n y Plán de Iguáldád entre

hombres  y  mujeres,  cuyo  responsáble  es  el  orientádor  del  centro  y  coordinádor  de

convivenciá, D. Jose�  Antonio Comino quie�n támbie�n coordiná el Proyecto “Escuelá, Espácio

de Páz”. Lás áctividádes previstás, ásí�  como lá filosofí�á  del proyecto y lá implicácio� n de

cádá uno de los depártámentos con su trábájo propio, está�n incluidos en el Plán de Centro.

Contribuye á lá prevencio� n de lá violenciá de ge�nero lá formácio� n en Mediácio� n del nivel

II,  cuyá  misio� n  no  es  solo  áctuár  ánte  estos  conflictos  sino  támbie�n  sensibilizár  á  los

compán8 eros e informár de cásos detectádos.
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Párá  lá  prevencio� n  de  lá  violenciá  rácistá,  los  Tálleres  y  Actividádes,  yá  descritás

ánteriormente.

Párá lá prevencio� n de cuálquier otro tipo de ácto o conductá violentá, todás lás medidás

ánteriormente citádás y explicádás.

18. EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO.

Desde  el  Depártámento  de  Orientácio� n,  junto  con  el  DACE  y  lá  Coordinácio� n  de

Convivenciá,  y  á  tráve�s  de lá  Juntá  de  Delegádos/ás,  duránte  cursos  ánteriores  se  hán

puesto en márchá distintás medidás párá trátár de frenár este problemá. Táles como el

llámádo  “Cárne�  por  puntos”  (medidá  de  refuerzo  positivo  que  pretende  páliár  el

ábsentismo de primerá horá, importánte en nuestro centro y los retrásos en lás entrádás ál

áulá),  desáyunos  compártidos  con  voluntários/ás  en  prá� cticás  de  lá  Universidád,  lá

“Unidád Compártidá” con lá ONG “Anáquerándo”, que áctuo�  con álumnádo de 1º ESO y lás

diferentes ásociáciones y ágentes sociáles que trábáján en lá zoná con este fin. 

En este sentido, considerámos que lá innovácio� n educátivá, el trábájo cooperátivo, el

ABP, etc., son puntáles en el centro párá motivár y reducir el ábsentismo.

19. PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN  CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL

ENTORNO.

Lá complejidád de lá cotidiánidád de un centro educátivo y lá multitud de funciones que

se  ván  ásumiendo  permite  lá  párticipácio� n  de  instituciones,  orgánismos,  empresás  y

personás  ájenás,  en  un  principio,  á  lá  comunidád  educátivá.  De  está  formá,  ONG,

áyuntámientos, ásociáciones de vecinos o culturáles, monitores/ás, etc., se convierten en

áctores,  cádá  vez  con  má�s  frecuenciá,  del  centro  y  se  háce  necesário  estáblecer  sus

mecánismos  de  párticipácio� n.  En  todos  estos  cásos,  será�  lá  Jefáturá  de  Estudios  en

coordinácio� n  con el  Depártámento  de  Orientácio� n  quien se  encárgue  de  estáblecer  los

mecánismos má�s ádecuádos de párticipácio� n en cádá temá concreto.

Se  fácilitárá�  á  lás  ásociáciones  que trábájen con lás  fámiliás,  el  ácceso á los equipos

educátivos donde se tráten temás en los que puedán áportár informácio� n y áconsejár sobre

determinádos álumnos y lás cuestiones que puedán surgir.

Ademá� s,  podrá�n  coláborár  en  cuántás  áctividádes  se  orgánicen  dentro  del  centro,

párticipándo incluso dentro del cláse si fuerá necesário.
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20.  ACTIVIDADES  ESPECÍFICAS  PARA  EL  CURSO  2019-2020  RECOGIDAS  POR  EL
COORDINADOR DE CONVIVENCIA

“Nosotros, los seres humanos, somos animales amorosos. Nos enfermamos de cuerpo
y alma cuando se nos priva de amor a cualquier edad y la primera medicina es el amor.
Este  es  el  resultado  de nuestra  historia  evolutiva  biológica,  tanto  en  sus aspectos
fisiológicos como culturales”

Humberto Maturana

Introducción:

El  Instituto  no  so� lo  es  un  espácio  de  áprendizáje  ácáde�mico.  En  e� l  se  áprende  á

convivir, á ser un mismo, á ocupár un lugár en el espácio sociál, se ádquieren y se viven

válores, se define el áuto concepto. En e� l se producen reláciones que consolidán en nuestro

álumnádo  crecimiento,  estimá,  válores;  o  por  contrá  humillácio� n,  verguH enzá,

sometimiento… Ante lo cuál no podemos quedárnos ál márgen…

El Instituto es mucho má� s que un lugár donde se ádquieren conocimientos. Es donde

todos  áprendemos  á  convivir  con  nuestros  iguáles,  en  cuyá  interáccio� n  desárrollámos

globálmente nuestrá personálidád. Erick Fromm citádo por Mánuel Segurá áfirmá que el

deseo má�s profundo del ser humáno es relácionárse. Párá sáber que áportá lá convivenciá

debemos ser conscientes de que á tráve�s  de relácionárnos con los demá� s  nos hácemos

personás. Dicho de otro modo. No somos primero personás y luego nos relácionámos. Lá

construccio� n de nuestrá identidád personál ocurre conviviendo.

Debemos fomentár y ofrecer oportunidádes de convivenciá y velár en ellás por los

válores por los que el centro ápuestá: el buen tráto, el respeto, lá dignidád, lá empátí�á, lá

justiciá. Todás ellás suponen oportunidádes de enriquecimiento personál, de crecimiento

personál, de mejorá de lá áutoestimá y lá empátí�á que son lá báse del ájuste personál.

Es fundámentál creár un entorno seguro, un grupo cohesionádo, un climá cá� lido en el

que todos y todás se sientán cuidádos por los demá� s y ásumán su responsábilidád dentro

del mismo. 

Sátisfácer  dos  necesidádes  humánás  bá� sicás,  lás  de  Pertenenciá  y  Competenciá:

Necesitámos sentir que formámos párte de un grupo, que somos áceptádos y válorádos tál

y como somos. Necesitámos experimentár que podemos hácer bien lás cosás, que podemos
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destácár.  De  álguná  mánerá  todos  buscámos  en  los  demá� s  lá  áfirmácio� n  de  nosotros

mismos. El recházo, el frácáso son uná fuente de conflictos).

Es fundámentál fávorecer un climá de diá� logo y párticipácio� n en cláse,  teniendo en

cuentá  lás  preocupáciones  del  álumnádo,  dándo  oportunidádes  párá  que  se  expresen

libremente, mostrándo intere�s y respetándo sus puntos de vistá y opiniones. (Educár en un

ámbiente de áceptácio� n, de diá� logo y de áfecto). 

Iguálmente importánte es educár en un ámbiente seguro, respetuoso. Lá discipliná es

un eje sobre el que se árticulá lá convivenciá. Lás normás de cláse. 

Un modelo de discipliná que se báse en el diá� logo, el rázonámiento, lá negociácio� n. Lás

normás son discutidás,  consensuádás y áprobádás por todos á los  que áfectán,  de este

modo  son  támbie�n  sentidás  válorádás  y  áceptádás  como  propiás.Debemos  evitár  tráto

personál o áplicácio� n de medidás que se básen en: Lá exclusio� n, El temor, Lás ámenázás, El

dominio  o  sometimiento,  Lá  ridiculizácio� n  y  lá  humillácio� n,  Lá  indiferenciá  en  el  tráto

personál. 

Por otro ládo, Lá Impunidád, el dejár hácer es lá peor estrátegiá puesto que:  Educá en el

desprecio por los demá� s.

Debemos  básár  el  tráto  personál  y  lá  áplicácio� n  de  medidás  en:  Lá  cohesio� n  y  lá

Integrácio� n,  Lá  confiánzá,  Lá  áutoestimá  positivá,  Lá  áutonomí�á  y  lá  emáncipácio� n,  El

cultivo de lás buenás reláciones interpersonáles.

No podemos construir conocimiento si no hemos construido antes convivencia.

Medidas Preventivas: 

- Comisio� n de Convivenciá: Gestorá, dinámizádorá de lá Convivenciá en el Centro.

- Proyecto de Tutorí�á Compártidá.

- Servicio de Mediácio� n Escolár.

- Tutorí�á: Prográmás de cohesio� n grupál y climá de áulá.

- Tutorí�á: Tálleres de HH.SS., educácio� n emocionál, áutoestimá y empátí�á. (Competenciá

Sociál)

- Tutorí�á: Tálleres de Meditácio� n y Mindfulnes.

- Aulá ordináriá: motivácio� n, expectátivás, exigenciá-áyudá, trábájo cooperátivo, trábájo
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por  proyectos,  grupos  interáctivos,  tertuliás  diálo� gicás  literáriás,  ártí�sticás  y

áprendizáje servicio.

- Jefáturá de Estudios: Medidás orgánizátivás de átencio� n á lá diversidád: desdoble de

grupos, doble profesorádo por áulá.

- Párticipácio� n álumnádo en lá vidá del centro.

- Protocolo de Acogidá del álumnádo de nuevá incorporácio� n.

- Medidás curriculáres: Asignáturá de Huerto y Járdí�n como uno de los ejes de mejorá de

lá convivenciá y lás reláciones personáles.

- Protocolos prevencio� n/intervencio� n: violenciá de ge�nero, diversidád en lá orientácio� n

sexuál, rácismo o xenofobiá y ácoso escolár.

- Orientácio� n: Atencio� n y seguimiento situáciones personáles, sociáles y/o emocionáles

de especiál dificultád.

- Coordinácio� n del Plán de Iguáldád: Medidás de promocio� n de lá Iguáldád de ge�nero.

- Otros Plánes y Proyectos: Escuelá Espácio de Páz, Bibliotecá Escolár y Eco escuelá.

- Coláborácio� n con otros servicios e instituciones: Ayuntámiento de Gránádá, Servicios

Sociáles,  Secretáriádo Gitáno, Anáquerándo, ALFA, AMEFA, Universidád de Gránádá,

colegios de Primáriá ádscritos ál centro, Centro “Lá Purí�simá”, Residenciá de máyores

CLARET, etc.

- Prográmás Educátivos Especiáles: Atrevidos y Atre�vete.

Medidas Reactivas:  

Prográmá de Aulás Solidáriás.

Aulá de Trábájo Individuál.

Expulsiones Internás.

Expulsiones á Inserjoven. 

Expulsiones á cásá.

Proyecto de Tutoría Compartida.

Medidas Proactivas: “Lá convivenciá en positivo”.  
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Iguál que determinádos álumnos y álumnás precisán uná ádáptácio� n del currí�culum

otros  necesitán ádáptácio� n  de  lá  tutorí�á.  Unos tienen de� ficit   intelectuál  y  otros  socio-

emocionáles. 

En está medidá el co–tutor estáblece un ví�nculo áfectivo, uná comunicácio� n positivá,

un seguimiento individuálizádo. Ademá� s, interviene ántes de lá ápáricio� n de los cásos de

indiscipliná,  disrupcio� n  o  violenciá.  Es  uná  medidá  inclusivá,  proáctivá.  Determinádo

álumnádo suele cárecer de un ádulto significátivo con el que estáblecer un ví�nculo áfectivo.

A veces ocurre que un profesor especiál tiene muy buená máno con un álumno en concreto

y se trátá de áprovechár está situácio� n.

Se ásigná á cádá álumno con especiáles dificultádes un tutor de convivenciá que reálizá

uná átencio� n  especiál  del  mismo.  Siempre en positivo.  Se  trátá  de  intervenir  ántes  del

estállido. 

Este seguimiento incluye: 

Comunicácio� n  interpersonál.  Empátí�á.  Conectár  con  el  álumno.  Tener  uná  buená

relácio� n. (No juzgár, no sáncionár, ni ámenázár) Gestio� n positivá. Escuchá, ápoyo áfectivo,

consuelo, comprensio� n. Alentár y mostrár confiánzá. (“Lo vás á conseguir”, “te mereces lo

mejor”, “Tu�  váles mucho”)

Llámádás de átencio� n centrádás en lás consecuenciás de lá conductá.

Atencio� n  en  momentos  de  crisis.  Apártárlo.  Tiempo  fuerá.  El  álumno  tiene  que

recordár  llámár  á  su  tutor  en  los  momentos  de  crisis.  Si  e�ste  está�  en  cláse  debe  ser

sustituido por  el  profesor  de guárdiá.  Si  no está�  en el  centro ávisár  ál  coordinádor de

convivenciá o á lá orientádorá. (No llámár ál jefe de estudios).  Alumnádo que párticipá en

este proyecto posee ciertá proteccio� n...

Refuerzo positivo de los logros. Alentárle ente cuálquier mejorá por mí�nimá que seá.

Buscár lás ventájás que conllevá esá nuevá situácio� n. 

Control de lá conductá á tráve�s de un registro de incidenciás, que muestrá lá evolucio� n

y mejorá.

Páseos meditátivos en el pátio de recreo.

Comunicácio� n estrechá con lá fámiliá. Locálizár un fámiliár, pádre o mádre, hermáno

máyor, ábuelo, tí�o, con quien poder contár. Mántener uná comunicácio� n fluidá y constánte
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que implique: llámádás de átencio� n, reconocimiento de logros, gestio� n de consecuenciás

positivás y negátivás de lá conductá del álumno.

Compromisos  Convivenciá  con  lá  fámiliá.  Se  estáblece  un  premio  á  conseguir.  Si

duránte lá semáná cumple un 75 % del compromiso se entregá el premio. (Comidá fámiliár,

pequen8 o  viáje,  ácompán8 árlo  en álguná áctividád de ocio,  etc).  Cádá lunes  se entregá ál

álumno uná hojá de seguimiento y el viernes se reu� ne con lá fámiliá y el propio álumno

párá decidir el logro o no del ácuerdo y lás consecuenciás á áplicár. Hojá de seguimiento de

conductá y trábájo. A áplicár con fámiliás que se muestren coláborádorás.

Entrevistá, junto con el coordinádor de convivenciá, con lá fámiliá párá fácilitár páutás

educátivás.

Mediár en conflictos que se presenten con otros compán8 eros o con profesorádo.

Negociár con jefáturá de estudios lás posibles sánciones. (Congelárlás) Apártár lá sáncio� n

en esperá de cámbio de comportámiento (Repárár el dán8 o). Si no se retomá lá medidá.

Ayudás ácáde�micás. Táreás ádáptádás.

Invitár á párticipár en el táller de educácio� n emocionál. (Mensuáles. 5 sesiones duránte

uná semáná)

Invitár á párticipár en lás sesiones de meditácio� n y relájácio� n. Lunes, mártes, jueves y

viernes en el recreo.

Sesiones individuáles de relájácio� n.

Cárnet  de  convivenciá.  Que  el  propio  álumno  elijá  los  objetivos  de  mejorá  y  los

refuerzos.

Listá de Objetivos Personáles:

Llegár ál Centro con puntuálidád

Permánecer en el áulá en el intercámbio de cláses.

Párticipár con normálidád en el desárrollo de lás cláses.

Comunicárme con compán8 eros y profesorádo de formá respetuosá.

Otros:

Premios que se pueden conseguir:
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Orgánizár  uná áctividád extráescolár  o  complementáriá  párá  su  cláse:  mu� sicá,  deporte,
tálleres, etc.

Felicitácio� n personál á lá fámiliá. 

Horá extrá de tenis de mesá o de báloncesto.

Entrádás: cine, fu� tbol, teátro, museos.

Trátámiento en táller de peluquerí�á: Tinte, depilácio� n, peinádo.

Pequen8 o regálo: libro, cámisetá deportivá, máteriál escolár, 

Otros:

Seguimiento. Indicádores:

Se reducen los pártes de incidenciás.
Bájá el nu� mero de fáltás y/o retrásos.
Trábájá con áutonomí�á, párticipá en lás cláses con normálidád.
Mejorá de lá áutoestimá, motivácio� n y confiánzá.
Comunicácio� n ásertivá y respetuosá.

Otros:

Evaluación Tutoría Compartida:
Curso 2019/2020

Nombre del alumno/a:___________________________________________
Nombre del Co tutor/a:___________________________________________

Fechas Entrevistas con la familia. Temas tratados. Acuerdos adoptados:

Fechas Entrevistas con el alumno/a. Temas tratados. Acuerdos adoptados:
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Fechas  Entrevistas  con  Jefatura  de  Estudios.  Temas  tratados.  Acuerdos
adoptados:

Fechas  Entrevistas  con  Dto.  de  Orientación.  Temas  tratados.  Acuerdos
adoptados

Documento de trabajo. Proyecto de Tutoría Compartida.

¿Cual es el principal problema del alumno/a?

¿Cómo lo explica él o ella?

¿Conoce y explica Consecuencias del mismo?

¿Conoce  y  explica  conductas  alternativas  que  puede  llevar  a  cabo  y  sus
ventajas?

¿Conoce y explica cómo afecta a los demás su comportamiento,  es capaz de
ponerse en lugar del otro?

¿Está dispuesto a llegar a algún tipo de compromiso?, ¿Cuál?

¿es capaz de explicar cuáles son sus objetivos y qué tiene que hacer para llegar
a cumplirlos?

¿Está  dispuesto  a  participar  en  un  programa  de  Mejora  desarrollado  por  el
Departamento de Orientación?

¿Cómo ha evolucionado el problema en frecuencia e intensidad?
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Indicadores de seguimiento que han mejorado: 

Se reducen los partes de incidencias.
Se reducen las expulsiones al aula de Trabajo.
Se reducen las expulsiones a Inserjoven.
Baja el número de faltas y/o retrasos.
Trabaja con autonomía, participa en las clases con normalidad.
Mejora de la autoestima, motivación y confianza.
Comunicación asertiva y respetuosa.

Otros:

Dificultades en el proceso vividas por el Cotutor/a:

Otras medidas o ayudas necesarias o

Propuestas de mejora:

Materiales o recursos que estima necesarios para desarrollar el Programa:
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ANEXO I: MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA:
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ANEXO  II:  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE SUPUESTOS  DE ACOSO  ESCOLAR,
AGRESIÓN ANTE EL PROFESORADO O PAS, O MALTRATO INFANTIL
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CONSULTAR LA RESOLUCIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007

ANEXO  III:  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  ANTE  CONDUCTAS  CONTRARIAS  A  LAS

NORMAS DE CONVIVENCIA:
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- Amonestaciones/ávisos orales.

- Registro de las incidencias y conductás contráriás en el libro de registro correspondiente á

su curso.

- Hoja de seguimiento que el profesorádo rellenárá�  despue�s de que el tutor/á háyá decidido

está medidá (un dí�á, vários o uná semáná).

- Entrevista del tutor/a y/o de los orientádores con:

o   Alumno/á.

o   Pádre, mádre o tutor legál.

- Reálizácio� n de un parte sancionador trás váriás ámonestáciones o incidenciás reálizádás en

el libro de registros de cádá tutorí�á.

- Aulas Solidarias: son uná álternátivá á lá expulsio� n de cláse de un/á álumno/á. Se propone
que el álumnádo sáncionádo ásistá á lás cláses de un/á profesor/á que de formá voluntáriá lo
átenderá�  en el áulá en lá que se encuentrá en ese momento. Así�,  este álumnádo áprenderá�
pátrones ásertivos de convivenciá en contácto con cláses en lás que el climá de trábájo es
positivo. Nuncá ásistirá�  má� s de un/á álumno/á. de formá simultá�neá.

- Expulsión interna en áulá de expulsádos. El álumno/á reálizárá�  lás táreás de cádá uná de lás

ásignáturás de ese dí�á átendido/á por el profesorádo de guárdiá.

- Asistenciá del álumno/á ál Aula/Espacio de Convivencia donde puede tener váriás sesiones

de intervencio� n por párte del profesorádo de convivenciá y Orientácio� n

- Sobrecorrección:  repárácio� n  del  dán8 o  cáusádo  (á  personás  de  lá  comunidád  educátivá,

mobiliário o enseres del centro).

- Servicios a la comunidad, en este cáso en el IES: 

o   Limpiezá de pátio, pásillos.

o   Limpiezá de mesás, sillás

- Expulsión  externa  (INSERJOVEN): El/lá  álumno/á  reálizárá�  lás  táreás  encomendádás,

deberá�  tráerlás y entregárlás ál tutor/á.

En los dí�ás en los que háyá uná expulsio� n externá (el álumno/á quedárá�  á cárgo de los pádres

o tutores legáles) y, dependiendo de lá durácio� n de lá expulsio� n, ácudirá�  uná vez á lá semáná á

seguimiento desde el depártámento de orientácio� n.

- Si  el  álumno/á  es  expulsádo  externámente  no  podrá  asistir  a  las  actividades

extraescolares en el trimestre que ocurrá dichá expulsio� n.
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ANEXO IV: CUADRANTE DE CONVIVENCIA SEMANAL:

ALUMNADO DERIVADO AULA DE CONVIVENCIA

Hor
as

Alumno
/a

Gru
po

Motivos (especificar si es la primera vez
o reincidente)

Profesora
do que lo
atiende

en el aula

Profesora
do

afectado,
hora, día
y materia

ANEXO  V:  COMPROMISO  DE  REPARACIÓN  DE  DAÑOS  Y  DE  PERSONAS
AFECTADAS:
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  Yo  ______________________________  me  comprometo  a  reparar  el  daño  a
_______________________  (persona  afectada),  por  la  falta  de  respeto  a  su  persona
________________________ (adoptando actitudes ofensivas e impidiendo el  desarrollo de la
clase). 

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar): 

■ Pedir disculpas.

■ Observar los aspectos positivos de su persona.

■ Otras (indica cuáles):

 Con el compromiso de que no se volverá a repetir.

 Fecha y firma.

ANEXO VI: MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA:
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D./Dª_______________________________________________________________  representánte  legál  del
álumno/á,  ________________________________  mátriculádo  en  este  centro  en  el  curso  escolár
_____________, en el grupo______________, y D./Dª __________________________en cálidád de tutor/á de
dicho álumno/á, se comprometen á: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA:

 - Asistenciá diáriá y puntuál del álumno/á ál Centro. 

- Asistenciá ál Centro con los máteriáles necesários párá lás cláses.

 - Coláborácio� n párá lá reálizácio� n de lás táreás propuestás por el profesorádo.

 -  Coláborácio� n  con  el  Centro  párá  lá  modificácio� n  de  lá  conductá  del  álumno/á  y
seguimiento de los cámbios que se produzcán.

 - Entrevistá semánál/quincenál/ mensuál con el tutor/á del álumno/á

 -  Coláborácio� n  párá  mejorár  lá  percepcio� n  por  párte  del  álumno/á  del  centro  y  del
profesorádo.

 - Otros:

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO:

 - Control diário e informácio� n inmediátá á los representántes legáles sobre lá áusenciá del
álumno/á.

 - Seguimiento de los cámbios que se produzcán en su áctitud e informácio� n á lá fámiliá.

 -  Aplicácio� n  de  medidás  preventivás  párá  mejorár  su  áctitud  (áulá  de  convivenciá,
mediácio� n, etc.).

 -  Entrevistá  entre  el  representánte  legál  del  álumno  y  el  tutor/á  con  lá  periodicidád
estáblecidá.

-Otros:

  En ___________________ a ________ de  _________ de ______

 EL TUTOR/A                                                                                          LOS REPRESENTANTES LEGALES

 Fdo: _____________________ Fdo: _______________________

 Vº Bº LA DIRECTORA Fdo: ______________________________
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ANEXO VII: MEDIDAS Y ACCIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN E
INTERVENCIÓN  EN  SITUACIONES  DE  ACOSO  Y  CIBERACOSO,  PARA  LA
INCLUSIÓN EN EL PLAN DE CONVIVENCIA DEL IES LA PAZ:

 Dentro de las actuaciones propuestas por los “Planes de actuación para la comisión de

coordinación entre los servicios de apoyo a la educación y la inspección educativa y para la

Comisión  de  seguimientos  de  los  rendimientos  escolares  para  el  período  2016-2018”

actualizamos el Plan de Convivencia en relación a situaciones de acoso y ciberacoso,  según

las directrices, y se recogen en anexos recogemos la Orden de 20 de Junio de 2011, por la

que  se  adoptan  medidas  para  la  promoción  de  la  convivencia  en  los  centros  docentes

sostenidos  con fondos públicos  y  se  regula  el  derecho de las  familias  a  participar  en el

proceso educativo de sus hijos e hijas.  

Se recoge el Anexo I de la citada Orden en el protocolo de actuación en supuestos de

acoso escolar,  éste es entendido como el  “maltrato  psicológico,  verbal  o  físico hacia  un

alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a

lo largo de un tiempo determinado”. Además, aclara que es importante no confundir este

fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones violentas

que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y que serán atendidas

aplicando  las  medidas  educativas  que  el  centro  tenga  establecidas  en  su  plan  de

convivencia”. Además, presenta las siguientes características: 

- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una

persona concreta con la intención de convertirla en víctima. 

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la

sufre  de  forma  continuada,  generando  en  ella  la  expectativa  de  ser  blanco  de  futuros

ataques. 

- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social,

que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. 

- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna,

que es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino

varios. 

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras

personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 
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También  hace  referencia  a  que  la  agresión  y  el  acoso  pueden  adoptar  distintas

manifestaciones: 

- Exclusión y marginación social. 

- Agresión verbal. 

- Vejaciones y humillaciones. 

- Agresión física indirecta. 

- Agresión física directa. 

- Intimidación, amenazas, chantaje. 

- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de insultos,

amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas

web o mensajes en teléfonos móviles. 

- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 

- Acoso sexual o abuso sexual. 

También refiere las consecuencias del acoso: 

-  Para  la  víctima:  puede  traducirse  en  fracaso  escolar,  trauma  psicológico,  riesgo  físico,

insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo

equilibrado. 

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una

práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en 

la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como socialmente aceptable

y recompensado. 

- Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud pasiva y

complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía personal. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una

situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un

profesor o profesora,  al  tutor o tutora,  a la persona responsable de la orientación en el

centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga

conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información

siempre  informará  al  director  o  directora  o,  en  su  ausencia,  a  un  miembro  del  equipo

directivo. 
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Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos o

alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el centro para

recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información

recogida y las actuaciones acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se

informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de

Educación. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para

proteger a la persona agredida y evitar las agresiones: 

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como

medidas específicas de apoyo y ayuda. 

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo

conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el

caso  en  conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado  implicado,

aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas. 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado. 

El  director  o  directora,  con  las  debidas  reservas  de  confidencialidad  y  protección  de  la

intimidad  de  los  menores  afectados  y  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá

informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno

informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales,

sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una  vez  adoptadas  las  oportunas  medidas  de  urgencia,  el  equipo  directivo  recabará  la

información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas  fuentes  que  se  relacionan  a

continuación: 

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
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- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en

clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al equipo de

orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, complete

la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando

opiniones  con  otros  compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el  alumnado  afectado  o

entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente,

se completará la información con otras fuentes 

complementarias,  tales como el personal de administración y servicios, o personal de los

servicios sociales correspondientes. 

- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe

con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes

fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los menores o las menores. 

- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

- Actuar de manera inmediata. 

- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o

directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia

o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el

plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el

Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas

correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1

de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de

información,  así  como, en su caso,  las  medidas disciplinarias  aplicadas,  a  la comisión de

convivencia del centro. 
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Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin

perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este

protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El  equipo  directivo,  con  el  asesoramiento  de  la  persona  o  personas  responsables  de  la

orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada

caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el

asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la

inspección educativa. 

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en

el  aula,  como a  las  que  sean de  aplicación  al  alumnado en  conflicto,  que  garanticen el

tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras,

incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado, así como

para  el  alumnado  observador.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen  al  alumnado

acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso

de acoso escolar: 

-  Actuaciones  con  la  persona  acosada:  actuaciones  de  apoyo  y  protección  expresa  e

indirecta,  actividades  de  educación  emocional  y  estrategias  de  atención  y  apoyo  social,

intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de

habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a

servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

-  Actuaciones  con  el  alumnado  agresor:  aplicación  de  las  correcciones  correspondientes

estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del

centro,  en su caso,  o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y

ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia

de protección de menores. 

-  Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  observadores  pasivos:  actuaciones  de

desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas

de sensibilización, así como actividades de mediación y de ayuda entre iguales. 
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- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas,  sean

víctimas  o  agresores,  actuaciones  para  una  mejor  coordinación  y  comunicación  sobre el

proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y

seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia. 

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones

sobre  cómo  intervenir  positivamente  en  la  situación  y  cómo  hacer  el  seguimiento,

orientaciones sobre indicadores de detección, así como actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones

previstas,  informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las  familias  o

responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del grado del

cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter

individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el

grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en

el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

INSTRUCCIONES  DE  11  DE  ENERO  DE  2017  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE

PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES ESPECÍFICAS A ADOPTAR

POR LOS CENTROS EDUCATIVOS EN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN

SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR ANTE LAS SITUACIONES DE CIBERACOSO.

Primera: Objeto. Las presentes instrucciones tienen por objeto concretar las actuaciones

que deben realizar los centros educativos, tanto ante situaciones de ciberacoso por parte de

una persona adulta hacia alumnado del centro, como ante situaciones de ciberacoso entre

iguales, complementando lo establecido en el protocolo de actuación en supuestos de acoso

escolar incluido como Anexo I en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan

medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus

hijos e hijas, dadas las características y peculiaridades propias del ciberacoso o acoso escolar
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a través  de medios  tecnológicos,  teniendo en cuenta  que los  pasos  contemplados  en el

protocolo y en estas instrucciones no son necesariamente pasos sucesivos, sino actuaciones,

concreciones y orientaciones a aplicar ante posibles casos de acoso y ciberacoso de acuerdo

con lo establecido en la citada Orden.  Segunda:  Ámbito  de  aplicación.   Las  presentes

instrucciones serán de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de

Andalucía, a excepción de los universitarios.  

Tercera:  Actuación  ante  agresiones  o  situaciones  de  ciberacoso  o  abuso  por  medios

tecnológicos  por  parte  de  una  persona  adulta. La  actuación  ante  posibles  agresiones  o

situaciones de ciberacoso o abuso por medios tecnológicos a un alumno o una alumna por

parte de una persona adulta a través de diversas figuras delictivas como la suplantación de

identidad, la petición de amistad bajo identidades falsas, el envío de imágenes o contenidos

inapropiados,  la solicitud de imágenes de contenido sexual, el  secuestro del ordenador y

apropiación de contenido sensible, diversas formas de extorsión, etc., excede el ámbito de

aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar.  

Ante  la  posibilidad  de  que  una  alumna  o  un  alumno  pueda  sufrir  una  situación  de

ciberacoso o abuso por medios tecnológicos por parte de una persona adulta, la actuación

del centro debe centrarse en la prevención y, en su caso, en la detección temprana y el

asesoramiento  a  las  familias  o  tutores  legales  sobre  las  medidas  a  adoptar  y  el

procedimiento a seguir para la denuncia de los hechos, contemplando, cuando así se precise,

la intervención educativa del centro en la atención al menor que ha sufrido el acoso.  

Ante la sospecha o evidencia de que un alumno o una alumna pueda estar siendo víctima

de una situación de acoso o abuso a través de medios tecnológicos por parte de un adulto, la

dirección del centro debe poner el caso en conocimiento de la inspección educativa, que

deberá asesorar sobre los pasos a seguir, y trasladará la información disponible al padre, la

madre  o  representantes  legales  del  menor  o  la  menor,  recordando  la  obligación  de

denunciar  el  caso  ante  la  Fiscalía  o  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  del  Estado.  Sin

perjuicio del deber legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial un delito público,

que tiene cualquier ciudadano o administración, máxime cuando se trata de menores de

edad. En estos casos es importante insistir en la necesidad de conservar las posibles pruebas,

ya que es habitual  por parte  de la víctima, y por quienes protagonizan  el  ciberacoso,  el

borrado de los  mensajes  y  la  anulación de las  redes  sociales  a  través  de  las  que se  ha

producido el acoso, con la consiguiente pérdida de la información que pudiera aportarse en
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el  procedimiento  penal.   La  complejidad  de  este  tipo  de  situaciones  hace  aconsejable

solicitar asesoramiento a servicios externos como la Fiscalía de Menores, Agencia Española

de Protección de Datos,  Agentes  Tutores  de Policía  Local,  Servicios  Sociales,  Servicio  de

Asistencia  a  Víctimas  en  Andalucía  o  Unidades  de  Investigación  Tecnológica  o  Delitos

Telemáticos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Policía Nacional y Guardia

Civil.  

Cuarta: Situaciones de ciberacoso entre iguales en el ámbito escolar.  El ciberacoso en el

ámbito escolar es un tipo de acoso entre iguales que se da a través de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC). Se puede definir como una agresión intencional, que

puede ser puntual  o repetida, por parte de un individuo o un grupo, a través de medios

tecnológicos  como  el  correo  electrónico,  páginas  web,  redes  sociales,  juegos  online  o

mensajes en teléfonos móviles, que pueden tener una alta difusión y mantener su impacto

en el tiempo sin que la víctima pueda defenderse por sí misma, dañando su imagen social y

su autoestima, hasta el punto de llegar a provocar grave daño o perjuicio en su desarrollo

psicosocial.   La  forma de  contacto  entre  víctimas  y  agresores  en  el  caso  del  ciberacoso

introduce elementos y factores de riesgo específicos, como el posible anonimato del agresor

o la agresora, aunque los datos revelan que es más frecuente que la víctima conozca a su

acosador  o acosadora,  la  gran  difusión social  que puede llegar  a  tener la agresión o las

dificultades prácticas para detener la agresión y terminar con el sufrimiento de la víctima.

Por otra parte, el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ofrece a

las víctimas oportunidades para responder o intentar defenderse a través de una respuesta

que probablemente no sería la misma cara a cara y que, en ocasiones, puede complicar y

agravar la situación.  El ciberacoso en el ámbito escolar con frecuencia forma parte o tiene su

origen  en  una  situación  previa  de  acoso  escolar,  que  puede  incluir  agresiones  físicas  o

verbales, difusión de rumores, coacciones, humillaciones, etc. 

 A la hora de identificar una situación de ciberacoso en el entorno escolar deben tenerse

en cuenta las siguientes características:

• Intencionalidad por parte del agresor o agresora. No se trata de un descuido o acto

fortuito.  Si  bien,  en  determinados  casos,  el  daño  causado  no  se  corresponde  con  la

intencionalidad de la persona agresora. 

• Repetición en el tiempo. En el caso del ciberacoso un solo mensaje o imagen difundida a

través  de  redes  sociales  puede  tener  un  efecto  multiplicador  que  convierte  una  única
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intervención en una agresión repetida en el tiempo. Basta con subir una sola vez una imagen

indeseada  a  una  red  social  para  que  tengan  acceso  a  ella,  la  compartan  y  añadan

comentarios indeseados un gran número de personas.  

• Desequilibrio de poder. En el caso del ciberacoso esta desigualdad suele ser psicológica,

social, o basada en una mayor competencia digital, que provoca que la víctima no pueda

defenderse fácilmente por sí misma. 

• Daño y victimización: la víctima sufre un deterioro de su autoestima y dignidad personal,

dañando  su  estatus  social,  provocándole  victimización  psicológica,  estrés  emocional  y

rechazo social. Junto a estas características es importante tener en cuenta la presencia de la

ley del silencio, el alumno o la alumna que sufre una situación de acoso no suele informar de

lo que le está sucediendo ni  al  profesorado ni  a su familia,  ya sea por temor a posibles

represalias o por vergüenza, llegando a asumirlo como inevitable o a negar la situación de

acoso. En el caso del ciberacoso, a la reticencia normal para reconocer el acoso se une el

temor a la retirada o la limitación en el uso del teléfono móvil,  el acceso a Internet o la

participación en plataformas de juegos online.   En muchos casos,  el  ciberacoso tiene un

carácter  grupal  o  colectivo,  ya  que  supone  la  implicación  o  participación  de  diversas

personas  que  reenvían  un  contenido  o  añaden  comentarios  al  mismo.  Se  debate  si  la

persona  que  reenvía  un  contenido  inadecuado,  o  añade  un  comentario  vejatorio  o

insultante, debe considerarse como agresora o solo como colaboradora. En cualquier caso,

ayudar a que una agresión se propague por la red implica, en principio,  colaborar en su

difusión con la conciencia o la intención de causar daño, por lo que existe una participación

activa en el acoso. 

Conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo: 

a) Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de redes sociales.  

b) Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de una persona a

fin de desprestigiarla.  

c) Etiquetar, asociar comentarios indeseables o modificar fotos, exponiendo a la persona

implicada a una posible escalada de observaciones y comentarios de terceros.  

d) Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en una página web, una

red social, un chat o a través del teléfono móvil. 

e)  Grabar  y  difundir  agresiones,  insultos  o actuaciones  degradantes  hacia  la  víctima a

través de la web, teléfonos móviles, etc. 
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 f) Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables o insultantes en

un perfil, una red social, un foro de mensajes, un chat, etc.  

g) Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de contenido sexual.  

h)  Difundir  imágenes  o  datos  comprometidos  de  contenido sexual  a  través  de

redes sociales o páginas de difusión masiva sin el consentimiento de la víctima. 

Consecuencias del acoso y ciberacoso:  

•  Para  la  víctima:  puede  traducirse  en  fracaso  escolar,  trauma  psicológico,  fobias,

somatizaciones, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad

y riesgo para su desarrollo equilibrado.  

• Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una

práctica  de  obtención  de  poder  basada  en  la  agresión  o  control  a  través  de  medios

tecnológicos, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del

hecho violento o el abuso como socialmente aceptable y recompensado.  

• Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a la desensibilización

o adopción de una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia, al riesgo de

aprendizaje por observación de estas conductas o a una percepción equivocada de la valía

personal.  

En las primeras fases de la aplicación del protocolo debe actuarse con agilidad y eficiencia

para ir tomando decisiones adecuadas, pero con la máxima prudencia y cuidando en todo

momento los siguientes aspectos:  

a) Garantizar la protección de los menores o las menores. 

b) Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.  

c) Actuar de manera inmediata.  

d) Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.  

e) Aliviar el sentimiento de culpa de la víctima y evitar una doble victimización. 

f) Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

g) No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Quinta. Pasos contemplados en la aplicación del protocolo:  

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  Cualquier miembro de la comunidad

educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de ciberacoso sobre algún

alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o

tutora,  a la persona responsable de la orientación en el centro o al  equipo directivo. En
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cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director o

directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.  El centro debe tomar en

consideración la situación de acoso o ciberacoso aunque las agresiones o los ataques se

hayan producido fuera de las instalaciones del centro o fuera del horario escolar. Asimismo,

basta con que la persona agresora o la persona víctima sean alumnos o alumnas del centro

para  que  el  centro  ponga  en  marcha  el  protocolo  y  adopte  las  medidas  oportunas  de

acuerdo con la naturaleza del  caso.   Si  la familia de un alumno o una alumna es la que

informa a la dirección del centro sobre un posible caso de ciberacoso, se levantará acta de la

reunión en la que se recoja el relato de los hechos que hace la familia y el compromiso del

centro  de  iniciar  el  correspondiente  protocolo,  informando  del  inicio  del  mismo  a  la

inspección educativa.  En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de

acoso escolar a través de medios tecnológicos o la dirección del centro reciba la información

a través de fuentes externas como la fiscalía,  juzgados,  policía,  servicios sociales,  etc.,  se

informará del inicio del protocolo de actuación a la inspección educativa. Cuando existan

indicios de delito, riesgo o posible desprotección el caso se pondrá también en conocimiento

de la fiscalía por la dirección del centro.  La aparición de conductas de abuso o acoso que

afectan  al  alumnado  del  centro  debe  abordarse  desde  la  máxima  discreción,  la

confidencialidad y el respeto a la intimidad de los alumnos y alumnas implicados, así como

de sus familias.  Paso 2. Actuaciones inmediatas ante una situación de ciberacoso. Tras la

comunicación, efectuada en el paso anterior, de un posible caso de ciberacoso, se reunirá el

equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o alumnas afectados y la persona o

personas responsables de la orientación en el centro para recopilar información, analizarla y

valorar la intervención que proceda.  Cuando existan indicios de que pueda tratarse de un

caso de agresión de contenido sexista, violencia de género o acoso sexual, se recomienda

que esté presente en la reunión la persona coordinadora del plan de igualdad del centro, a

fin de valorar la posibilidad o conveniencia de la aplicación del Protocolo de violencia de

género, contemplando, en todo caso, las recomendaciones recogidas en estas instrucciones

en cuanto a la utilización de medios tecnológicos.  La realización de esta reunión deberá

registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones acordadas,

dando traslado de la misma a la inspección educativa.  Para la valoración de las actuaciones a

desarrollar ante una posible situación de ciberacoso, se tendrán en cuenta los siguientes

aspectos:  

PLAN DE CONVIVENCIA           IES LA PAZ Pá�92



a) Identificación del alumnado implicado como presuntos agresores y víctimas. 

b) Edad y características psicológicas del alumnado implicado.  

c) Relación entre la víctima y la persona o personas agresoras (posible caso de violencia de

género).  

d) Intencionalidad del agresor o agresores, valorando posibles antecedentes. 

e) Características y naturaleza de las acciones analizadas y de los dispositivos tecnológicos

utilizados. 

f)  Las  evidencias  electrónicas  o  pruebas  que  se  han  podido  aportar,  velando  por  la

conservación de las mismas como: e-mails, sms, mensajes recibidos a través de plataformas

de  mensajería  (WhatsApp,  Telegram,  Snapchat,  etc.),  realizando,  en  su  caso,  capturas  o

fotografías de la pantalla, que puedan servir como prueba del proceso o situación de acoso o

intimidación.  

g) Difusión y alcance de las acciones.  

h) Facilidad o dificultad para detener el ciberacoso. 

i) Tiempo de exposición de la víctima al ciberacoso. 

j) Repercusión e impacto en la víctima.  

La acción del centro debe ir encaminada a velar por la seguridad del alumnado, por ello,

incluso en las situaciones en que no se encuentren evidencias suficientes de la existencia de

una situación de acoso o ciberacoso, es importante tomar en consideración las declaraciones

de  la  posible  víctima  y  los  hechos  contrastados,  adoptando  medidas  que  aseguren  la

adecuada atención del alumno o la alumna que se sienten objeto de acoso o intimidación.  

Paso 3. Medidas de urgencia.  En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas

de urgencia que se requieran para proteger y garantizar la inmediata seguridad de la alumna

o el alumno acosados, así como medidas específicas de apoyo y ayuda:  

• Recomendar a la alumna o al alumno acosados la disminución del uso del teléfono móvil

e Internet, o incluso la suspensión temporal de su utilización, en función del caso y tipo de

ciberacoso, que mantenga la información personal que pueda ser sensible en privado y evite

responder a posibles provocaciones.  

• Recomendar que se conserven las evidencias del acoso o ataque recibido, y proceda a

bloquear al acosador o acosadora, denunciando a los servicios de la red el comportamiento

inapropiado. 

PLAN DE CONVIVENCIA           IES LA PAZ Pá�93



• En función de la gravedad, poner en conocimiento los hechos y solicitar las oportunas

medidas  cautelares  de  protección  a  la  Fiscalía,  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de  Seguridad  del

Estado, la Policía Local o las diferentes instancias de seguimiento y control de un buen uso de

las tecnologías de la información y la comunicación puestas a disposición de la ciudadanía.  

• Implicación, en su caso, de alumnado ciberayudante para proporcionar apoyo, ayuda y

seguridad al alumno o alumna objeto del ciberacoso. 

• Incluir el apoyo emocional adulto. Contar con un profesor o profesora que pueda ofrecer

al alumno o la alumna víctima del acoso apoyo emocional. Puede ser su tutor o tutora, algún

profesional de la orientación o cualquier otro profesor o profesora que pueda cumplir esta

función.  

• Establecer medidas cautelares dirigidas al alumno, la alumna, o al grupo de alumnos y

alumnas presuntamente acosadores, incluyendo la supervisión o privación temporal del uso

del teléfono móvil e Internet, en función del caso y tipo de ciberacoso, que deberán incluirse

en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y en el Plan de convivencia del centro.  

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.  El tutor o tutora, o

la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento del

equipo  directivo,  con  la  debida  cautela  y  mediante  entrevista,  pondrán  el  caso  en

conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado  implicado,  aportando

información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.  

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado.  

El  director  o  directora,  con  las  debidas  reservas  de  confidencialidad  y  protección  de  la

intimidad  de  los  menores  afectados  y  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá

informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno

informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales,

sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).  

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.  Una vez adoptadas las oportunas

medidas de urgencia, el equipo directivo recabará toda la información relativa al caso que

pueda ayudar a adoptar las medidas oportunas, tanto desde el punto de vista organizativo

como  educativo,  a  fin  de  asegurar  la  adecuada  atención  al  alumnado  implicado  y  la

restauración de la convivencia:

 - Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.  

- Recopilación de posibles pruebas o evidencias del ciberacoso. 
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- Información aportada por el alumnado implicado.  

- Información aportada por las familias del alumnado implicado. 

 La  dirección  del  centro  solicitará  al  departamento  de  orientación  o  al  equipo  de

orientación educativa que,  con la  colaboración,  en su caso,  de  la  persona que ejerce  la

tutoría,  complete  la  información.  Esto  se  hará,  según  el  caso,  observando  al  alumnado

afectado,  contrastando  opiniones  con otros  compañeros  y  compañeras,  hablando con el

alumnado  afectado  o  entrevistando  a  las  familias  o  responsables  legales  del  alumno,  la

alumna o el  alumnado implicado.   Asimismo, si  se estima conveniente,  se completará la

información con otras fuentes complementarias, tales como el profesorado que conoce al

alumnado  implicado,  el  personal  de  administración  y  servicios,  o  los  servicios  sociales

correspondientes.  

La entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso.  En la entrevista con el

alumno o la  alumna que ha  sufrido el  acoso se  deberá cuidar  la  acogida,  mostrando la

preocupación del centro por su seguridad y su bienestar. Es importante practicar la escucha

activa a fin de que el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso pueda expresarse con

libertad y confianza, aclarando las circunstancias del caso, incluyendo la identificación de los

presuntos agresores, y los efectos y consecuencias producidos, siendo importante velar por

la  discreción  y  confidencialidad  en  relación  con  la  información  recopilada  en  estas

entrevistas.   El  equipo directivo ha de garantizar,  a  través  de las  intervenciones  que se

estimen pertinentes, el adecuado proceso de acogida, cuidado, apoyo y escucha del alumno

o la alumna víctima del acoso. En este sentido es importante recordar que en ningún caso

resulta aconsejable  el  careo entre  el  alumno o  la  alumna que ha sufrido  el  acoso y  los

presuntos  acosadores,  ni  entre  la  familia  de  la  posible  víctima  y  las  de  los  presuntos

acosadores.   Asimismo, se informará al  alumno o alumna que ha sufrido el acoso de las

medidas cautelares y de protección que se van a adoptar en el centro, y de la posibilidad de

recibir apoyo o asesoramiento por parte de instancias externas al centro.  

La entrevista  con el  alumno,  la  alumna o el  alumnado agresor.   La  entrevista con el

alumno, la alumna o el alumnado presuntamente agresor deberá contemplar la información

sobre los hechos acontecidos y las evidencias recopiladas, la aclaración de las circunstancias

en que se han producido, su valoración y actitud ante las consecuencias producidas y, de

modo  expreso,  su  predisposición  ante  subsiguientes  procesos  de  asunción  de

responsabilidades, reparación del daño y reconciliación o restablecimiento de la convivencia.
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Así  mismo,  se informará al  alumnado implicado de las medidas cautelares que se van a

adoptar  y  las  posibles  correcciones  o  medidas  disciplinarias  que  se  podrán  adoptar  de

acuerdo con lo establecido en el plan de convivencia del centro y la valoración final de los

hechos.   En caso de que exista una denuncia interpuesta ante la Fiscalía o las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado por parte del propio centro o por alguna de las familias, la

entrevista con el alumnado denunciado deberá producirse en presencia de su padre, madre

o tutores legales, limitándose a facilitarles la información sobre las medidas cautelares que

va a adoptar el centro, la propuesta o plan de actuación para evitar la interrupción de su

proceso formativo y la posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte de instancias

externas al centro. 

La entrevista con las familias de las alumnas o los alumnos implicados. 

Las entrevistas con las familias de las alumnas o los alumnos implicados deben hacerse por

separado, evitando cualquier tipo de careo o enfrentamiento entre las familias. 

La  entrevista  con  la  familia  del  alumno  o  la  alumna  presuntamente  víctima  de

ciberacoso debe comenzar por mostrar la preocupación del centro por su hijo o hija, y el

interés por reconducir la situación buscando su bienestar. Dentro de la discreción propia del

proceso de investigación, se debe informar sobre los pasos que se han dado, las conclusiones

a las que se ha llegado y las medidas cautelares y de protección adoptadas. Asimismo, se les

solicitará la información que puedan aportar en relación al caso, y se pedirá su colaboración

para  eventuales  actuaciones  posteriores.  En  un  primer  momento  debe  evitarse  y

desaconsejarse el contacto de la familia de la víctima con la familia del presunto agresor o las

familias del alumnado implicado en el ciberacoso,  al menos hasta que el centro no haya

contactado  con ellas  y  cuente  con su  compromiso  de  colaboración.  También  puede  ser

interesante aportar pautas de actuación para abordar y trabajar el tema en casa a fin de

encauzar adecuadamente la situación.  

La entrevista con la familia o familias del alumnado presuntamente agresor, dentro de la

discreción propia del proceso de investigación, deberá ofrecer información sobre los hechos

y datos recabados, haciendo ver la gravedad de los mismos y la necesidad de ofrecer una

respuesta  adecuada,  tanto  para  el  alumnado víctima del  acoso,  como para  el  alumnado

agresor,  solicitando  su  colaboración  para  afrontar  adecuadamente  el  caso,  evitando  la

confrontación con el resto de familias implicadas, y ofreciendo asesoramiento sobre el modo

de  afrontar  y  tratar  con  su  hijo  o  hija  la  situación.  Asimismo,  es  preciso  insistir  en  la

PLAN DE CONVIVENCIA           IES LA PAZ Pá�96



necesidad de actuar con la mayor discreción a fin de evitar que la difusión de rumores o

comentarios  inadecuados  tenga  efectos  indeseables  para  el  alumnado  y  las  familias

afectadas.  

Cuidar la intervención con las familias es fundamental. No suele ser sencillo afrontar estas

situaciones por parte de las familias implicadas; tanto si se trata de la familia del alumno o la

alumna que han sufrido el acoso como de la familia o las familias de los presuntos agresores.

En el primer caso, la inquietud y posible ansiedad por las repercusiones de la situación que

está afectando a su hijo o hija suelen suponer un elemento de presión que es necesario

saber  gestionar  con  delicadeza  y  sensibilidad.  En  el  caso  de  las  familias  del  alumnado

presuntamente  acosador,  no  es  infrecuente  detectar  cierto  grado  de  negación  o

trivialización  de los  hechos  ocurridos  o  las  evidencias  aportadas;  reacción  que  habrá  de

tratarse con la necesaria sensibilidad, haciéndoles ver la importancia que para sus propios

hijos o hijas puede tener abordar el caso adecuadamente y las posibles repercusiones que el

no hacerlo puede tener en su formación y su futuro,  así  como la gravedad y verdadera

dimensión de los hechos de acuerdo con lo establecido en la propia legislación educativa y

en el Código Penal.  

Entrevistas  con  los  compañeros  o  compañeras  conocedores  de  la  situación  de

ciberacoso.  Las entrevistas con compañeros o compañeras que puedan ser conocedores de

la  situación  detectada  se  realizarán  con  el  fin  de  recabar  información  y  solicitar  la

colaboración  imprescindible  para  detener  el  conflicto  y  reducir  los  efectos  perniciosos

producidos. 

Informe a elaborar por la dirección del centro

 Una vez concluido el proceso de recogida de información, la dirección del centro elaborará

un informe contrastando la información aportada por las diferentes fuentes en el que se

recoja o valore:  

a) La naturaleza, intensidad y gravedad de los hechos. 

b) Alumnos y alumnas implicados y afectados.  

c) Grado de implicación e intencionalidad de los distintos agentes implicados.  

d) Duración de la situación de acoso.  

e) Efectos producidos.  

f) Conocimiento de la situación por otros compañeros y compañeras.  
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g) Características de los medios y dispositivos utilizados.  

h) Pruebas o evidencias recopiladas.  

i) Actitud y disposición mostradas por las familias implicadas.  

j)  Valoración  de  la  conveniencia  de  comunicar  el  caso  a  la  Fiscalía  o  a  otros  servicios

externos.  

Paso  7.  Aplicación  de  correcciones  y  medidas  disciplinarias.  Una  vez  recogida  y

contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del centro a

la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  o  de  medidas

disciplinarias al  alumnado agresor  implicado,  en función de lo  establecido en el  plan de

convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III

del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. 

Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán en el sistema de información

Séneca, especificando que responden a un caso de ciberacoso o acoso a través de medios

tecnológicos. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.  El director o directora del centro

trasladará el informe realizado tras la recogida de información, así  como, en su caso, las

medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.  

Paso  9.  Comunicación  a  la  inspección  educativa.   La  dirección  del  centro  remitirá  el

informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación

inmediata del caso, tal como se establece en los pasos 1 y 2 del protocolo.  

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.  El equipo directivo, con el asesoramiento de la

persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  educativa  en  el  centro,  definirá  un

conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de ciberacoso en el  ámbito

escolar.

Asimismo,  si  se  considera  necesario,  podrá  contar  con  el  asesoramiento  del  gabinete

provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar y de la inspección educativa.  

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y

en el  aula,  como a las que sean de aplicación al  alumnado implicado,  que garanticen el

tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras,

incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como

para el alumnado observador. 
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Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas

recogidas en el plan de convivencia.  En todo caso, el centro debe abordar la situación en el

contexto de su labor educativa desarrollando actuaciones para asegurar el cese del acoso y

la  protección,  cuidado  y  apoyo  a  la  víctima;  facilitando,  así  mismo,  procesos  de

sensibilización y reflexión, asunción de responsabilidades por parte del alumnado acosador,

reparación del daño y actuaciones para restablecer el clima de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso

de ciberacoso en el ámbito escolar: 

-  Actuaciones  con  la  persona  acosada:  actuaciones  de  apoyo  y  protección  expresa  e

indirecta,  actividades  de  educación  emocional  y  estrategias  de  atención  y  apoyo  social,

intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de

habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a

servicios externos y, en su caso, a la Consejería competente en materia de protección de

menores. 

 -  Actuaciones con el  alumnado agresor:  aplicación de las correcciones correspondientes

estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del

centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conductas y

desarrollo de habilidades sociales y emocionales vinculadas a la empatía y la autoestima, y

derivación, si  procede, a servicios externos y,  en su caso, a la Consejería competente en

materia de protección de menores. 

-  Actuaciones  con los  compañeros  y  compañeras  observadores  pasivos  o  colaboradores:

actuaciones  de  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de

empatía, campañas de sensibilización y utilización adecuada y segura de las TIC, así como

actividades de mediación y de ayuda entre iguales, contando con alumnado ciberayudante.

Es importante el seguimiento del grupo de iguales que han consentido o han colaborado en

el  ciberacoso,  para  evitar  que  se  reproduzcan  situaciones  de  acoso hacia  otras  posibles

víctimas, o que alguien del grupo asuma el rol de acosador. 

 - Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean

víctimas  o  agresores,  orientaciones  sobre  la  utilización  adecuada  y  segura  de  las  TIC,

actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el proceso socioeducativo de

sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos,

así como establecimiento de compromisos de convivencia.  
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- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones

sobre  cómo  intervenir  positivamente  en  la  situación  y  cómo  hacer  el  seguimiento,

orientaciones  sobre  indicadores  de  detección,  así  como  actividades  de  sensibilización  y

formación  específica  en  la  utilización  adecuada  y  segura  de  las  TIC  y  la  prevención  del

ciberacoso.  

La  dirección  del  centro  se  responsabilizará  de  que  se  lleven  a  cabo  las  medidas  y

actuaciones  previstas,  informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las

familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del

grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.  

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado .  Se informará

a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así

como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y

centro  educativo,  conservando  en  todo  momento  confidencialidad  absoluta  en  el

tratamiento del caso.  

Paso 12. Seguimiento del plan de actuación

El  inspector o inspectora de referencia y la comisión de convivencia del  Consejo Escolar

llevarán a cabo el seguimiento del plan de actuación diseñado y desarrollado en el centro,

contemplando la valoración de:  

1. Las actuaciones desarrolladas con la víctima y el alumnado acosador.  

2. Las actuaciones desarrolladas en el aula y con el conjunto del alumnado del centro.  

3. Las actuaciones desarrolladas con las familias del alumnado implicado.  

4.  Las  actuaciones  de  sensibilización  y  formación  desarrolladas  con  el  profesorado  y  el

personal de administración y servicios.  

5.  Las  medidas  para  promover  la  sensibilización  e  implicación  de  toda  la  comunidad

educativa.  

Sexta:  Equipo  provincial  de  seguimiento  del  acoso  escolar  y  el  ciberacoso.  En  las

Delegaciones Territoriales de Educación se constituirá un Equipo provincial de seguimiento

del acoso escolar y el ciberacoso constituido por el jefe o jefa de servicio de Ordenación

Educativa, un inspector o inspectora designado por el titular o la titular de la Delegación

Territorial  de  Educación,  el  gabinete  provincial  de  asesoramiento  sobre  la  convivencia

escolar, y en aquellos casos en los que pueda estar implicado alumnado con problemas o
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trastornos  graves  de  conducta,  un  representante  del  Equipo  de  Orientación  Educativa

especializado  en  la  atención  al  alumnado  con  trastornos  graves  de  conducta,  con  las

siguientes funciones:  

•  La  coordinación  con  los  distintos  órganos  implicados  en  el  ámbito  provincial  de  la

Delegación Territorial de Educación, con el Servicio competente en materia de convivencia e

igualdad  de  la  Consejería  de  Educación  y  con  otras  instancias  (Servicios  Sociales

Comunitarios, Servicio Andaluz de Salud, Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil, Fiscalía de

Menores, Unidad de delitos tecnológicos de la Policía Nacional,  Grupo de Menores de la

Policía Nacional, Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía...)  

•  Asesoramiento  en  las  actuaciones  al  centro,  a  los  inspectores  o  inspectoras  y

profesionales  de  la  orientación  educativa,  con  especial  atención  a  los  casos  de  especial

gravedad o impacto social.  

• El registro provincial de las situaciones de acoso y ciberacoso. 

MEDIDAS  Y  ACCIONES  ESPECÍFICAS  PARA  LA  PREVENCIÓN  E  INTERVENCIÓN  EN

SITUACIONES DE ACOSO Y CIBERACOSO: 

Ante  esta  problemática  se  actuará  como  se  ha  descrito  anteriormente,  siguiendo  las

instrucciones que se recogen en el apartado anterior, e intensificando:

-  Las actuaciones con la persona acosada: desde la tutoría y la orientación del centro en

habilidades sociales y autoestima.

 - Actuaciones con el alumnado agresor: actuación inmediata de la corrección, intentando,

gracias a otros agentes cercanos que se puedan establecer represalias con un seguimiento

exahustivo. 

-  Actuaciones  con los  compañeros  y  compañeras  observadores  pasivos  o  colaboradores:

actuaciones  de  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de

empatía, campañas de sensibilización y utilización adecuada y segura de las TIC, así como

actividades de mediación y de ayuda entre iguales que se programan en de tutoría y se pone

especial interés

 - Actuaciones con las familias: por medio del departamento de orientación y la tutoría, dar

orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, orientaciones

sobre la utilización adecuada y segura de las TIC, actuaciones para una mejor coordinación y

comunicación  sobre  el  proceso  socioeducativo  de  sus  hijos  o  hijas,  información  sobre
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posibles  apoyos  externos  y  seguimiento  de  los  mismos,  así  como  establecimiento  de

compromisos de convivencia.  

Informarles  de  la  importancia  de  no  utilizar  el  móvil  en  el  centro  para  evitar  ciertas

conductas peligrosas como el ciberacoso y grabaciones no deseadas, informándoles de las

normas respecto al móvil y requerir un compromiso de no utilización a principio de curso.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: En las reuniones

de principio de curso se orientará sobre cómo intervenir positivamente en la situación y

cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, del protocolo de

prohibición de uso del móvil así como actividades de sensibilización y formación específica

en la utilización adecuada y segura de las TIC y la prevención del ciberacoso.  

Consideramos muy importante ante estos caso de acoso y ciberacoso la PREVENCIÓN:

Las  medidas  que  se  están  llevando  a  cabo  para  prevenir  dichas  situaciones,  se  están

trabajando en las tutorías a través del Departamento de Orientación. Hemos de tener muy

claro todo lo que se especifica en la normativa sobre la tipificación de los casos. Debido a

que el número de alumnado en el centro es pequeño, tenemos la oportunidad de tener un

trato más estrecho y una observación más exhaustiva de los comportamientos. Cuando se ha

observado alguna conducta que pueda derivar en uno de estos casos se ha trabajado desde

las tutorías, Departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y Dirección, para prevenir e

informar  al  alumnado  de  lo  que  significan  estos  hechos,  las  actuaciones,  los

comportamientos  y  sus  consecuencias.  Nos  planteamos  como  prioridad  ir  elaborando  y

adaptando  este  documento  a  la  realidad  de  nuestro  centro,  y  nos  proponemos  como

medidas y acciones las siguientes:

 - Incluir en los documentos del centro los Protocolos de actuación en supuestos de acoso y

ciberacoso. 

-Tener en un lugar visible y de fácil acceso los pasos que se recogen en los protocolos citados

para cualquier miembro de la comunidad educativa los conozca. 

-Incluir en el programa de tránsito la detección de posibles casos de acoso. 

-Sensibilización sobre acoso y ciberacoso en las tutorías lectivas. 

-Buzón de sugerencias para el alumnado para detectar posibles situaciones de acoso.   

- Continuar con el programa director.  

-Diseño de un programa preventivo.  

- Incluir en la programación de ALFIN el uso adecuado y didáctico de las redes sociales. 
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-Establecer un protocolo de comunicación con las familias, pues los cauces normales no son

efectivos en muchos casos. 

-Fomentar la solidaridad entre el alumnado para detectar posibles casos de acoso. 

-Impulsar la figura del tutor/a de apoyo para detección y seguimiento de un posible caso de

acoso. 

-Dar  a  conocer  para  discriminar  a  toda  la  comunidad  educativa  los  casos  de  acoso  y

ciberacoso. 

-Realizar una entrevista individual a todo el alumnado a principio de curso, o en un periodo

inmediato  a  su  incorporación  si  lo  hace  en  otro  momento del  curso,  gestionado  por  la

coordinación de convivencia y en colaboración con el departamento de Orientación. 

ANEXO  VIII.  CRITERIOS  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LAS  ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES:

1.La asistencia  a  las  actividades  complementarias  y  extraescolares  de  carácter  curricular  es  de
obligada asistencia.

2. Para poder asistir a una actividad, el alumnado debe tener buen comportamiento e interés en el
aprendizaje.  Por  ello  quedará  excluido  si  durante  ese  trimestre  se  encuentra  en  alguno  de  los
siguientes casos:

- Ha tenido una o varias expulsiones externas del centro.

- Acumula tres expulsiones internas.

- Presenta partes disciplinarios (considerando la gravedad de los mismos).

- No ha mostrado un comportamiento correcto en alguna actividad anterior.

3. El alumnado que no participe en alguna actividad deberá realizar un trabajo relacionado con el
contenido de la misma que entregará al profesorado organizador.

ANEXO IX: CUADRANTE DE EXPULSIÓN INTERNA:
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ALUMNO/A:…………………………………………………..…..CURSO:.................
FECHA:......................

ASIGNATUR
A

PROF.
DE

GUARDIA

TAREAS A
REALIZAR

   ¿REALIZA
LAS

TAREAS?

¿SIGUE LAS 
INDICACIONES DEL 
PROFESOR/A?

1ª  (8:15-
9:15)

2ª  (9:15-
10:15)

3ª  (10:35-
11:35)

RECRE
O

4ª  (11:35-
12:35)

Anexo X: Coordinación de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia.

Funciones de la coordinación de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia.

De  conformidad  con  el  artículo  35.2  de  la  Ley  Orgánica  8/2021,  de  4  de  junio,  la

coordinación de  bienestar  y  protección en  los  centros  docentes  tendrá  las  siguientes

funciones:

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia.

PLAN DE CONVIVENCIA           IES LA PAZ Pá�104



b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 

alternativos de resolución pacífica de conflictos.

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 

general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 

relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 

protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 

autónoma.

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 

intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las 

autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de 

comunicación en los casos legalmente previstos.

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 

personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 

niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros 

docentes como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al 

personal del centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de 

habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia.
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j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y 

nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables,

llevar una dieta equilibrada.

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos 

de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por 

parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.

OBJETIVOS:

0. Definir un modelo teórico metodológico sobre convivencia que coordine, defina, articule, 

ordene y dé sentido a nuestras actuaciones.

Documento en este sentido, conocido y aprobado por el Claustro y que sea incorporado en el 

Proyecto Educativo.

1. Continuar con el alumnado los talleres de formación en resolución de conflictos.

Ha participado en impartirlo AMEFA y el Departamento de Orientación. Alumnado de 1º, 2º, 3º de 

ESO y 1º de FP Básica de Peluquería y Estética y Electricidad y Electrónica. 

2. Impulsar el servicio de mediación de conflictos entre iguales, aportando apoyo y recursos 

materiales, organizando un procedimiento y un espacio y tiempo para ello, difundiendo entre 

la comunidad educativa su existencia y su cometido.

Creación de espacio de mediación, difusión del proyecto, formación contñinua, seguimiento y 

materiales para implementarlo.
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3. Organizar el Aula de convivencia con una atención y organización adecuadas. Se trata de 

un aula de trabajo para alumnado excluido de clase temporalmente.

En ella el alumnado podía continuar su trabajo y hacerlo recobrando la calma y apartándose de una 

situación de conflicto o disrupción potencialmente peligrosa.

4. Colaborar con los servicios sociales y otras instituciones del entorno (Anakerando, 

Fundación secretariado Gitano) en la detección e intervención con las familias que lo precisan

y en la intervención directa con el alumnado (Inserjóven).

Programa Impulsa.

5. Diseñar las actuaciones con otros planes o programas: Plan de igualdad, eco-escuelas, 

Biblioteca escolar, Forma Joven...

Colaboración entre los distintos planes y programas. Creación del equipo “Todos a una”

6. Revisar, actualizar el Programa de prevención del acoso escolar.

Difusión y puesta en práctica.

7. Poner en marcha un Programa de alumnado ayudante que incluya apoyo y ayuda 

académica, social y emocional.

8. Continuar con los programas de tutoría compartida y aulas solidarias.
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Material específico para ayudar al profesorado que ejercía esta labor de seguimiento y 

acompañamiento de determinado alumnado que lo precisaba.

Inclusión de una hora semanal en el profesorado participante en el mismo y celebración de 

reuniones periódicas de seguimiento y re asignación de alumnado.

Las aulas solidarias reciben alumnado que ha tenido un momento difícil en su aula para que se 

tranquilice, continúe trabajando y obtenga un modelo de conducta y trabajo apropiado. 

9. Continuar con y generalizar en todos los cursos los programas de inteligencia emocional.

Creación en cada aula de un rincón de las emociones, con distintas propuestas como la de poder 

escribir mensajes amables a tus compañeros y profesorado, expresar algo bonito.

Talleres sobre regulación de la Ira y educación emocional.

Mindfulness.

10. Continuar con los programas de aprendizaje-servicio.

Se trata de un proyecto muy destacado en nuestro centro. Nuestro alumnado participa por ejemplo 

en la lectura de cuentos de alumnado de centros de primaria del entorno y en la atención de 

peluquería y estética del alumnado del centro de Educación Especial de La Purísima, anexo a 

nuestro centro; y continuamos buscando distintas labores y servicios de apoyo a la comunidad. 

Todos ellos recogidos en un Proyecto que ha recibido el primer premio de buenas prácticas 

educativas del Ayuntamiento de Granada.

11. Implementar programas de prevención de la xenofobia y el racismo.

12. Implementar programas de sensibilización frente a la homofobia.
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13. El plan de acción tutorial debe continuar prestando especial atención al cuidado de la 

convivencia, incorporando programas de cohesión grupal y mejora del clima de aula.

14. Desarrollar proyectos y programas en colaboración con otros centros educativos de la 

zona, o que permitirá visibilizar nuestro proyecto educativo.

15. Desarrollar una formación específica (o una parte de ella) en convivencia, teniendo en 

cuenta que nuestro centro es de especial dificultad y su entorno desfavorecido.

Continuar la formación que se inició el cursos pasado sobre gestión de las propias emociones e 

intervención en situaciones de especial tensión. 

16. Seleccionar, diseñar, organizar materiales o recursos que permitan desarrollar cada 

actuación.

17. Incluir distintas propuestas de educación para la paz en las programaciones de cada área.

Sumar las distintas propuestas de la comunidad educativa en el desarrollo de los planteamientos y 

objetivos del programa.

18. Continuar con la mejora de la organización del centro, la fluidez en la toma de acuerdos y 

de decisiones.
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19. Impulsar las medidas educativas y de atención a la diversidad en el marco del proyecto de 

Comunidades de Aprendizaje.

20. Visibilizar y compartir las buenas prácticas (redes sociales, encuentros de formación) y los

materiales creados o seleccionados.

21. Desarrollar distintas iniciativas para conseguir la sensibilización y la implicación de las 

familias y el entorno en nuestros objetivos y proyectos de mejora de la convivencia.

22. Recoger las iniciativas y proyectos que nos lleguen desde distintos servicios y entidades 

que colaboren con nuestros propósitos y fines.

23. Implementar un modelo democrático de disciplina lo que supone un eje fundamental 

sobre el que se articula la convivencia. 

Se ha perseguido un modelo de disciplina que se base en el diálogo, el razonamiento y la 

negociación. Explicar el porqué de las normas de clase: defienden y protegen nuestros derechos y 

objetivos y Favorecen relaciones justas e igualitarias y no la imposición del más fuerte.

Las normas de aula han sido discutidas, consensuadas y aprobadas por todos a los que afectan, en 

cada tutoría y de este modo son también sentidas, valoradas y aceptadas como propias. Educar en 

un ambiente seguro y respetuoso.
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Jefatura de Estudios ha aplicado las medidas disciplinarias con flexibilidad, explicando a alumnado 

y sus familias tales medidas.

Valorar estadísticamente curso a curso la repercusión y mejora (la evolución) de la 

convivencia en el centro, redactando un informe de progreso que incluya si se han 

producido o no y en qué grado.

Se ha creado un documento con los siguientes indicadores para el mismo:

1. Disminución del absentismo.

2. Disminución del abandono escolar.

3. Ratio equilibrada entre alumnos y alumnas.

(Teneos un problema de falta de alumnas, muchas de ellas abandonan la escolarización de forma 

temprana).

4. Mejora de resultados académicos.

5. Aumento de porcentaje de titulación.

6. Disminución de la disrupción y mejora del clima de aula.

7. Disminución de partes de incidencia y sanciones aplicadas.

8. Disminución de incidentes de gravedad. 

9. Detección y actuación adecuada ante situaciones de acoso escolar o ciberacoso.

10. Incremento de la participación e implicación de la comunidad educativa.

11. Porcentaje de alumnado implicado en distintas actuaciones y proyectos.

12. Incremento del alumnado en el centro y número de grupos normalizados en cuanto a ratio)
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25. Incorporar en el Plan de Convivencia los ajustes oportunos, en base al análisis del informe

citado en el punto anterior.
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ANEXOS Y  MATERIALEZS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 

BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA:

ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO:

Donde nos encontramos

A nivel Social: En un entorno desestructurado, con mayor niveles de expresión de violencia que en 

un entorno más normalizado y también con una expresión distinta, más directa, de cara, sin 

esconderse ya que existe una valoración positiva de la misma o, al menos, la creencia de que a 

través de ella se consiguen objetivos personales. Es una forma de imponerse, de ganar 

protagonismo, de mostrar el liderazgo, de protegerse, de hacerse respetar. Además observamos que 

la violencia está normalizada debido a una frecuente exposición a modelos violentos.

A nivel Individual: Por otro lado contamos con alumnado muy susceptible, con poco autocontrol, 

respuestas impulsivas, poca capacidad de medir las consecuencias de su conducta, baja tolerancia a 

la frustración, manifestaciones conductuales muy explosivas, falta de respeto a la autoridad. 

Alumnado, en muchos casos con pocas expectativas académicas (tanto ellos como sus familias), 

que no se interesa, que se aburre, que presenta dificultades de aprendizaje, grandes lagunas de 

conocimientos e incluso graves retrasos en aprendizajes instrumentales (Lecto escritura, 

numeración, cálculo) todo ello hace que se desconecte de lo académico y se centre en lo social.

En nuestro contexto social y cultural se observan valores, conductas, ideas compartidas que inciden 

de forma directa en la convivencia y en las relaciones entre chicos y chicas y que condicionan sus 

vidas, sus intereses, expectativas y oportunidades. 
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Fortalezas:

“Van de frente”, con claridad, sin esconder, de cara.

Alta Cohesión grupal.

Entorno alegre y expresivo.

Fortaleza, valentía.

Enorme persistencia para expresar intereses, deseos, quejas, peticiones.

Capacidad afectiva.

Talento, creatividad.

Respeto a unos valores: familia, los mayores, el grupo.

Generosidad, compañerismo.

Debilidades:

Situaciones sociales y familiares desfavorecidas. (altas tasas de paro, sub empleo, marginalidad, 

infra vivienda, necesidad de ayudas y subvenciones, familias mono parentales y reconstituidas).

Familias presentan dificultades para transmitir límites a sus hijos.

Cierta dejadez. Falta de compromiso, de responsabilidad.

Valores en pugna con los valores de un entorno más adaptado o normalizado.

Alumnado de minoría étnica. 

Persistencia de prejuicios y estereotipos sexistas.

Persistencia de diferenciación de roles por género (cuidado, labores domésticas).

Alto Tono de agresividad verbal.
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Baja tolerancia a la frustración. 

Conductas explosivas de expresión de la ira y la frustración.

Jerarquización: Domino, Sumisión. Los más fuertes imponen sus criterios por encima del respeto 

unánime a unas normas y valores.

Bajas capacidades de atención y concentración.

Impulsividad, falta de previsión de consecuencias de los actos propios.

Retrasos significativos en la competencia curricular y dificultades de aprendizaje generalizadas.

Bajas expectativas académicas.

Poco interés por continuar estudios post obligatorios.

Absentismo y abandono escolar. Mayor tasa femenina.

Hiper Sexualización en edades tempranas.

Uso generalizado de Redes sociales.

Uso excesivo e inadecuado de aparatos tecnológicos.

Consumo de sustancias tóxicas y adictivas. (Destaca la novedad de las Cachimbas). Consumo y 

creencias erróneas en cuanto a sus consecuencias. Aceptación familiar y de grupo.

Descompensación de hábitos y rutinas, por ejemplo para el sueño, la higiene, el trabajo escolar, la 

comida.

División de géneros en la formación profesional. Niños en Electricidad y niñas en peluquería.

Alimentación y deporte. Mala alimentación (consumo excesivo de ultra procesados, las chicas no 

hacen deporte, altas tasas de obesidad)
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Profesorado y Proyecto Educativo.

Se trata de un centro de compensatoria, de difícil desempeño. Nos encontramos con un profesorado 

que se enfrenta diariamente a situaciones duras y estresantes que demandan una alta capacidad de 

respuesta y ajuste personal y exige un replanteamiento de objetivos educativos y de presupuestos 

didácticos y organizativos.

Con respecto a los valores de igualdad valoramos el alto compromiso del claustro en este sentido, 

su implicación y su capacidad de trabajo. 

Destacar la paridad en los órganos de decisión del centro y la especial profesionalidad, fortaleza, 

implicación y capacidad de las profesoras del centro.
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“Nosotros, los seres humanos, somos animales amorosos. Nos enfermamos de cuerpo y 
alma cuando se nos priva de amor a cualquier edad y la primera medicina es el amor. 
Este es el resultado de nuestra historia evolutiva biológica, tanto en sus aspectos 
fisiológicos como culturales”

Humberto Maturana

El Instituto no sólo es un espacio de aprendizaje académico. En él se aprende a convivir, a ser un 

mismo, a ocupar un lugar en el espacio social, se adquieren y se viven valores, se define el auto 

concepto. En él se producen relaciones que consolidan en nuestro alumnado crecimiento, estima, 

valores; o por contra humillación, vergüenza, sometimiento… Ante lo cual no podemos quedarnos 

al margen…

El Instituto es mucho más que un lugar donde se adquieren conocimientos. Es donde todos 

aprendemos a convivir con nuestros iguales, en cuya interacción desarrollamos globalmente nuestra

personalidad. Erick Fromm citado por Manuel Segura afirma que el deseo más profundo del ser 

humano es relacionarse. Para saber que aporta la convivencia debemos ser conscientes de que a 

través de relacionarnos con los demás nos hacemos personas. Dicho de otro modo. No somos 

primero personas y luego nos relacionamos. La construcción de nuestra identidad personal ocurre 

conviviendo.

Debemos fomentar y ofrecer oportunidades de convivencia y velar en ellas por los valores por los 

que el centro apuesta: el buen trato, el respeto, la dignidad, la empatía, la justicia. Todas ellas 

suponen oportunidades de enriquecimiento personal, de crecimiento personal, de mejora de la 

autoestima y la empatía que son la base del ajuste personal.

Es fundamental crear un entorno seguro, un grupo cohesionado, un clima cálido en el que todos y 

todas se sientan cuidados por los demás y asuman su responsabilidad dentro del mismo. 
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Satisfacer 2 necesidades humanas básicas, las de Pertenencia y Competencia: Necesitamos sentir 

que formamos parte de un grupo, que somos aceptados y valorados tal y como somos. Necesitamos 

experimentar que podemos hacer bien las cosas, que podemos destacar. De alguna manera todos 

buscamos en los demás la afirmación de nosotros mismos. El rechazo, el fracaso son una fuente de 

conflictos).

Es fundamental favorecer un clima de diálogo y participación en clase, teniendo en cuenta las 

preocupaciones del alumnado, dando oportunidades para que se expresen libremente, mostrando 

interés y respetando sus puntos de vista y opiniones. (Educar en un ambiente de aceptación, de 

diálogo y de afecto). 

Igualmente importante es educar en un ambiente seguro, respetuoso. La disciplina es un eje sobre el

que se articula la convivencia. Las normas de clase. 

Un modelo de disciplina que se base en el diálogo, el razonamiento, la negociación. Las normas son

discutidas, consensuadas y aprobadas por todos a los que afectan, de este modo son también 

sentidas valoradas y aceptadas como propias.

Debemos evitar trato personal o aplicación de medidas que se basen en: La exclusión, El temor, Las
amenazas, El dominio o sometimiento, La ridiculización y la humillación, La indiferencia en el 
trato personal. 

Por otro lado, La Impunidad, el dejar hacer es la peor estrategia puesto que: Educa en el desprecio 
por los demás.

Debemos basar el trato personal y la aplicación de medidas en: La cohesión y la Integración, La 

confianza, La autoestima positiva, La autonomía y la emancipación, El cultivo de las buenas 

relaciones interpersonales.
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Proyecto de Tutoría Compartida.

Medidas Proactivas: “La convivencia en positivo”. 

Igual que determinados alumnos y alumnas precisan una adaptación del currículum otros 
necesitan adaptación de la tutoría. Unos tienen déficit intelectuales y otros socio-
emocionales. 

En esta medida el co–tutor establece un vínculo afectivo, una comunicación positiva, un 
seguimiento individualizado. Además, interviene antes de la aparición de los casos de 
indisciplina, disrupción o violencia. Es una medida inclusiva, proactiva. Determinado 
alumnado suele carecer de un adulto significativo con el que establecer un vínculo 
afectivo. A veces ocurre que un profesor especial tiene muy buena mano con un alumno 
en concreto y se trata de aprovechar esta situación.

Se asigna a cada alumno con especiales dificultades un tutor de convivencia que realiza 
una atención especial del mismo. Siempre en positivo. Se trata de intervenir antes del 
estallido. 

Este seguimiento incluye: 

Comunicación interpersonal. Empatía. Conectar con el alumno. Tener una buena relación.
(No juzgar, no sancionar, ni amenazar) Gestión positiva. Escucha, apoyo afectivo, 
consuelo, comprensión. Alentar y mostrar confianza. (“Lo vas a conseguir”, “te mereces lo 
mejor”, “Tú vales mucho”)

Llamadas de atención centradas en las consecuencias de la conducta.

Atención en momentos de crisis. Apartarlo. Tiempo fuera. El alumno tiene que recordar 
llamar a su tutor en los momentos de crisis. Si éste está en clase debe ser sustituido por 
el profesor de guardia. Si no está en el centro avisar al coordinador de convivencia o a la 
orientadora. (No llamar al jefe de estudios). Alumnado que participa en este proyecto 
posee cierta protección...

Refuerzo positivo de los logros. Alentarle ente cualquier mejora por mínima que sea. 
Buscar las ventajas que conlleva esa nueva situación. 

Control de la conducta a través de un registro de incidencias, que muestra la evolución y 
mejora.

Paseos meditativos en el patio de recreo.

Comunicación estrecha con la familia. Localizar un familiar, padre o madre, hermano 
mayor, abuelo, tío, con quien poder contar. Mantener una comunicación fluida y constante
que implique: llamadas de atención, reconocimiento de logros, gestión de consecuencias 
positivas y negativas de la conducta del alumno.
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Compromisos Convivencia con la familia. Se establece un premio a conseguir. Si durante 
la semana cumple un 75 % del compromiso se entrega el premio. (Comida familiar, 
pequeño viaje, acompañarlo en alguna actividad de ocio, etc). Cada lunes se entrega al 
alumno una hoja de seguimiento y el viernes se reúne con la familia y el propio alumno 
para decidir el logro o no del acuerdo y las consecuencias a aplicar. Hoja de seguimiento 
de conducta y trabajo. A aplicar con familias que se muestren colaboradoras.

Entrevista, junto con el coordinador de convivencia, con la familia para facilitar pautas 
educativas.

Mediar en conflictos que se presenten con otros compañeros o con profesorado.

Negociar con jefatura de estudios las posibles sanciones. (Congelarlas) Apartar la sanción
en espera de cambio de comportamiento (Reparar el daño). Si no se retoma la medida.

Ayudas académicas. Tareas adaptadas.

Invitar a participar en el taller de educación emocional. (Mensuales. 5 sesiones durante 
una semana)

Invitar a participar en las sesiones de meditación y relajación. Lunes, martes, jueves y 
viernes en el recreo.

Sesiones individuales de relajación.

Carne de convivencia. Que el propio alumno elija los objetivos de mejora y los refuerzos. 

Lista de Objetivos Personales:

Llegar al Centro con puntualidad

Permanecer en el aula en el intercambio de clases.

Participar con normalidad en el desarrollo de las clases.

Comunicarme con compañeros y profesorado de forma respetuosa.

Otros:

Premios que se pueden conseguir:

Organizar una actividad extraescolar o complementaria para su clase: música, deporte, 
talleres, etc.

Felicitación personal a la familia. 

Hora extra de tenis de mesa o de baloncesto.

PLAN DE CONVIVENCIA           IES LA PAZ Pá�120



Entradas: cine, fútbol, teatro, museos.

Tratamiento en taller de peluquería: Tinte, depilación, peinado.

Pequeño regalo: libro, camiseta deportiva, material escolar, 

Otros:

Seguimiento. Indicadores:

Se reducen los partes de incidencias.

Baja el número de faltas y/o retrasos.

Trabaja con autonomía, participa en las clases con normalidad.

Mejora de la autoestima, motivación y confianza.

Comunicación asertiva y respetuosa.
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Sobre los conflictos.

Educar para la resolución no violenta de los conflictos es uno de los objetivos 
nucleares de la Educación para la Paz.

Se rechaza la violencia directa como modelo para resolver conflictos, sin embargo se 
desconocen opciones alternativas para acometerlos... 

...Cuando no, desarrollamos otras posturas, igualmente habituales y negativas como la 
sumisión y la evasión. 

Se nos plantea un reto: aprender a enfrentar y resolver los conflictos de manera 
constructiva y no violenta.

Decía Einstein que un problema irresoluble es un problema mal planteado. 

Seguramente se podría aplicar esta idea a los conflictos. Y es que los conflictos forman 
parte de la vida. Son consustanciales a las relaciones con los demás. Por ello es 
fundamental comprender qué es el conflicto y conocer sus componentes, así como 
desarrollar actitudes y estrategias para resolverlo. 

Un Conflicto es una situación de disputa o divergencia en la que hay contraposición de 
intereses, necesidades y/o valores en pugna, de manera que la satisfacción de las 
necesidades de una parte impide la satisfacción de las de la otra.

Visión tradicional del conflicto: 

Un buen centro es un centro sin conflictos.

Los conflictos son negativos.

Conflicto es igual a violencia.

Conflicto es algo malo de lo que hay que huir.

Cuando hay un conflicto alguien tiene la culpa.

Si alguien se porta mal hay que castigarlo para que aprenda.

Nueva Visión: Los conflictos son una oportunidad educativa, no un estorbo que se ha de 
eliminar; un buen centro es aquel que da buenas respuestas a los mismos. Los conflictos 
forman parte de la vida, ponen de manifiesto injusticias y a veces son necesarios para 
producir un cambio.
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¿EL CONFLICTO ES NEGATIVO?

Habitualmente se resuelven empleando la violencia, la anulación o destrucción de una de 
las partes y no una solución justa y satisfactoria para todas las partes.

Enfrentar un conflicto supone un gasto enorme de energía y tiempo así como pasar un 
rato desagradable”

No nos sentimos competentes, nos faltan herramientas y recursos ya que no hemos sido 
educados para enfrentar los conflictos de manera positiva.

La resistencia al cambio. Aunque veamos claro que las cosas no marchan bien, muchas 
veces preferimos mantenerlas así antes que asumir los riesgos de entrar en un proceso 
de transformación. 

NO, ES POSITIVO.

Debemos descubrir la perspectiva positiva del conflicto. Verlo como una forma de 
transformar la sociedad y las relaciones humanas hacia cotas mayores de justicia. 
Supone además, una oportunidad educativa, para aprender a resolverlo y para establecer 
nuevas relaciones. Nos preparan para la vida para hacer valer y respetar nuestros 
derechos.

Se considera que solo a través de entrar en conflicto con las estructuras injustas y/o 
aquellas personas que las mantienen, la sociedad puede avanzar hacia modelos mejores.
Es decir, consideramos el conflicto como la principal palanca de transformación social; 
algo que como educadores debe ser, precisamente uno de nuestros objetivos básicos. 

La perspectiva positiva del conflicto. Ideas Básicas:

El conflicto es consustancial a las relaciones humanas.

El conflicto es ineludible. 

El conflicto es positivo.

No todas las disputas o divergencias implican un conflicto. Se pueden llegar a consensos 
y compromisos si los intereses y necesidades no son antagónicos (pseudoconflictos). 
Cuando una o ambas partes no enfrentan o no perciben la contraposición de intereses o 
necesidades (por lo tanto no hay tono de pelea) se habla de conflictos latentes. 

El conflicto no es un momento puntual, es un proceso.
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Tiene su origen en las necesidades. Cuando estas no están satisfechas o cuando chocan
con las de otros surge el problema. Si este no se enfrenta comienza la dinámica del 
conflicto, entonces, en un momento determinado estallará la crisis.

Este es el peor momento para resolver un conflicto y todavía peor para intentar aprender
a hacerlo.

Falta tranquilidad, tiempo, distancia. No reflexionamos, no analizamos, ni tenemos en 
cuenta recursos disponibles ni buscamos alternativas de solución.

En todo conflicto las emociones y los sentimientos juegan un papel muy importante.

La relación entre las partes puede salir robustecida o deteriorada en función de cómo sea
el proceso de resolución del conflicto.

La convivencia escolar desde la perspectiva de género.

Debemos ser especialmente sensibles a los conflictos originados por las diferencias de 
género.

La violencia es un problema que afecta a los hombres y mujeres de manera distinta. 
Transmitida de generación en generación a través de los procesos de socialización, en 
gran parte responsables de la violencia contra la mujer, de ahí la necesaria labor 
preventiva.

Vivir juntos significa establecer interacciones basadas en la supresión de cualquier forma 
de discriminación y violencia.

Actitudes ante el Conflicto:

- Competición: Conseguir lo que quiero, hacer valer mis objetivos, ganar, sin importarme 
pasar por encima del otro. Yo gano, tú pierdes.

- Sumisión: Por no enfrentarme al otro no hago valer o, ni si quiera planteo mis objetivos. 
No defiendo mis derechos. Yo pierdo, tú ganas.

- Evasión: No nos importan ni la relación ni la consecución de nuestros objetivos. 
Pensamos que los problemas se arreglarán solos. Por miedo o dejadez no hacemos 
nada. Yo pierdo,tú pierdes.

-Cooperación: Sin renunciar a lo que nos es fundamental, cuidando mucho que la 
relación salga bien parada y los objetivos de la otra parte satisfechos. 
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- Negociación: Ambas partes ganan en lo fundamental aunque para ello tengan que 
hacer determinadas concesiones. Actitud cercana a la anterior.

Yo gano, tú ganas.

Con quién tenemos un conflicto no tiene por qué ser nuestro enemigo. 

La mejor alternativa es colaborar juntos para resolverlo de manera satisfactoria para 
ambos.

El reto es hacer ver a las partes que cooperar es lo mejor, desde el punto de vista 
ético y de la eficacia. 

Los modelos pierdo-ganas y gano-pierdes a corto y medio plazo NO servirán y nos 
llevarán a que todos y todas perdamos.

Lo que puede parecer la mejor estrategia individual puede ser la peor estrategia colectiva.

Provención:

Hemos dicho que creemos que el conflicto es consustancial a las relaciones humanas, 
ineludible e incluso positivo.

Todo ello nos lleva a no poder ni querer hablar de prevención de conflictos.

Sí queremos promover las condiciones para crear un clima adecuado y favorezca unas 
relaciones que disminuyan el riesgo de nuevos estallidos.

Interviniendo en el conflicto en sus inicios sin esperar a que llegue la fase de crisis...

Algunas Propuestas:

Crear grupo en un ambiente de aprecio y confianza que permita al alumnado enfrentar 
los conflictos sin miedo ni tapujos. Todas las personas tenemos dos necesidades 
humanas muy básicas: el sentido de pertenencia a un grupo y el de identidad. Deseamos
sentir que formamos parte de un grupo y que somos aceptados y valorados tal como y 
somos. El rechazo, la falta de integración, va a ser una de las primeras fuentes de 
conflicto 

Favorecer un clima de diálogo y participación en clase, teniendo en cuenta sus 
preocupaciones, dando oportunidades para que se expresen libremente, respetando sus 
puntos de vista y opiniones.

Ofrecer oportunidades al alumnado de demostrar su rendimiento. Más aún vamos a 
creer sinceramente en el mismo. 

Fomentar las relaciones cooperativas.
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Favorecer la comunicación trabajando la escucha activa: se trata no sólo de escuchar 
sino de hacer sentir a la otra persona que importa lo que dice, que es escuchada. 

Poner en práctica la toma de decisiones por consenso de forma igualitaria y 
participativa.

Trabajar la competencia social, la autoestima y la educación en valores.

Ser consciente de que la escuela es mucho más que un lugar donde se adquieren 
conocimientos. Es donde todos aprendemos a vivir con nuestro grupo social, en cuya 
interacción desarrollamos nuestra personalidad.

Respuestas a los Conflictos:

- El Consenso: Las partes en conflicto sin la intervención de una tercera persona 
encuentran un acuerdo aceptado por ambos.

- La Mediación: Es un proceso de resolución de conflictos en el que un tercero, imparcial 
y neutral, anima a las partes a convenir una solución satisfactoria para ambas, sin ofrecer 
alternativas, ya que su actividad se reduce sólo al control del proceso. 

- La Conciliación: Consiste en la intervención de una tercera persona que busca 
reconciliar a las partes en conflicto, elaborando y proponiendo soluciones posibles que 
satisfacen la necesidad de ambas partes. Intervención más activa ya que aporta 
soluciones para ser examinadas y aceptadas por las partes enfrentadas.

- El Arbitraje: Las partes someten la solución de su conflicto a la decisión de un árbitro 
elegido por su autoridad y credibilidad.

- El Arreglo Normativo: Se impone una solución de acuerdo a unas normas de 
convivencia preestablecidas.

Conclusiones:

Rechazamos la violencia como modelo de resolución de conflictos.

Los conflictos forman parte de la vida. Son consustanciales a las relaciones con los 
demás.

Suponen una oportunidad educativa y un elemento de transformación social hacia cotas 
mayores de justicia. 

Los conflictos son ineludibles.

El momento de crisis es el peor momento para resolverlos y peor aún para intentar 
aprender a hacerlo.
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Supone un reto hacer ver a las partes que cooperar es lo mejor desde el punto de vista 
ético y de la eficacia. De hecho con quién tenemos un conflicto no tiene por qué ser 
nuestro enemigo.

El dialogo, la confianza, la aceptación y el aprecio son las mejores estrategias 
preventivas: En un grupo cálido hay menos conflictos que en uno frío.

Cuanto más activa sea la participación de las partes en conflicto en la resolución del 
mismo, más madurez, más responsabilidad y más eficacia. 

La Mediación Escolar.

Separar persona-proceso problema: 

Es el primer paso a la hora de analizar e intervenir en conflictos. Normalmente no 
separamos estos aspectos. Somos duros o blandos con todos ellos según nuestra actitud 
sea la competición o la sumisión. 

Atacamos a la persona más que al problema.

Debemos aprender a ser sensibles con las personas, equitativos y participativos con el 
proceso y duros con el problema, con hacer valer nuestras necesidades. 

Personas: Se trata de aprender a verlas como partes con las que tenemos un problema y
con quienes podemos colaborar para resolverlo.

Percepciones: Tenemos que conseguir que las partes aprendan tanto a expresar su 
opinión como a escuchar e interesarse por conocer la de la otra parte.

Reconocer las Emociones Intensas: Hasta que el enojo no salga no enfrentaremos el 
conflicto, pues es posible que lo echemos de forma destructiva al otro.

La imagen y el prestigio de las personas deben salir airosas.

Con la Neutralidad a cuestas:

La neutralidad ni existe ni es positiva.

Cuando el desequilibrio de poder, presente en las relaciones humanas y más en el 
conflicto, es muy grande, una postura de neutralidad lo perpetúa y hace que el acuerdo 
sea casi siempre injusto, a favor de quién tiene el poder.

Será papel del mediador hacer conscientes de esto a las partes y que comprendan que 
será su tarea reequilibrar el poder o ayudar a que ellas lo hagan.
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El Proceso:

- Analizar el proceso seguido hasta ahora.

- Plantear normas y reglas para abordar el conflicto que permitan a todas las partes 
expresar sus necesidades y satisfacerlas.

- Controlar dinámicas destructivas de la comunicación: acusaciones, insultos, sacar el 
pasado a relucir, etc. 

- Pasar del tú-mensaje al yo-mensaje.

- Hablar en primera persona, manifestando nuestros sentimientos, dando información 
precisa de qué es lo que nos ha afectado, cómo y por qué.

El Problema:

Aprender a diferenciar posturas o posiciones de intereses o necesidades. 

Posiciones sólo hay dos, las de cada parte y generalmente son contrapuestas.

Al negociar desde las necesidades, el abanico de soluciones es más amplio ya que 
pueden existir intereses y necesidades en común o al menos no excluyentes.

Esto nos permite llegar al núcleo del problema.

Pasos a seguir para solucionar conflictos: Recobrar la calma, Hablar y escucharse, 
Explorar y determinar las necesidades de las partes, Pensar soluciones, Escoger la que 
parezca mejor, y, Planificar como ejecutar la solución.

CONCEPTO DE MEDIACIÓN: 

Estrategia de resolución de conflictos, voluntaria y confidencial, caracterizada por la 
intervención de una tercera persona que ayuda a construir un proceso justo, 
restableciendo la comunicación y creando el espacio y clima adecuados para hacerle 
frente.

La persona que se ocupa de la mediación se preocupa fundamentalmente del proceso y 
de la relación.

El contenido del conflicto y el acuerdo es cosa de las partes. Nuestra misión es hacer que 
sea claro, concreto y bien entendido.
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ROL DEL MEDIADOR:

El Equipo de mediación debe trabajar activamente para acoger a los protagonistas del 
conflicto y centrar el encuentro en la exploración del problema y las posibles vías de 
salida.

La persona mediadora debe observar algunos preceptos:

El mediador no puede juzgar, ni aconsejar ni dar soluciones, ni realizar un interrogatorio.

Debe mantener y garantizar la confidencialidad. 

No puede imponer sanciones.

No dice a los demás los que deben o no hacer.

No puede tomar parte por uno de ellos.

Tampoco puede discutir porque entraría a formar parte del conflicto. Ni restar importancia.

Debe estar atento a los estereotipos y a los prejuicios.

No puede acaparar la conversación ni pasar a ser protagonista. Ni amenazar, sermonear 
o ironizar.

Debe tener en cuenta los desequilibrios de poder.

Debe velar para que el acuerdo sea equitativo y aceptado por ambas partes.

Ayuda a las partes en conflicto a identificar y satisfacer sus necesidades.

Ayuda a las partes a comprenderse y a sopesar sus planteamientos.

Contribuye a que se genere confianza entre las partes y en el proceso.

Propone procedimientos para la búsqueda conjunta de soluciones.

Recobra la comunicación entre las partes en las mejores condiciones.

¿Qué comporta ser mediador/a?:

En primer lugar que descartamos la violencia como instrumento válido para solucionar los 
problemas.

Aceptamos los conflictos como algo natural de la vida.

Que todas las personas somos diferentes y valiosas, y que la diversidad es fuente de 
riqueza.
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Que las sanciones no son la mejor solución. Es preferible mostrarse responsable ante las 
propias acciones.

Que podemos mejorar la cohesión y el clima social. 

No nos quedamos indiferentes cuando algún compañero/a tiene un problema y lo pasa 
mal.

Creemos que en un conflicto todo el mundo puede salir ganando.

Actuamos preventivamente, antes que un pequeño conflicto se convierta en un gran 
conflicto. Pensamos que es una forma más de luchar contra las injusticias.

Nos ponemos al servicio de quién nos necesite. Participación activa y responsable.

¿Cuando no es aconsejable mediar?

Falta de familiaridad con el proceso, desconfianza hacia los mediadores, ausencia de 
credibilidad.

Alguien asiste coaccionado.

La situación planteada constituye un delito.

Alguien necesita asistencia terapéutica.

No se colabora. Adhesión al esquema ganar/perder.

Las partes aún están muy afectadas para hablar. Las emociones bloquean la 
comunicación.

El conflicto merece una atención más generalizada.

El Proceso de Mediación:

El Conflicto. 

Averiguamos quienes han solicitado la mediación y todo lo posible sobre su conflicto.

Hablamos por separado con los protagonistas del conflicto.

Explicamos qué es la Mediación y qué hacen los mediadores.

Mostramos empatía, amabilidad y respeto.

Decidimos si el conflicto es o no mediable.

Invitamos a participar en la Mediación. No forzamos.
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Explicamos el proceso: Reglas y compromisos. Importancia de su colaboración.

Iniciar la Mediación:

Nos preparamos los mediadores, preparamos la sala y recibimos a las personas en 
conflicto.

Creamos un clima de confianza. Promovemos credibilidad.

Recordamos el funcionamiento de la Mediación, explicamos las normas básicas y 
preguntamos a cada persona si las acepta.

Recordamos la importancia de la confidencialidad y de su colaboración siendo honestos y 
sinceros.

Compartir puntos de vista:

Preguntamos qué ha pasado y cómo les afecta.

Parafraseamos (si lo entiendo bien, dices que ...), clarificamos (¿puedes ampliar esta 
información?). , reflejamos, resumimos.

Velamos para que se respeten las normas.

Formulamos preguntas abiertas para precisar y explorar el conflicto.

Facilitamos a las partes que expongan su versión del conflicto, que expresen sus 
sentimientos, que se desahoguen y que se sientan escuchados.

Escuchamos atentamente las preocupaciones y sentimientos de cada parte.

Evitamos la sensación de interrogatorio. No juzgamos, ni valoramos, ni aconsejamos. Nos
esforzamos en no discutir y en no caer en provocaciones.

Prestamos atención al conflicto y a la relación.

Identificar Intereses:

Pasamos de posiciones a intereses. Dirigir el diálogo en términos de intereses.

Exploramos otros aspectos del conflicto. Hacemos preguntas imaginarias, ¿Qué pasaría 
si..?, ¿Cómo sería todo sí …?

Les pedimos que se pongan uno en lugar del otro para promover la comprensión de los 
respectivos intereses.

Preguntamos a cada uno qué necesitaría para cambiar la situación
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Definimos la situación conjuntamente, o sea, desarrollamos una versión consensuada del 
conflicto. Para ello utilizamos técnicas como Reformulación, uso de lenguaje inclusivo 
(nosotros), etc.

Concretamos los puntos que pueden desbloquear el conflicto y avanzar hacia un 
entendimiento. 

Crear Opciones:

Explicamos el funcionamiento de la lluvia de ideas.

Seleccionamos las propuestas más interesantes. (Que satisfagan las necesidades de 
ambas partes). Si es posible se combinan ideas de ambas personas.

Exploramos lo que cada parte está dispuesta a hacer y le pide a la otra parte.

Evaluamos las diferentes alternativas. Procuramos que se valoren pros y contras, costes y
beneficios.

Animamos a cooperar, promovemos la voluntad de ponerse de acuerdo. Solicitamos 
concesiones mutuas, flexibilidad en las demandas

Si no surge solicitamos encuentros privados con las partes. 

Hacer Pactos:

Ayudamos a las partes a definir claramente el acuerdo. 

El acuerdo debe ser equilibrado, justo, posible, aceptable por las partes, evaluable y 
redactado por escrito.

Que mantenga expectativas de mejora de la relación.

Hacemos un plan de trabajo detallado.

Pedimos a cada uno que nos lo resuma, además de si lo consideran justo y funcional.

Acordamos una fecha para la revisión.

Proponemos un apretón de manos.

Felicitamos y agradecemos a las partes su colaboración.

Cerrar la Mediación:

Revisamos el grado de cumplimiento de los acuerdos, las dificultades sufridas, el grado 
de satisfacción.

Valoramos en qué punto se halla el conflicto. Qué cambios se han producido, como se 
siente cada persona.
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Damos la oportunidad de introducir mejoras.

Evaluamos es proceso de Mediación. Qué han aprendido del mismo, si lo recomendarían,
que conductas cambiarían si tuvieran una situación similar, etc. 

Tipos de Pactos:

De Reparación: se acuerda arreglar los daños ocasionados hacia una de las personas en
conflicto, daños mutuos, a terceras personas o al entorno. (Restituir objetos 
desaparecidos, sustituir materiales deteriorados, aportar recursos, trabajo, etc.)

En un pacto de Reconciliación se acuerdan acciones encaminadas a curar heridas, 
restablecer vínculos y mejorar relaciones. (Presentar y aceptar disculpas, ofrecer 
explicaciones, reconocer errores, perdonar, cooperar, etc.)

En los Pactos de Resolución se establecen medidas de prevención de conflictos. 
Similares al que se ha mediado. (Aumentar recursos, modificar normas, subsanar déficit, 
etc.)

La Escucha Activa:

Es la habilidad más potente, interesante y útil para mediar en cualquier conflicto.

Además de en escuchar, consiste en hacer sentir al otro que lo estás escuchando.

Nos sirve tanto para comprender a las partes en conflicto como para que ellas se 
entiendan entre sí.

Se puede y se debe utilizar activamente durante todo el proceso.

Su principal valor: Facilita la comunicación. 

Mostrar Interés: A través de la comunicación no verbal, pidiendo más información a 
través de preguntas, favoreciendo y animando a nuestro interlocutor a que hable.

Clarificar: Obtener información para comprender mejor a la otra persona o el problema.

Parafrasear: Repetir las ideas o pensamientos expresados, demostrando que 
comprendemos su mensaje y dándole la oportunidad de rectificarlo.

Reformular: Repetir las ideas o pensamientos, introduciendo un leve matiz o 
modificación.

Reflejar: Comunicar los sentimientos del que habla para demostrarle que se entienden y 
ayudarle a que sea consciente de los mismos.
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